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I N T R O D U G C I O N

";UN NUEVO DERECHO NATURAL BASADO EN LA 

FILOSOFIA DE LOS VALORES?”

En mi trabajo "Derecho natural y norma de la morali- 

dad" (l) consideraba improcedente la ampliaciÔn de la signifi* 

caciôn del término Derecho natural hasta abarcar posturas muy 

dispares e incluir incluso en su seno al propio positivisme 

juridico, como ocurre, p. ej., en el conocido libro de Erik 

Wolf "Das Problem der Naturrechtslehre" (traducciôn espaMola 
"El Derecho natural", Barcelona, I960). Hâ parece que hoy en 
dla, desde un punto de vista sistemâtico, debe reducirse esa 

categoria de Derecho natural a una fundamentaciôn del Derecho 
en la naturaleza, y, especialmente,en la humane. Desde estos 

supuestos me planteo aqui la cuestiôn de si la fundamentaciôn 

y delimitaciôn de los contenidos juridicos que pueden extraer* 

se de las doctrinas éticas de la filosofla de los valores ca- 

be enmarcarlaa en este ûltimo sentido del Derecho natural.

En cuanto al término filosofla de los valores esté 

entendido en sentido restringido, y, si se quiere, histôrico: 

para designar las doctrinas elaboradas por Franz Brentano y
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por los discipulos o continuadores de Edmund Husserl -princi- 

palmente Max Scheler, Nicolai Hartmann, Dietrich von Hilde­

brand y Hans Reiner-, es decir, por la filosofla de los valo- 

res fenomenol6gicas, o de la escuela fenomenolâgica. Creo que, 

al menos por ahora, el ambiente no es lo suficientemente pro- 

picio pata hablar de la filosofla de los valores como una "fi­

losofla general", que abarcarla a su vez tres partes "especia- 

les": la ética, la estética y la filosofla del Derecho. Esta 

postura , adoptada por Karl Brinkinann (2), tiene ademâs el 
inconveniente de que, al no poderse desprender todavla del sen. 
tido histôrico de las doctrinas de los valores, lo que hace es 

referirse a ellas con sentido unitario, sin suficiente discri- 

minaciôn, con la consiguiente desvalorizaciôn para todas, como 
consecuencia de la oposiciôn entre ellas, cuando de la comôn 

denominaciôn cabrla esperar un acuerdo. Esto, sin embargo, no 
quiere decir que el objetivo ôltimo de este trabajo, haya de 

ser predominantemente histôrico. El sentido histôrico se refie* 

re mas bien a la base, de los autores que sirven de punto de 

partida y entre los cuales cabe a su vez observer una evolu- 
ciôn.

Por lo que hace al tema principal de esta introduc- 

ciôn, nuestra primera tarea aqul entiendo que tiene que consis- 

tir* en mostrar si las doctrinas éticas elaboradas por la es-
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cuela fenomenolôgica, y que han de servir de punto de arran- 

quB, se pueden considerar corio basadas o paoyadas en la natu­

raleza, especialmente la humana. Pero ante todo creo que hemos 

de liberarnos de la idea de pensar que la naturaleza (humana) 

sea una especie de pauta, régla o patrôn de la que se derive 

inmediatamente lo que es bueno y lo que es malo. Tal vez sea 

aplicable esa concepciôn al Derecho natural de los griegos y 

tal vez se aproximen a ella algunes posturas de la Neoescolâs- 

tica. Pero, segûn greoer haber mostrado en el trabajo aludido, 

no corresponde a esa manera de entender la moralidad y la natu­

raleza como su norma la doctrina clâsica de la Escoléstica, y 
en particular la de Santo Tomâs de Aquino. Este entiende por 

naturaleza humana, para la determinaciôn de la moralidad, so­
bre todo lo que constituye al hombre en su ser propio, especi- 

fico, es decir, la razûn. Y por eso establece Santo Tomâs que 
"el bien del hombre es ser conforme a la razôn y el mal del 
hombre estar fuera de la razôn", y que "la virtud humana, que 

hace bueno al hombre y convierte en buena su acciôn en tanto es 

conforme a la naturaleza del hombre en cuanto conviens a la ra­

zôn; y el vicio en tanto es contra la naturaleza del hombre 

en cuanto es contra el orden de la razôn". Esto, sin embargo, 

no quiere decir que la concepciôn iusnaturalista de la Escolâs- 

tica no tenga en cuenta en absolute el aspecto puramente ôntico
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u ontolôgico de la naturaleza, incluso la humana, para la de- 

terminaciôn de lo que deba establecerse como Derecho. Pero es­

te aspecto no es propiamente ético, como trataba de mostrar en 

el citado trabajo.

Sobre la base de estas precisiones nuestro problems 

aqui puede ser reducido a estos términos: 1%) la doctrina de 

la filosofla de los valores acerca de las relaciones entre Eti« 

ca y Metafisica ^no invalida todo intento de construcciôn ius­

naturalista basada en esa filosofla? 22) El procedimiento de 

conocimiento moral, tal como lo entiende la filosofla de los 
valores ^es equiparable al tradicional en el Derecho natural 

cristiano, es decir, primordialmente al de la razôn?
Empecemos, pues, por el primero de los dos temas se- 

haiados como esenciales. A primera vista aparece como radical, 

y como caracterlstica de la filosofla de los valores, la sepa- 
raciôn o escisiôn de la Etica con respecto a la Metafisica. Co­
mo indudable lo aférma con respecto a Brentano el mâs autori- 

zado conocedor de la filosofla de éste, 0. Kraus: "La indepen- 

dencia de los principios êticos con respecto a la Metafisica 

es indiscutible (3). En Max Schler las expresiones en este sen­

tido presentan una particular acentuaciôn. En el prôlogo a la 

tercera ediciôn de su principal obra "El formalisme en la Eti­

ca", nos dice: "El autor no ha pensado ni por un momento tampo-
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CO en esta obra en una fundamentaciôn de la Etica sobre nin- 

guna clase de presupuestos acerca de la esencia o la existen- 

cia, la idea o la voluntad de Dios. La Etica le parece hpy, 

como entonces, importante para cualquier clase de Metafisica 

del Ser absolute, pero no la Metafisica para la fundamenta­

ciôn de la Etica" (4). Asimismo Hartmann se express terminan- 

temente: "es indiferente para la Etica la interpretaciÔn me­

tafisica del reino de los valores, la concepciôn religiose o 

filosôfica del mundo que se esconda tras ella" (5).

Pero, por encima de esas expresiones programâticas 
tan absolûtes, &cuél es la realidad en el desarrollo efectivo 

de las doctrinas? Con respecto a la Etica de Scheler han sido 
ya multiples los autores que han seMalado la penetraciôn cons­

tante en ella de elementos metafisicos y singularmente religio- 
sos (6). Por otra parte Scheler se aparta de las expresiones 

que tanto gustaban de prodigar los aotores de la escuela sudoe- 

occidental alemana de que "los valores no son, sino que valen", 
y les asigna también la categoria de ser, un ser propio de 

los valores (7). Si, pues, la Metafisica es ante todo Ontolô- 

gia, doctrina del ser, la ética basada en los valores tiene 

que entroncar con esa doctrina del ser en general. Por lo que 

hace a N. Hartmann, junto al modo de ser real, el ser en cuan­

to existante en acto, coloca, como es sabido, el del ser ideal.
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dentro del cual queda comprendida la esfera de las esencias, 
y dentro de ella* a su vez la de los valores.

A pesar de todo, algûn sentido ha de tener la inde- 

pendencia de la Etica que hemos visto afirmada por los auto­

res de la filosofla* de los valores fenomenolâgica. Pudiêra- 

mos decir que esa independencia es sôlo de prioridad temporal, 

de atenciôn a los problemas êticos, sin esperar a la soluciôn 

de los problemas metafisicos. Frente al programs de Heidegger, 
"pensar antes que todo la verdad del ser", y permanecer "tam­

bién en los dlas venideros en el camino como peregrinos a la 
vecindad del ser" (8), porque "poder preguntar signifies poder 

esperar aunque sea la vida entera" (9), la filosofla de los 
valores proclama la prioridad, en el orden roetodolôgico y tem­
poral de las cuestiones éticas planteadas a nivel fenomenolôgi- 

co. Esta ha de ser considerado como preciada herencia de Hussed; 

porque "aun cuando haya de reconocerse que la filosofla de 

Hussed ter la sus limitaciones en su posiciôn con respecto a la 
Metafisica y que Heidegger a base de una comprensifin mucho més 

profunda de todo el pensamiento metaflsico de ^ccidente ha en- 

riquecido esencialmente la filosofla fenomenolâgica, sin em­

bargo hay que defender decididamente en este punto la herencia 

de Hissed, que puede resumirse en el lema: abstengâmonos de ha- 

cer Metafisica mientras no hayan sido aclarados e interpretedos
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suficientemente los fenômenos" (10). Una vez satisfecha esta 

exigencia, vale en el terreno de la Etica, como en los demâs, 

la aspiraciôn a encontrar los "ultimos fundamentos" y una "ra­

dical construcciôn metafisica" (ll).

Por otra parte ya dijimos que es bastante general 

la apreciacifin de que la Etica de Scheler -el que con mâs 

acento proclama la independencia de la Etica- esté penetrada 

de elementos metafisicos y especialmente religiosos, Lo mismo 

cabria decir de la de los demâs fenomenâlogos. Pero ^no ocu- 

rrirê también a la inversa, que la Etica tradicional, que dice 

extraer sus doctrinas morales de la consideraciôn del ser, de 

la naturaleza, lus extraiga,al menos en gran parte, directapen- 
te de la valoraciôn? -Si asi ocurriera, ambas posturas podrian 
considerarse en realidad como muy préximas, por mâs que par- 

tieran de programas diferentes y aun contrapuestos. Esto es 
precisamente lo que ha afirmado Hartmann, 60n respecto a Aris- 

tôteles la misma terminologia eropleada en la caracterizaciôn 
de las virtudes parece demotar la presencia de los actos delo- 

rativos que le sirven de base: alabanza-reprensiôn, amor-odio, 

honra-difamaciân, admiraciôn-desprecio, son términos que aflo- 

ran constantemente en las denominacipnes y descripciones de 

la Etica a Nicômaco (12). En cuanto a la Escoléstica entiende 

Hartmann que en los juicios sobre lo que Dios considéra bueno
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dictamen de la razôn; "el bien del hombre es yer conforme a 

la razôn y el mal del hombre estar fuera de la razôn", "la 

virtud humana, que hace bueno al hombre y convierte en buena 

su acciôn en tanto es conforme a la naturaleza del hombre en 

cuanto conviene a la razôn, y el vicio en tanto es contra la 

naturaleza del hombre en cuanto es contra el orden de la ra­

zôn". Par lo demâs, hemos de advertir que ni en esta interpre­

taciÔn de la escoléstica, ni en la filosofla de los valores el 
conocer la moralidad sin pasar por la via del ser supone pri­

ver a aquella de la consistencia de éste: siempre quedarâ la 

via abierta para realizar el entronque entre ambos y para afian- 

zar en virtud de ese entronque las convicciones éticas, Lo que 
esta posiciôn signifies ônicamente es una nueva via de acce­
ss a la moralidad sin necesidad de pasar previamente por. el 

ser y tampoco de esta via hay que pensar que sea un procedi­

miento inconsistante de establecer la moralidad de les accio- 

nes abandonado, o expuesto, a las veleidades del arbitrio hu­

mane, variable como éste, o como las diversas disposiciones 

individuales, raciales o culturales de los hombres. Pero la 

fundamentaciôn de estos asertos depends de todo el resto de 

nuestro trabajo.

El estudio del primer punto esencial que teniamos que 

considerar para saber si es posible habüar de un Derecho natu­
ral basado en la Etica de los valores de la escuela fenomeno-
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lôgica, a saber, si su doctrina acerca de las relaciones en­

tre Etica y Metafisica élimina cualquier intento de ese tipo, 

nos da en resumen el siguiente resultado: no es tan grande co­

mo a primera vista pudiera parecer y como ciertas exposiciones 

apresuradas de la filosofla de los valores dan a entender la 

oposiciôn entre ésta y la doctrina tradicional del Derecho na­

tural; decidase lo que se quiera de la terminologia, que al 

fin y al cabo tiene no poco de arbitrario, lo que importa re- 

saltar es que la Etica de los valores no imposibilita el en- 
troinque con la Metafisica y el afianzamiento por esta via de 

las convicciones morales; si prefiere recorrer primero otro 
camino, esto al fin y al cabo es consecuencia de la postura 
hoy déminante acerca de las pésibilidades y orientaciôn de la 

Metafisica, incluso dentro de la direcciôn de la Fenomenologla
Con esto pasamos al estudio del segundo de los dos 

puntos fondamentales: i es equiparable al tradicional el pro­
cedimiento de conocimiento moral que propone la filosofla de 

los valores?

Pocas doctrinas filosôficas estarân expuestas a tan­

ta confusiôn y malas interpretaciones como la doctrina sobre 

el conocimiento de los valores que sostiene la escuela fenome- 

nolôgica. Para muchos, y entre ellos esté comprendido incluso 

el mismo Heidegger, pensar en los valores signifies ante todo 
pensar en lo que Nietzsche ha dicho sobre ellos; en su trans-
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formaciôn, en su "desvaloraciôn" y como consecuencia de ello 

en el nihilisme, ese huesped incômodo que se esté imponiendo 

a la sociedad de hoy d£a. Se los sentencia inexorablemente a 

soportar la condena de subjetivismo -&Quë otra cosa puede sig- 

nificar que su ser consista en valer, es decir, en importer, 

en interesar a alguien? ^Cômo pueden ser objetivos, si se nos 

revelan en el dominio de la apeticiôn, de la reacciôn del su- 

jeto frente al mundo exterior? &C6mo puede ser objetivo y trans­

cendents su conocimiento, si éste se encomienda a los actos de 

sentiroiento, los mâs personales, volubles e imprecisos? - Si 

el término "valores" no désignera precisamente "lo que impor­

ta", si con su estudio no se ventilara precisamente la supera- 
cién del nihilisme, la contestaciôn al porqué de la vida huma­
na y de su actuacipn, si por otro camino pudiera llegarnos fa- 

cilmente la soludién, valdria la pena abandonar el empeMo de 
despejar equlvocos, rechazar objeciones y solucionar dificulta- 

des, dejando incluso la terminologia para los que quisieran se- 

guir utilizéndola como sinénèmo de lo que el hombre puede aPta- 
dir por su cuenta a la visiân de la realidad.

Desde luego toda doctrina gnoseolôgica es complicada, 

dificil de sostener, delicada en su exposicién; pero tal vez 

ninguna tan fâcil de descartar, si se quieren simplificar las 

cosas, como la posiciôn sustentada por la filosofla de los va-
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lores fenomenolôgicG*. Asi, por ejemplo, ésta nos habla de 

que los valores se nos revelan en el "sentir" (intencional)• 

Ahora bien, qué signifies sentir? -No otra cosa, sino te­

ner sentimientos. Asi se dice: siento un roce, un dolor, un 

placer, o tengo un sentimiento de roce, de dolor, de placer... 

Los valores no son objetos materiales, sino espirituales, por 

eso no pueden ser objeto del sentimiento y mucho menos ser 

comprendidos por su medio" (14). Asimismo los autores de la 

escuela fenomenolôgica nos hablan de la "preferencia" de unes 

valores sobre otros como algo previo al movimiento de tenden- 

cia hacia ellos y, por consiguiente, como de algo que "perte- 
nece todavîa a la esfera del conocimiento" y no a la de la 

tendencia. Pero la preferencia puede ser interpretada como 

una reacciân de respuesta al conocimiento previo y entonces ca­

be preguntar si "es comprensible que algo pueda ser preferido 
o pospuesto antes de ser conocidos" (15). Claro es que no siem­
pre las posturas son tan expeditivas como la que revelan estas 

dos citas de Brinkmann. Pero nos ha parecido conveniente reco- 

gerlas en cuanto expresién de las fuenjtes mâs frecuentes de 

confusiôn, con respecto a lo que se considéra como medio o pro­

cedimiento de conocer los valores en la escuela fenomenolôgica, 

que es lo que vamos a tratar* de esclarecer a continuaciôn.

En primer lugar, dichos autores» no sôlo distinguen n 

entre sentimientos y sentir intencional - es decir, dirigido.
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orientado a y por los objetos sino también diversas clases 

de sentimientos o de actos del sentir. Dicha distinciôn apa— 

rece ya como central en el breve escrito de Brentano que se 

considéra como punto de arranque de la corriente fenoroenolé- 

gica: "Vom Usprung sittlicher Erkenntnis". Paralelamente a las 

dos clases de juicios, "ciegos" y "évidentes", distingue tam­

bién allî Brentano entre actos de agrado o de desagrado que» 

por el estilo de los juicios ciegos pueden ser considerados 

"simpjlemente como impulses instintivos o consuetudinaries" y 

"actos de agrado o de desagrado de una clase superior" que pue­

den ser equiparados a los juicios évidentes, en cuanto presen­

tan en si misroos el carâcter de correctes o acertados (16). 

Por su parte Scheler considéra el sentir (intencional) que nos 
révéla los valores como especial: distinto, no sôlo de otras 
clases de sentimientos, sino también de cualquier otro sentir 

intencional (17). Otros fenomenâlogos no s61o distinguen el 

"sentir" de los valores de cualquier estado sentimental o de 
cualquier otro sentir, sino que emplean otra terminologia. Del 

propio Husserl nos relata su discipulo Hans Reiner que en sus 

ûltimos ahos empleaba, tanto en sus explicaciones de câtedra 

como en sus reuniones de Seminario, el término especifico 

"Wertnehmen" (18). Dietrich von Hildebrand, que recoge, al 

igual que Reiner el término empleado por Husserl habla también
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de una vivencia del valor - "Werterlebnis" - y sôlo con di­

versas réservas y precauciones disculpa la terminologia de 

Scheler, que, por lo demâs, reconoce expuesta a confusiôn (19). 

En cuanto a Hartmann, emplea también la terminologia de Sche­

ler; -aun cuando utilizando en general la expresiôn compuesta 

"Wertfuhlen", parab indicar la peculiaridad de los actos a que 

se refiere; - Pero ademâs de ella emplea también las expresio­
nes de "Schaw", "Schawen" - o "Wertschau", "Wertschawen" -, 

"Bewuestsein" - o "WerHe^wcusstsein" - Y dando explicitamente 

al término "fuhlen" o "Wertfü^len" solo el sentido de una pri­

mera aproximaciôn, un primer conocimiento de los valores.

No parece caber, pues, duda de que hay dentro de la 
escuela fenomenolôgica diversas terminologôas para désigner 

los actos de aprehensiÔn de los valores, y que la preferida por 
Brentano y Scheler (si se quiere, también Hartmann) es la que 
mâs se ha prestado a confusiôn. En realidad no hay sôlo una di- 
versidad de terminologia, sino jrambién de orientaciôn, de pos­

ture: mâs inclinada del lado de lo emocional, de los movimien- 

tos de ânimo, en estos autores ôltimamente citados.

Esto se debe sin duda en gran parte a que en Brentano 

y en el mismo Scheler falta una clara diferenciaciôn de las dos 

clases de actos provocados por los valores, que han sido dis- 

tinguidas y perfiladas por los autores posteriores a ellos: los
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actos de conocimiento por una parte, y, por otra, los de "com- 

portamiento" o "relaciôn" - "Verhalten" - segûn la terminolo­

gia de Hartmann, o de "reacciôn" o "toma de postura"; -"Ste- 

llungnahrae", - segijiir̂  la terminologia de 'V, Hildebrand, re- 

cogida también por Reiner (20). Pero aun en los autores que 

hemos calificado como mâs emocionalistas séria un error consi­

derar los actos de aprehensién» de los oalores como simplemen- 

te emocionales. Scheler parte mâs bien de la idea de que la 

actividad del hombre puede ser un products del"hombre entero", 

de la "totalidad concrets dek espiritu humano" (21). Por lo de­

mâs, tanto en unos como en otros, no hay que pensar que conci- 
ban por igual todos los actos de captacién de los valores, si­

no que, como expresamente advierte Reiner, unos participarân 
menos y otros participarân mâs de la racionalidad; y especial­
mente estarân mâs prôximos a la razôn los actos "de la persona 

humana" que estân en relaciôn con los valores superiores, y es­
to, tanto por lo que hace a los actos de conocimiento, como por 

lo que hace a los actos de reacciôn que van unidos a elbs(22).

Para reflejar con mâs fidelidad el papel que atribuyen 

a la razôn los autores a los que nos estamos refiriendo, toda- 

via nos queda por hacer una diferenciaciôn que aparece muy cla- 

ramente en todos ellos (23). Todo lo que llevamos dicho se re­

fiere al conocimiento de los valores que estos autores califi-
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can de "primario", es decir, el inmediato, el directo, en 

oposiciôn al reflejo, al cientlfico. Con relaciôn a este ôl­

timo el papel de la razôn» es, naturalmente, mucho mâs desta- 

cado.

Si contraponemos ahora a esta postura que veniroos 

analizando la doctrina de la Escoléstica sobre el papel de la 

razôn en el conocimiento moral, nos encontramos, en primer lu­

gar, con que lo que aqui habria de ser calificado de conocimien­

to primario séria precisamente el cientifico o el equiparable 

a êl, en cuanto deducido, derivado, de los primeros principios. 
Es natural, pues, que en esta labor de derivaciôn, de deducciôn 

se vea la funciân propia de la razôn. Si alguna muestra de co­

nocimiento directo, inmediato, cabe ver en la doctrina ética 

de la Escoléstica, séria el conocimiento proporcionado por la 
conciencia moral. De esta misma dice Santo Tomâs que es "quo- 
dam modo dictamen rationis", est enim qufbdam applicatio scien- 

tiae ad actum", y repetidamente la identifies con la razôn: ra­

tio vel conscientia" (24), sin duda porque considéra que tam­

bién la conciencia procédé por una especie de silogismo (25). 

Ahora bien, r.& es posible eliminar el aspecto o factor emocio­

nal de la conciencia, a la que se ha concebido siempre como un 

juez que reprende o alaba y de la que se dice que " remuerde" 

o que se la tiene tranquila"?
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La primera diferencia, pues, que advertimos entre 

la postura escoléstica y la de la escuela fenomenolôgica con 
respecto al conocimiento moral es la diversidad en el orden 

de la atenciôn, en el punto de partidë: mientras la Escolés­

tica parte de los principios générales, la escuela fenomenolô­

gica parte de la percepciôn directa e inmediata de los valores 

que se refieren a una acciôn o a un objeto concreto. Pero esos 

principios générales a que se refiere la concepciôn escolésti­

ca de la Etica y del Derecho natural son las leyes: ley eterna, 

ley natural, ley humana; y la especie de silogismo que realize 

la conciencia lo que hace es partir o apoyarse en esas leyes 

o principios générales, mientras que, en cambio, la postura 
fenomenolôgica parte de la observaciôn directa e inmediata de 

los fenômenos, en este caso morales.
Pero esto nos révéla que cuando coroparamos el conoci­

miento moral de la *“scoléstica y el de la filosofla de los va- 

lores fenomenolôgica* no nos referimos en realidad a la misma 

clase de conocimiento y, por consiguiente, la diferencia en el 
papel o funciôn que se atribuye a la razôn en uno y otro caso 

no es tan radical como a primera vista pudiera parecer: la Es­

coléstica, por su punto de partida, viene determinada a referir­

se a un procedimiento deductivo, mientras que, en cambio, la 

escuela fenomenolôgica se refiere al conocimiento :i;n—
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mediatü, a la captaciôn de valores en el caso concreto. Cuan­

do el conocimiento moral, que se compara, es mâs similar, mâs 

aproximadamente de la misma clase, como es el caso cuando to- 

mamos como referenda el conocimiento de la conciencia, la 

diversificaciôn disminuye, aun cuando no desaparezca, natural- 

mente; entre otras razones, porque viene condicionada por la 

diversidad del punto de partida, de enfoque.
Pero hay otro motiwo decisive para explicar la diver­

sidad de posturas, con respecto al papel de la razôn en el co­
nocimiento moral. La doctrina escoléstica de las facultades 

reparte la actividad humana en diversas secciones o comparti- 
mientos,mientras que, en cambio, la filosofla de los valores 
contempla més bien la acciôn humana como un producto de la per­

sona, del hombre entero, segôn quedô ya antes indicado. De 

aqul que cuando la Escoléstica se décida a adscribir una ac­
tividad a la razôn, la participaciôn de ésta quede mâs acentua- 

da, mâs marcada de lo que puede ocurrir en la filosofla de los 

valores.
Planteemos,pues, ya aqul de nuevo en sus propios tér­

minos la cuestiôn principal que venimos debatiendo: ^el proce­

dimiento de conocimiento moral, tal como lo entiende la filo­

sofla de los valorrs, es equiparable al tradicional en el De­

recho natural cristiano, es decir, primordialmente al de la
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razôn? - La soluciôn dependerâ fundamentalmente de los dos 

puntos siguientes; 12) ^Quién tiene razôn en la teoria del 

conocimiento, o, en general, de la actividad humana a que 

acabamos de referirmos? 22) De que la modificaciôn que intro- 

duciria la aceptaciôn de la visiôn propia de la filosofla de 

los valores en la categoria del Derecho natural,^considéré 

que excede, o no, los limites esenciales de esa categoria. En 

cuanto al primero, creemos que en definitive depends de estu- 

dios psicolôgicos; desde este punto de vista parece que la ten­

dencia de la psicologla actual es mâs bien favorable a la pos­

tura de la filosofla de los valores fenomenolôgica». En cuanto 

al segundo punto algo puede contribuir a faciliter la soluciôn 

todo lo que llevamos expuesto, ya que, de aceptarse, traerla 
consigo un mayor acercamiento, o una menor diversificaciôn, 

de ambas posturas de lo que generalmente se reconoce. Clara 

esté que en todo caso hay que aceptar que en cuestiones termi- 
nolôgicas hay siempre no poco de arbitrario y personal, que no 

hay por qué tratar de reducir o eliminar, mientras no se vea 

afectada por este motivo la claridad. Por esde leete.i # nos abs- 

tenemos de querer dar una respuesta definitiva al interrogam- 
te que encabeza esta introducciôn: respetando la postura de 

los que piensen que de la ética de los valores no puede surgir 

ninguna nueva versiôn del Derecho natural propiamente dicho,ha- 

blaremos mâs bien de una ética jurldica basada en la filosofla 

de los valores.



C A P I T U L O  I

ENTES Y VALORES.- CONTRASTE DE LA ETICA DE LOS 

VALORES CON LA ETICA ESCOLASTICA

?Quê son los valores? Si son algo, son entes y 

estân tratados ya por la Metafisica tradicional; si no 

son algo, si son nada, mâs vale no habiar de ellos. Asi 
podria encararse desde la Escoléstica una critica a toda 
filosofla de los valores.

No faltan indicios a favor de que es la segunda 

parte de la alternativa la que ante todo hemos de consi­

derar: especialmente por las afirmaciones de algunos par- 
tidarios de la filosofla de los valores, de que estos no 
son. sino que valen (26). Los mâs destacados représentan­

tes de la filosofla de los valores sin embargo no tienen 

inconveniente en reconocer que se puede decir de ellos 

que son entes. Asi Max Scheler Isa-agHbgwa habla de su 

"ser peculiar, el ser de los valores" (27), y N.Hartmann 

los clasifica dentro del "ser ideal" con las esencias,al
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lado de los objetos lôgicos y matemâticos(28)• Por otra 

parte, la doctrina de la analogla del ente, de la Esco- 

lâstica, admite con toda comodidad esa peculiaridad del 

ser de los valores, de modo que no parece muy fundada 

cualquier polémica que pueda surgir entre la Escolâsté- 

ca y la filosofla de los valores a propôsito de la deno­

minaciôn de ser o de entes aplicada a ellos.

Si convenimos, pues, en que los valores pueden 

ser designados como entes, nuestra atenciôn se centra en 

la primera parte de la alternativa: &Han sido suficiente- 
mente considerados por la Metafisica tradicional? - El 

estudio en el que mâs directamente pueden verse inclui- 
dos es en el del "bomum", el bien, como propiedad trans­
cendental del ente. Pero el bien, el "bonum", es tanto 

una propiedad, una cualidad, la bondad, como un sujeto, 
lo que tiene esa cualidad. En cambio los valores son sô­
lo propiedades, cualidades, no sujetos de esas cualida-
des. Por eso se puede decir que el ente tiene valores,

pero no que valor o valores. Mientras que, en cambio, 

en la filosofla tradicional si se puede decir que el en­

te es el bien, lo mismo que se dice que el bien es el en­

te : las propiedades» transcendentales de êste^bonvierten
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con ôl.

No son, por consiguiente, lo mismo los valores 

que el bien. V no pueden ser lo mismo, porque el concep- 

to de bien en la filosofla tradicional se dériva del de 

eete, es la perfecciân del ente, o el ente en cuanto 

perfecto(29). Mientras que, en cambio, el concepto de 

valor es independiente del de ente. Esto no quiere decir 

que los valores no sean entes; pero no son definidos o 

entendidos por referenda al concepto de ente: como es 

el caso en el concepto de bien, que, como queda indica­
do, es la perfecciôn del ente o el ente en cuanto perfec- 
to. Por tanto, aun cuando los valores son entes, su con­
cepto no tiene por qué estar entendido en funciôn del de 

ente. De hecho la filosofla de los valores lo entiende 
como independiente del concepto de ente y, en consecuen­
cia, como distinto del concepto de bien.

No es nuestro propôsito plantear aqul la cues­
tiôn de cuâl de las dos concepciones es mâs acertada pa­
ra el estudio de la ética. Nos basta con seMalar que la 

postura de la filosofla de los valxes abra en principle 

un nuevo camino para el estudio de la ética sin necesi­

dad de pasar a través de las concepciones metafisicas.

Si logra su objetivo, no es asunto que haya que
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resolver ya ahora, sino a lo largo de nuestro trabajo.

En cambio si parece obligado tener en cuenta 

algunas objeciones que desde el punto de vista tomista 

pretenden invalidar de antemano toda posibilidad de una 

ética e incluso de una filosofia de los valores de orien- 
tacidn fenomenolôgica, que, como indicamos en la Intro- 

ducciôn, es precisaroente a la que nos estamos refi#ien- 

do. Asi dice 0. N. Derisi: ”Si en nuestros actos inte- 

lectuales y volitivos se prescinds inicialmente del "ser* 

y del "ser** o "bien" del valor &c6mo serâ posible ya re- 

conquistarlos de nuevo por el mero anâlisis de nuestros 
actos? &C6mo podremos encontrar en ellos algo de lo que 

inicialmente se les ha despojado con esta prescindencia 

metodolôgica primera? Asi, la actitud fenomenolôgica 
contiens en si misma la soluciôn "idealista" (30). -Me 

parece que esto es dramatizar excesivamente las cosas: 

cuando para explicar a un niMo lo que es un color se lo 

mostramos en distintos objetos, por ejemplo, el color 

rojo en la fachada de un edificio, en la tela de una ban­

dera, en un automovil o en una puesta de sol, prescindi- 

mos no sôlo de la nociôn de ser, sino que procurâmes 

también prescindir de los objetos en que ese color se rea-
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liza. Pero eso no nqs imposibilita de "reconquistar de 

nuevo" aquello de que hablamos "prescindido inicialmen- 

të", a saber, la ilaciân entre el color y el objeto en 

que êste se realize, bien sea uno de los objetos en que 

primeramente lo habiamos visto, bien sea que lo veamos 

realizado en otro distinto de aquellos en que inicialmen- 

te lo habiamos observado. Precisamente esta posibilidad 

de identificar el color, de reencontrarlo, dondequiera 

que sea, se logra gracias a esa primitive precision o 

abstracciôn de los objetos en que se realize.

Creo que desde esta perspective es fâcil de ver 

una Clara ventaja que ofrece la ética basada en los va­
lores, a saber la posibilidad de identificar, de encon­

trar los valores morales, la bondad moral, dondequiere 
que se encuentre, prescindiendo de la clase de seres en 
que se realice, aislândola asi de las cualidades entita- 

tivas, naturales, o como quiera llamârselas, que acompa- 

hen a los soportes o titulares en que anteriormente la 

hubieramos contemplado y con las que seremos propensos 

a asociarla: raza, condiciân social, profesiân, etc.

Asimismo creo que lo que llevamos dicho puede 

ayudarnos a resolver otra objeciôn que con frecuencia se
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opone también a la filosofia de los valores, especial- 

mente desde el campo de la Escolâstica, a saber, la acu- 

saciôn de Platonisme, por el hecho de que los valores 

seen considerados con independencia de sus soportes o 

substrates (31). - Esa independencia no signifies sepa- 

racién, distancia en la realidad, que séria lo que justi- 

ficaria la equiparaciôn al Platonisme; ni tampoco sig­

nifies siquiera indiferencia respecte a la realidad,an­

tes, al contrario, en la esfera ética, por ejemplo, per- 

tenece a su esencia "penetrar en el fluctuante mundo de 

los actos morales, gracias a esos actos, los valores 
llegan incluso a configurar la realidad". Precisamente 
esa tendencia, esa exigencia de realizaciôn de los valo­
res es lo que constituye el "deber ser", deberser "ideal", 
que se convierte en "actual" cuando no esté ya de acuer- 
do con él la realidad(32).

Otra objecién que los neoescolésticos han diri- 

gido contra la filosofia de loa valores es que éstos,en 

especial los calificados por los fenomenélogos como "ab- 

solutos", no estân referidos a ningûn sujeto y, por consi- 

guiente, tampoco al Nombre, siendo asi que^en cuanto tie- 

nen significacién ética, han de ser referidos al Nombre
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y en concrete a su perfeccionamiento(33)•

La base para esta objeciôn esté en la misma 

doctrine escolâstica, tomada de le filosofia griega,del 

bien como perfecciôn del ente, que se aplica también en 

el terreno de la ética: consiguientemente la bondad mo­

ral consistirâ en la perfecciân del Nombre, de acuerdo 

con su naturaleza.

Trente a esta doctrine parece représenter la po- 

siciôn mâs extremadaraente opuesta la idea de ScNeler de 
que el bien moral no puede ser directamente procurado y, 
por lo tanto, tampoco el propio perfecionamiento, so pe- 
na de caer en una especie de fariseismo. "El que, por 
ejemplo, - nos dice Max ScNeler - po pretende Nacer bien 

a su prôjimo, siendo esto lo que le importe, sino que 
ünicamente pprovecNa esta ocasiôn "para ser buenop" o 
"para Nacer el bien" en realidad ni e^ bueno ni obra 

"bien", sino que es como una especie de fariseo, que lo 

que quiere es oarecerse "bueno" a si misma. El valor de 

la "bondad"... se encuentra como a la esoalda del acto... 

y por eso no puede ser nunca el objeto de nuestra inten- 
ci6n"(34).

Esta postura de ScNeler Na sido rectificada pos-
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teriormente por otros fenomenôlogos. N. Hartmann ha 11a- 

mado la atenciôn sobre la posibilidad de procurer direc­

tamente la perfecciân moral, por ejemplo, en el caso de 

que se trate de educar a alguien o de formarnos a noso- 

tros mismos(35). Y Hans Reiner ha mostrado algunos otros 

supuestos en que la intenciân de hacer el bien o evitar 
el mal moral puede ser el objetivo directe de nuestros, 

actos, sin que merezcamos por eso el mâs mlnimo reproche, 

sino, al contrario, comportândonos con toda correcciân(36). 

Hartmann y Rainer difieren en que primero considéra tan 
s6lo como un caso limite esta posibilidad de intenter di­
rectamente la perfecciân moral, mientras que el segundo, 

en cambio, lo que considéra como caso limite es el del 

obrar moral sin ninguna referencia absolutamente a la 
idea de bondad o perfecciân. Pero tanto uno como otro 
estân de acuerdo con Scheler en haber éste seMalado el 

modo de obrar moral mâs noble y elevado, en cuanto mâs 

desintaresado.

Si comparamos ahora cuidadosamente esta postura 

comdn a la filosofia de los valores fenomenolâgica con 

la propia de la Escolâstica,podemos advertir que en rea­

lidad no son entre si incompatibles. En efecto, los auto-
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res de la filosofia de los valores se refieren a la ac­

titud, a la intenciân que tiens en la mente el que eje- 

cuta el acto moral, mientras que en cambio los escolâs- 
ticos se refieren a la relaciân que hay de hecho entre 

la ejecuciân de un acto moral y el perfeccionamiento del 

sujeto que lo ejecuta. Este perfeccionamiento, -segün la 

postura escolâstica-, se lograrâ siemprs; aunque el que 

actûa no se lo proponga como meta: es mâs, en ciertps 

casos es obligado desprenderse de la consideraciân de uno 

mismo, hacer renuncia y entrega de uno mismo y actuar en 

consideraciân a los demâs y precisamente con ese despren- 

dimiento se verâ incrementado el mérito y la perfecciân 

moral. Esta situaciân ae la que califica Endres como "apa- 
rente paradoja" (37). Si en ûltimo término esta soluciân 
no es coherente, como pretende Reiner, con la concepciân 
metaflsica del bien^con la extensiân de ésta al campo de 

la ética, propia de la Escolâstica (38), es cuestiân de 

que podamos prescindir aquî. En todo caso nos serâ fâcil 

coincidir con Reiner en que la postura de la Etica de los 

oalores que venimos comentando manifiesta una singular con* 

cordancia con el Ethpros del cristianismo y con la especial 

significaciân que dentro de éste corresponde al amor. Sôlo
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la multiplicidad de significaciones y la falta de preci­

sion de este concepto le impide a Reiner acogerlo como 

un concepto ético fundamental(39)•

Y con esta referencia podemos dar por terminado 

nuestro breve cotejo entre la Etica de la Eacolâstica y 

la de los valores, que ha podido contribuir también a ir 

adentrândonos en la caracterizacién de ésta ûltima.



C A P I T U L Ü  II

EL SER Y LOS VALORES.-LA C0N5IDERACI0N DE LOS VALORES 

TRENTE A LA POSTURA DE HEIDEGGER.

La oposiciôn de Heidegger contra la filosofia 

de los valores es mucho mâs radical que la de la Escolâs­
tica; ya que ésta se funda en considérer inutil el mero 

concepto de valor, por suponerlo incluido en otros con- 

ceptos tradicionales, mientras que la de Heidegger parte 
de condenarlo como perjudicial, al igual que los otros 

conceptos tradicionales con los que se puede equiparar- 
lo.

Ya en "Sein und Zeit" manifesté Heidegger su po- 

ca simpatla por la consideraciân de los valores. "&Qué 

signifies ontolôgicamente eso de valor?- se pregunta 
despectivamente(40). El ataque sube de tono cuando Hei­

degger se refiere a la vigencia de esa concepciôn, sin 

que aparezca, no obstante, claramente su sentido, dada la 

multiplicidad de sus significaciones: califica la termi-
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nologla ligada a los valores de "Idolo verbal"(41). Fi- 

nalmente, refiriêndose al fenâmeno de la culpa, dice que 

lo que menas se ha de hacer es acercarse a ese fenômeno 

existencial "valiéndose de la orientaciân en la idea del 

mal, del "malum" como "privatio boni". Pues asi como el 

"bunum" y la "privatio" tienen el mismo origen ontolégi- 

co en la ontologia de lo inmediato ("Vorhandenen"), ese 

mismo origen corresponde a la idea del "valor" que es su 

derivaciôn"(42).

El ataque contra la concepciôn de los "valores" 
es especialmente directe y claro en la famosa carta de 

M. Heidegger "Ober den Humanismes". "El pensar contra los 
"valores" no afirma que todo lo que se explica como "ea- 
lores", la "cultura", el "arte", la "ciencia", la "digni- 
dad" del hombre, el "mundo, "Bios", no tenga valor. Mâs 
bien ha de comprenderse por fin, que justamente la carac- 
terizaciôn de algo como "valor" priva de su dignidad a lo 

que asi estâ valorado. Esto quiere decir: por la evalua- 

ciôn de algo como valor ee acepta lo valorado sôlo como 

el objeto de la valoraciôn del hombre. Pero lo que algo 

es en su ser no se agota en su objetividad, mucho menos 

si la objetividad tiene el carâcter de valor. Todo valo-
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rar es, aun cuando valora positivamente, una subejtivi- 

zaciôn. No deja al ente ser, sino que el valorar hace va- 

ler al ente ûnicamente como el objeto de su hacer. El ra­

re esfuerzo por demostrar la objetividad de los valores 

no sabe lo que hace, sobre todo cuando se anuncia a "Dios" 

como el "mâs alto valor" se comets entonces un rebajamien- 

to de la esencia de Dios(43).

En su publicaciôn del aMo 1950* "Holzwege"* Hei­

degger se ocupa mâs extensamente con el tema de los valo­

res. En el articulo que titula "Die Zeit des WeAtbildes", 

expone, en una nota, como caracterlstica de la Edad Mo- 

derna, junto con la apariciôn de los "sistemas", la con­
cepciôn de los valores, cuyo origen trata de explicar em- 
quemâticamente: "tan pronto como el ente se convierte en 

objeto de la representaciôn se queda en cierto modo sin 

el ser. Esta pérdida se vislumbra suficientemente, aun- 

que de un modo un tanto oscuro e indeciso, y de consiguien* 

te se la repara adscribiendo al objeto, y al ente asi en- 

tendêëo, un valor y en general se mide al ente segûn los 

valores y se le convierte en fin de todo hacer y de todo 

impulse. Puesto que esto se concibe como cultura resultan— 

los valores ser valores culturales y luego estos vienen
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a ser expresiôn de los mâs altos fines del obrar al ser- 

vicio de la propia seguridad del hombre como sujeto. De 

aquî ya no hay mâs que un paso para hacer de los valores 

mismos objetos en si. El valor es la objetivàciân de los 

fines a que tienden las necesidadds de la propia instala- 

ciôn representativa en el mundo concebido como marco. El 

valor parece expresar que en relaciÔn con él es como se 

realiza lo mâs valioso, y, sin embargo, no es sino la 

ocultaciôn sin fuerza y deshilachada de la objetivàciân 

del ente hecha lisamente y sin segundos térroinos. Nadie 

muere por los meros valores"(44).

En el mismo libro "Holzwege" presta una aten- 

ciân detenida al tema de los valores en el trabajo sobre 

el nihilismo de Nietzsche, que titula Nietzsches Woet 
"Gott ist tôt" (45). Con las palabras del mismo Nietzsche 

explica lo que este nihilismo signifies: "Dass die Obers- 
ten Werte sich entwerten": Que los supremos valores pier- 

den su valor. Résulta, por tanto, esencial saber lo que 

se entiende por valores. Aquî Heidergger repite su idea 

sobre el origen de los valores en el siglo XIX y habla de 

la gran difusiân que esta doctrina alcanzâ râpidamente, 

consumada por la divulgaciân de los escritos de Nietzs­

che. Consecuentemente con el espiritu que alienta todo
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el trabajo, de que la obra de Nietzsche no es sino la 

consecuencia lôgica, -y por lo tanto esencialmente idân- 

tica- de toda la metaflsica occidental, Heidergger enla- 

za la doctrina de los valores en general con la doctrina 

de Nietzsche sobre ellos y da por bueno el concepto nietzs- 

cheano del valor. Conforme a la opiniôn todavla corrien- 

te aûn en el dla de hoy: "Nach der auch jetzt noch gelau- 

figen Meinung", dice: se comprende bajo el nombre de va­

lores lo verdadero, lo bàeno y lo bello. El concepto de 

Nietzsche que Heàdergger recoge es: "el punto de vista 

del "valor" es el punto de vista de las condiciones de con- 
servaciân e increments con relaciÔn a los complejos cua- 
dros de la vida, de duraciôn relative dentro del aconte- 

cer". Y Heiderggar recalca: "das Wesen des Wertes beruht 
darin, ôesichtspunj^t zu sein": la esencia del valor con­
siste enser un punto de vista; y saca de aqul la consecuen­
cia acorde con su propia concepciôn del valor: "como pun­

to de vista estâ establecido siempre por un ver y para es­

te ver. Este ver es de tal clase que ve en cuanto que ha 

visto ya; que ha visto en cuanto que se ha representado 

como tal lo visto y asi lo ha puesto". "Los valores, pues, 

no son de antemano algo en si, de tal modo que luego oca-
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siônalmente puedan tomarse como puntos de vista. El va­

lor es valor en cuanto que vale. Vale en cuanto se le po­

ne como lo que importa. Y estâ puesto de esta forma en 
virtud de una consideraciân y una atenciôn a aquello con 

lo que hay que conter". El elemento fundamental en que 

-segûn la idea de Nietzsche que Hiedegger parece recoger- 

se apoyan los valores y su posiciôn, es la voluntad de 

dominio. la voluntad de dominio es el rasgo fundamental 

de la vida, "palabra que Nietzsche emplea a veces en sen­

tido amplio, en el que, dentro de la metaflsica (Cfr. He­

gel), se le ha equiparado con el acontecer ("warden")!' 

Heidegger dejia bien claro: "los valores son las condicio­

nes de si misma puestas por la misma voluntad de dominio: 

"Hier wird deutlich: die Werte sind die worn Willen zur 

Macht selbst gezetzten Bedingungen seiner selbst".
Como se ve, lo que excita aqul la repuisa de 

Heidegger para los "valores" es su carâcter de subjetivos, 

el ser de una subjetivaciôn. Pero esta subjetivaciôn,se­

gûn Heidegger,no viens sola, sino unida a la subjetiva­

ciôn del concepto de verdad, y, en realidad, es un deri- 

vado de ésta. En "Platons Lehre von der Wahrheit" Heide­

gger las pone a arabas directamente en conexiôn: "la idea
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del "valor", que en el siglo XIX surge como necesaria 

secuela del sentido moderno de "verdad", es el mâs tar- 

dio, y, a la vez, el mâs débil retoMo del "agathon". A 

ese moderno sentido de verdad, la inversiôn o transplan­

te de la verdad como algo radicado en el ser a la "per- 

ceptio" ("representaciôn subjetiva") ya da pié Platôn; 

pero lo consuman los modernos. Sin embargo, explica Hei­
degger, " To ky(<’ûov « signifies, pensado a lo griego, lo 

que sirve para algo y lo que hace que algo sirva para al­
go. Cada idea, el aspecto propio de una cosa, da vistas 

hacia lo que un ente, cada ente es. Asi que las "ideas", 

concebidas a lo griego, sirven precisamente para que algo 
pueda comparecer en lo que es, haciendo asi acto de pre- 

sencia lo que de constitutive tuviere. Las ëdëas son lo 
que cada ser estâ siendo, lo que hace que una idea sirva 
de idea -dicho platônicamente la idea de todas las ideas- 
consistirâ, segûn âsto, en hacer posible la comparecen- 

cia de todo lo présente en plenitud de visibilidad. La 

esencia de una idea se cifra, pues, en posibilitar y ser­

vir para un hacer aparecer tal que asegure la visibilidad 

del aspecto de cada cosa. De consiguiente, la idea de las 

ideas es lo absolutamente servicial, ro \\jo(9ov . El es



- 38-

êl que hace comparecer lo apareciente, siendo, por eso 

mismo, lo propiamente apareciente, lo comparecentisirop, 

en su parecencia. Por lo cual Platôn da a 
(518 c 9) el tltulo de toô bvios to ^<^votatov 

aparedentisimo (comparecentlsimo) del ente (46).

Una explicaciôn de la derivaciôn del moderno 

sentido de verdad a partir de Platôn lo encontramos en 

"Einfuhrung in die Metaphisk". Aqul aparece bien claro 

que la interpretaciôn platônica del ser como idea no es 

todavla una decadencia, ni un alejamiento de lo auténti- 

co; sino que incluso Platôn al fundamentarlo mediants la 
"teorla" de las ideas" lo concibe mâs desplegado y con 
mayor precisiôn, si bien la concepciôn platônica abre 

el campo «rla decadencia posterior. De hecho, confiesa 
Heidegger, no se puede negar que la interpretaciôn del 

ser como idea résulta de la experiencia fundamental del 

ser. Es una consecuencia necesaria de la esencia del ser 

concebida como permanecer naciente. El peligro estâ en 

que lo que es una consecuencia esencial se encubre hasta 

convertirse en la esencia misma y se lo ponga en lugar 

de élla. En tanto la esencia del ser resida en la idea, 

mientras ésta sea considerada el ser del ente, serâ lo 

mâs entitativo del mismo, o sea, el ente propiamente di-
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rcho. Pero entonces el ente queda menoscabado y converti- 

do en lo que, propiamente, no "es", puesto que la idea 

siempre se desfigura en su realizaciôn, al configurarse 

con la materia. Asi résulta que la idea se hace paradig­
me, imagen ejemplar, se convierte en ideal. En cambio lo 

imitado no "es" propiamente, sino que sôlo participa, 
tiene parte del ser ( yi & £ \ ̂ ). Con ello se abre un abis-

mo entre la idea y la imagen copiada o imitada. Si ahora 

nos fijamos en lo que tiene qie ser el concepto desde es­

tos supuestos, vemos que lo que "aparece" ya no es sino 

el surgiroiento de una copia. Y en cuanto que ésta jamas 
alcanza su modelo, lo que aparece es mera apariencia. Se 

separan lo que es y el fenômeno.La verdad, de  ̂c i ci

"se convierte en y , e# semejanza, en
un dirigirse h a c i a . , en conformidad (Richtigkeit) 

de la mirada, es decir, del percibir en cuanto représen­

ter" (47i.

Pero con ésto no sôlo esté apuntada la distin- 

ciôn entre ser y pensar, entre la verdad como ocultamien- 

to y la verdad como representaciôn, sino también el arran* 
que de la diferenciaciôn entre ser y deber ser. Segûn 

Heidegger, este proceso se complété con Kant. "Para éste 

el ente es la naturaleza, es decir, lo determinable y de-
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terminado en el pensar fisico matemâtico. A la natura­
leza, siempre determinada por la razôn y como raz6n, se 

opone el imperative categôrico. Expresaroente Kant lo 

llama, en multiples ocasiones, deber". En conexiôn con 

la idea del deber, del deber ser, surge la idea del va­

lor. Heidegger no desaprovecha la ocasiôn para expresar- 

nos una vez mâs su idea sobre el carâcter subjetivo de 

los valores. "En el curso del siglo XIX el ente, en el 

sentido Rantiano -lo experimentable por las ciencias, a 

las que se unen la Historia y la Economla, logrô preemi- 

nencia decisiva. Semejante predominio del ente amenazô 
al papel ejemplar del deber ser. Este se tuvo que afir- 
mar en su exigencia. Le fué necesario intentar fundamen- 

tarse a si mismo. Lo que en si pretende mostrar una exi­
gencia de deber ser» tiene que justificarse desde si mis* 

mo. Luego, el deber ser sôlo puede irradirar desde lo 
que eleva tal pretensiôn desde si mismo, desde lo que 

tiene un valor en si mismo, desde lo que es un valor. 

Los valores en si se constituyen ahora en fundamento del 

deber.ser. Pero puesto que ellos se oponen al ser del en* 

te, en el sentido delo efectivo, no pueden ser. Por eso 

se dice que valen. Para todos los âmbitos del ente, es
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decir, de lo materialpente existante, los valores son 

lo deoisivo. La historia no es otra cosa que la reali­

zaciôn de valores. Platôn concibiô el ser como Idea.La 

Idea es lo ejemplar, y, como tal, lo decisivo. ^Qué otra 

cosa podîa sugerir mâs que esto la comprensiôn de las 

Ideas de Platôn como valores, y la interpretaciôn del 

ser del ente a partir de lo que vale?, Los valores valen, 

Pero la validez recuerda con exceso al valer para un su­

jeto. Para asegurar una vez mâs el deber ser, encumbra- 
do a jerarquîa de valor, se le atribuye cierto ser a los 

valores mismos. Aqul ser no signifies, en realidad, sino 
presencia de lo materialmente existante". En los pârra- 
fos que siguen Heidegger darâ una de las muestras mâs 

drâsticas de su desprecio por la concepciôn de los valo­
res. "Claro estâ que no existe -aMade- en un sentido ma­

terial tan grosero y manual como las mesas y las sillas. 

Con el ser de los valores se alcanza el mâximo de confu- 

siôn y desarraigamiento. Puesto que la expresiôn "valor", 

poco a poco se va evitando por su vulgarizaciôn -toda 

vez que todavla desempeMa un papel en la Economie- ahora 

los valores se llaman "totalidades". Pero con este tltu­

lo sôlo se han cambiado las letras. En semejantes totali-
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dades es mâs visible que antes lo que en realidad son, 

a saber, cosas a médias (Halbheiten). Para el ârobito de 

lo esencial, éstas son mâs funestas que la tan temida na- 

da. En el aMo 1928 ppareciô una obra titulada "Gesammtbi- 

bliographie des Wertbegriff. I. Teil". En ella se mencio- 

nan 661 escritos sobre el concepto de valor. Es presumi- 

ble que entre tanto hayan llegado al millar. Todo esto 

se llama filosofîa‘(48).
Como se ve,aqui se comienza por una explicaciôn 

histôrica del origen del "valor" e incluso se acerca a 

reconocerle un cierto papel objetivador en la fundamenta- 
ciôn del deber ser; pero Heidegger, para quien la objeti- 
vacipn no es sino un escalôn, o, tal vez mejor, la otra 

cara de la subjetivaciôn, afirma una vez mâs ésta con res- 

pecto a los valores y termina con expresiones de âronla y 

de desprecio con acentos inapelables.

Esta enemiga de Heidegger nos resultarla incom­

pressible si no tuviêramos en cuenta que la consideraciôn 

de los valores ataca a los fundamentos mismos de la filo­

sofia heideggeriana, y constituye el mâs feroz enemigo de 
lo que él viene considerando, desde "Ser y Tiempo" como 

la "cuestiôn fundamental"(49). Asi lo piensa al menos M.
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Heidegger y reiteradamente ha dado expresiôn a esta opi­

niôn. Por ejemplo, en la carta *âobre el humanisme" ca­

lifica al pensar en los valores como "la mâs grande blas- 

femia contra el ser". Heidegger se cuida de advertir que 

esto no signifies tomar partido por la falta de valor y 

la naderia de los entes, sino que signifies: "frente a 

la subjetivaciôn del ser, convertido en mero objeto, traer 

al pensamiento la luz de la verdad del ser"(50).

Esta misma postura aparece de una manera mucho 

mâs terminante en el articulo "Nietzsches Wort "§ott ist 

tot", de su obra "Holzwege", Al final del trabajo Heide­
gger pone en relaciÔn la metaflsica de los valores, que 

culmina en Nietzsche, pero que caracteriza toda la meta­

flsica de la Edad Moderns, con su propia concepciôn de la 

metaflsica como investigaciôn sobre el ser: &quâ ha suce- 
dido entre tanto -se pregunta- con el ser? -Das sein ist 
zum Wert geworden": el ser se ha convertido en valor."Con- 

firmaciôn de la fiimeza de la existencia, es una condi- 

ciôn necesaria,puesta por la misma voluntad de dominio, 

de su propia seguridad. Sin embargo &puede apreciarse el 

ser de manera mâs digna que elevândolo precisamente a va»-, 

lor?. Sôlo que, al dignificarlo como valor, el ser ha cai-
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do ya en ser una condicifin puesta por la misma voluntad 

de dominio. Antes ya, en cuanto que es apreciado y dignif 

ficado en esa forma, el ser ha quedado privado de su pro­

pia dignidad. Si el ser de los entes queda marcado con 

el sello del valor y si con ello queda seMalada en esa 

forma su esencia, entonces, dentro de esta metaflsica, 

y esto vale tanto como decir en todo momento dentro de 

la verdad del ente en cuanto tal durante esta Edad, desa- 

parece todo camino para el conocimiento del ser mismo.

Por eso cuando Heidegger desde estos supuestos se entran­

ts por fin directamente con el enunciado de Nietzsche que 
encabeza el trabajo, "Dios ha muerto", habiendo interpre- 

tado, claro estâ, "Dios" como el contenido de la metafl­
sica, puede lanzar la tremenda acusaciôn: "Dann ist das 
Denken in Werten das radikale Toten": de consiguiente el 

pensar en los valores es el matar radical. No sôlo asesi- 
na al ante en cuanto tal en su ser en si ("an-sich sein")^ 

sino que hace desaparecer al ser por completo"(51).

Esta actitud nos obliga a considerar lo que pu- 

diéramos llamar el programa de la filosofia de Martin 

Heidegger. Como hemos dicho, este programa estâ propues- 

to ya an su obra "Sein und Zeit", y por cierto polémica-
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mente, desde la primera pâgina. En ella se nos dice que 

la "elaboraciôn concrets del sentido del ser" es la fi- 

nalidad ûltima, la meta del tratado. Mientras que la in­

terpretaciôn del tiemoo como posible horizonte de cual- 

quier comprensiôn del ser es un fin intermedio y pasaje- 

ro. Pero Heidegger tiene que enfrentarse para ello con 

una opiniôn, que él califica nada menos que como "dogma", 

segûn la cual la consideraciôn del ser no sôlo séria su­

perflus, sino imposible. En très apartados eacalonados 

estudia Heidegger los "prejuicios"* que se oponen a su 
programa innovador. El concepto de ser, se dice en primer 

lugar, es el mâs general. Aristôteles y Tomâs de Aquino 
entran como roâximas autoridades en esta opiniôn. Pero es­

ta universalidad queda relativizada por Heidegger, ya que 
no es la universalidad del género, sino la de la analo­
gie; testimonio de ello lo da Aristôteles, como lo podla 
dar Santo Tomâs. Esto le sirve a Heidegger^ de punto de 

apoyo para mostrar que el concepto de ser, no obstante 

su universalidad, no es el m^s claro y el menos necesi- 

tado de un ulterior esclarecimiento. El concepto del ser 

es mâs bien el mâs oscuro.

El segundo p##juicio, dice Heidegger, se deri-
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va del anterior. De su universalidad se dedujo la im- 

posibilidad de definirlo. Se cita aqul como autoridad 

a Pascal, pero se podla citar a cualquier otro. El tomo 

de la respuesta de Heidegger nos da ya idea de lo radi­

cal de su postura. Como mâs tarde indicarâ, para la in­

vestigaciôn sobre el ser podemos colocarnos mâs allâ de 

la "Ontologia" y de la "Lôgica", porque estas discipli­

nas "surgieron sobre la base de la filosofia de Ariatô- 

teles" (52). Poco importa, pues, que la "Lôgica" considé­

ré que la definiciôn se ha de hacer por el género prôxi- 

mo y la ûltima diferencia. De acuerdo en que el ser no 
es determinable por derivaciôn de conceptos mâs altos, o 
explicable por otros mâs bajos. Pero aun cuando no le 

sea aplicable la definiciôn de la "Lôgica tradicional", 
e sto no nos dispensa de preguntar por el sentido del ser, 

sino que precisamente nos fuerza mâs a ello.
Frente a su indefinibilidad, la universalidad 

del ser nos lleva también a admitir la comprensibilidad 

por si mismo del concepto del ser. En todo conocimiento, 

expresiôn, o relaciÔn con cualquier ente o con nosotros 

mismos se hace aplicadiân del término ser y cualquiera 

entiende sinr mâs lo que se quiere decir con esta expre-
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siôn. Pero esta comprensiôn de término medio" le parece 

a Heidegger la mejor demostraciôn de que no se compren­

de al ser. Porque ella muestra que en todo ser y en to­

da relaciÔn con respecto a un ente en cuanto ente hay 

a priori un enigma. El hecho de que vivamos en una cier- 

ta comprensiôn del ser y que al mismo tiempo el sentido 

del ser se nos oculte en la oscuridad demuestra la nece- 

sidad fundamental de repetir la pregunta por el sentido 
del ser. Con razôn ahade Heidegger que el apelar a la 

comprensibilidad inmediata en el terreno de los concep­
tos filosôficos fondamentales,y en concrets en el de ser, 
es un procedimiento dudoso, si se tiene en cuenta que por 
lo demâs lo asi cémprensible continua, y debe continuer, 
siendo asunto de los filôsofos.

Las respuestas de Heidegger a los "pre&uicios" 

que él considéra contra la consideraciôn del ser, -si se 
prescinde de su alusiôn a la no aplicabilidad al ser de 

la Lôgica tradicional-, son, desde luego, convândentes.

En cuanto a esa alusiôn, no es esencial al razonamiento 

de Heidegger, ya que, aparté de la definiciôn propiamen­

te dicha, no cabe duda que hay otros multiples procedi- 

mientos de esclarecer un concepto. Otra cuestiôn séria



- 48-

la de si la consideraciôn del ser es tan radicalmente 

nueva como propugna, o pretende, Heidegger, dentro del 

âmbito de la filosofia occidental, o si estaba ya mâs 

bien incluida en la consideraciôn del ente en cuantà 

tal. Pero por lo que ^aee a lo que ahora nos interesa, 

del sentido programâtico de su filosofia, hay que adver­

tir que si bien estas respuestas son convincentes en 

cuanto respuestas, es decir, en cuanto rebaten los pre- 

juicios que se oponlan a la consideraciôn del ser, no lo 

son, en cambio, tanto en cuanto a la parte positiva que 

se insinôa en alguna de elles: de probar la necesidad 

de la cuestiôn sobre el ser.
De ello es, naturàlmente, consciente M. Heide­

gger, cuando plantes luego expresamente el tema de la 
preeminencia ontolôgica de la cuestiôn del ser. Aun cuan­

do a este propôsito hace alusiôn a que la necesidad de 

volver a la pregunta sobre el ser ya estâ probada, so­

bre todo por la falta de una determinada respuesta, apa­

rece bien clara la limitaciôn de esa necesidad demostra- 

da cu&ado plantes a continuaciôn: "Pero se podrâ preten­

der saber para qué ha de servir dicha cuestiôn. ^Estâ 

ahl simplemente, es. dirlamos, tan sôlo el asunto de una
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especulaciôn que se cierne en las nubes? -;0 es més bien 

la preounta mâs fundamental al mismo tiernoo que la mês 

concreta de todas7"(53). Sin este planteamiento, pues, 

la necesidad de la pregunta sobre el ser séria una nece- 

sidad meramente teorética, una posibilidad de discusiûn; 

pero para nada tendriamos comprobado que interesara real- 

mente investigarla y discutirla. Este interéa, del mâximo 

rango, es el que Heidegger pasa a mostrarnos a continua- 

ci6n.

Por lo pronto el ser no es sino el ser de los di­

verses entes. Ahora bien todos estos entes pueden estar, 

y de hecho estân, agrupados en diferentes dominios o rei­
nos. Estos, a su vez, por ejemplo, la historié, la natura- 

leza, el espacio, la vida, el hombre, el lenguaje, etc. 
pueden convertirse en el objeto de las correspondientes 

investigaciones cientîficas. La investigaciôn cientifica 

destaca y fija ese dominio de cosas, al principle de una 

tnanera ingenua y rudimentaria. El estudio de ese dominio 

o reino en sus estructuras fundamentales esté ya en cier- 

to modo proporcionado por una experiencia e interpretaciôn 

precientificas del sector del ser al que se limitan es­

tes conjuntos de cosas. Los conceptos fondamentales que
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surgen de ahl proporcionan los primeros hilos conductores 

para el esclarecimiento de cada conjunto. Aun cuando lo 

fundamental de la investigaciôn reposa en estos conoci- 

mientos positives, sin embargo su verdadero progress no 

consiste tanto en la recogida de resultados y su fijaciôn 

en tratados, como en preguntar, consiguientemente a ese 

conocimiento progresivo, por las estructuras fondamenta­

les; y las mas de las veces este preguntar ha de tener 
un sentido de reacciôn e innovaciôn.

De aquî pasa Heidegger a mostrar cômo su postu- 

ra programâtica lleva a la filosofia a un remozamiento 
de si misma, mejorando su catégorie por el mismo estilo 
que lo han hecho y hacen las ciencias particulares. En 

efecto, el movimiento propiamente dicho de las ciencias 
se verifies en una revisiôn mâs o menos radical y pene­
trants de sus propios conceptos fondamentales. El nivel 

de una ciencia, nos dice Heidegger, esté determinado por 

su capacidad de someter a una crisis sus conceptos fonda­

mentales. En taies crisis inmanentes-dice- se pone en 

cueetiôn la relaciôn de la problemâtica cientifica con 

respecte a las cosas mismas. Por todas partes se despier- 

tan hoy tendencies en diverses disciplinas que pretenden
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colocar la investigaciôn sobre nuevas bases. Heidegger 

ilustra esta afirmaciôn con ejemplos de diferentes cien­

cias que pueden producir especial impresiôn: las Matemâ- 

ticas, la Biologie, la ciencia histôrica, la Teologla,

Una vez agotado el argumente que pudiéramos 

llamar de analogie, por el ejemplo de las diversas cien­

cias, Heidegger emprende también una prueba directs y, 

pudiéramos decir, aprioristica, fundada en la nociôn 

misma de los conceptos fondamentales. Estos, en efecto, 

son las determinaciones en las que el conjunto de cosas 

que estân sometidas al objeto temâtico de una ciencia re- 

ciben una comprensiôn previa y orientadora de toda inves­

tigaciôn positiva. Por consiguiente, su verdadera demos- 

traciôn y fundamentaciôn no procédé sino de una ibvesti- 
gaciôn correspondiente del mismo conjunto de cosas. Pero 

en cuanto que cada uno de estos conjuntos résulta de la 
acoÉaciôn de un sector de los entes,esa investigaciôn pre* 

via y creadora de los conceptos fondamentales no signifi­
es otra coda que un esclarecimiento de estos entes por 

la estructura fundamental de su ser. Una investigaciôn 
de este tipo tiene que ser anterior a las ciencias posi-
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tivas, y puede serlo. La labor da Platân y Aristôteles 

es una muestra de ello. Semejante fundamentaciôn de las 

ciencias se diferencia esencialmente de la Lôgica reza- 

gada que investiga el estado accidentai de una ciencia 

de con^formidad con el propio método de Ôsta. Se trata- 

ria, por el contrario, de una Lôgica productiva, en el 

sentido de que ésta saltaria, como si dijéramos, por ade« 

lantado, en un determinado sector del ente, lo esclarece 

antes que nada en la estructura de su ser y pone a dispo- 

siciôn de las ciencias positivas las estructuras obteni- 
das, como otras tantas indicaciones previas y pénétran­

tes. Asi, por ej., no es lo filosôficamente primario una 

teoria de la formaciôn del concepto de historié, ni la 

teoria del conocimiento histôrico, pero ni siquiera la 
teoria del acontecer como objeto de la historia, sino la 
interpretaciôn del ente propiamente histôrico en su his- 

toricidad.

Pudiera pensarse que con esto Heidegger ya hu- 

biera probado su aserto. Sin embargo no ha hecho sino de* 

jarnos a las puertas. Lo dicho hasta aqui se refiere a 

la Ontologia tel como Heidegger la encuentra; o, al me­

nos, tal como la deberia encontrar, tal como ha de conce-
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birse prescindiendo de su derivaciôn a determinadas di- 

recciones y tendencias. 561o que con esto Heidegger nos 

ha puesto ya en la llnea, en una direcciôn en que la con­

clusion résulta inevitable. "El preguntar ontolôgico -nos 

dice, por fin- es sin duda anterior al preguntar ântico 

de las ciencias positivas. Pero résulta ingênuo y falto 

de penetraciôn, si sus èndagaciones sobre el ser de los 

entes dejan por indagar el sentido del ser en general... 

La pregunta por el ser apunta, por consiguiente, no sôlo 

a una condiciôn aprioristica de posibilidad de las cien­
cias que investigan los entes en cuanto taies o cuales 
entes, moviêndose ya en todo caso en una cierta compren­
siôn del ser, sino a la condiciôn de posibilidad de las 

ontologies mismas que son anteriores a las ciencias ônti- 
cas y las fundan. Toda orw^tologia, por rico que sea y 

bien remachado que esté el sistema de categories de que 

disponga, résulta en el fondo ciega y una desviaciôn de 

su mira mâs peculiar, si antes no ha aclarado suficiente- 
mente el sentido del ser, por no haber concebido el acla- 

rarlo como su problems fundamental"(54).

Heidegger concluye, en consecuencia, que la mis­

ma investigaciôn ontolôgica rectamente entendida atribuje
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a la cuestiôn del ser su preeminencia ontolôgica, por 

encima de una mera reposiciôn de una venerable tradiciôn 

y de la atenciôn debida a un problems que hasta el présen­

te no ha sido esclarecido.

No cabe duda que esta posture, programâtica y de 

proyecto, de Martin Heidegger résulta no sôlo sugestiva, 

sino también convincente, en ese orden programâtico. Pe­

ro el mismo aire innovador con que se nos présenta nos 

lleva de nuevo al tema de los "prejuicios", al temor de 

si efectivamente serâ posible llevarla a cabo o si habrâ 
de permanecer en el mero orden de "proyecto". Ge hecho la 
obra "Ser y Tiempo" no lo realize; y aun cuando se publi- 
c6 en un principio cpn la acotaciôn "Erste Halfte", ésta 

ha sido borrada de las ôltimas ediciones; puesto que, co­
mo el propio Heidegger nos confisse, no tendrla sentido 
después de un cuarto de siglo. La primera parte de "Ser y 

Tiempo", u, hoy en dia ya, la obra "Ser y Tiempo" se ago- 

ta en el anâlisis del ente humano, "Dassin*, o, si se pre- 

fiers, en el anâlisis del ser propio del ente humano, al 

que Heidegger llama "Existenz". Claro esté que esto no 
estâ falto de una justificaciôn. Porque el "Dasein" no es 

sôlo un ente que se detaca entre los demâs, sino que es 

un ente que se seMala entre los demâs,^ por el hecho de
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que le va o le importa algo por su ser. Por consiguiente, 

a la estructura del ser del "Dasein" corresponde que él 

en su ser tenga una relaciôn con el ser. Esto signifies 

a su vez que el "Dasein" se comprends de una manera mâs 
o menos express en su ser. A este ente le es propio el 

que con su ser y a través de su ser éste se le manifies- 

te. "La comprensiôn del ser es, pues, una caracteristica 

del "Dasein"(55). Por consiguiente,la caracterizaciôn ôn- 

tica misma del "Dasein" reside, para Heidegger, en que es 

ontolôoico.
Pero Heidegger se da cuenta de la posible idëoti- 

ficaciôn de este concepto de ontolôgico con el concepto 
de ontologia que êl propugna y preconiza y par eso se âpre- 

sura a advertir que ésta no se pararâ simplemente en eso. 

Por consiguiente^es mâs exacto calificar esa cualidad del 
"Dasein" de ser ontolôgico como "ser preontolôgico". Esto 

en modo alguno se ha de considerar como algo irrelevante, 

como una simple manera de ser ônticamente, sino de ser "en 

la forma de una compresiôn del ser".

Heidegger, no obstante, distingue como una espe- 

cie de dos estratos en la cuestiôn o problems de la exis- 

tencia: uno mâs intimo y de carâcter mâs predominantemen- 

te ôntico, que él llama "existenziella"; y otro mâs prôxi-
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mo a lo ontolôgico, que consiste eni nponer en cl&ro, en 

separar o destacar lo que en ûltimo têrmino constituée 

la existencia. El conjunto de las estructuras de ésta as! 

descubiertas recibe el nombre de "Existenzialitat", y su 

analitica tiene el carâcter de una compresiôn que Heide­

gger llama "exiséenzial" (en contraposiciôn a "existen- 
ziell").

Ahora bien, el anâlisis propiamente ontolôgico 

del "Dasein" necesita, de consiguiente, una previa; mira- 

da a la "Existenzialitât", ya que la existencia, -estudia- 

da por ella- es la que détermina al "Dasein". Pero la 

"Existenzialitât" es la que se entiende, -ya lo hemos di­
cho- como la constituciôn o estructra del ente que "exis­

te" (del "Dasein"). He aquî, pues, justificada por una par­
te la necesidad del estudio del "Dasein".

^Quiere esto, decir que haya de eliminarse cual- 
quiera consideraciôn que no sea directamente la del "Da­

sein"?. No; las ciencias mismas son "formas de ser del "Da­
sein" en las que éste se relaciona también con los otros 

entes. Pero al "Dasein" le es propio esencialmente el ser 

en un mundo ("sein in seiner Welt"). Résulta, por consi­

guiente, que la compresiôn del ser que corresponde al "Da-
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sein" abarca igual de originariamente la compeëBiôn de 

lo que llamamos mundo y la compresmdn de los entes que 

son accesibles, -o estân a mano dentro de ese mundo:- 

todo ello es réductible, asimilable, a la consideraciôn 

del "Dasein", Por eso puede concluir Heidegger que "la 

ontologia fundamental, dnica de la que pueden surgir to­

das las demâs, tiene que buscarse en la analitica existen- 

cial ("existenzial") del "Dasein".

"Pero a su vez, por otra parte, la analitica 

existencial ("existenzial") -nos dice Heidegger- estâ 
en ûltimo têrmino radicada de un modo "existenziell", 

es decir, ônticamente. Solo tomando el preguntar mismo 

de la investigaciôn filosôfica de un modo "existentiell", 

como una posibilidad del ser de todo "Da^i^" existante 
hay la posibilidad de un esclarecimiento de la exisnte- 

cialidad ("Existenzialitât") de la existencia y con ello 

la posibilidad en general de acometer una problemâtica 

ontolôgica suficientemente fundada"(56).

Pero con esto se ha probado ya no sôlo la pree­

minencia o primacia ontolôgica del "Desein", sino su mis­

ma preeminencia ôntica. Segûn Heidegger, esa preeminencia 

ôntico-ontolôgica fué ya conocida de antiguo; pero, sin 

embargo, no se comprendiô su genuina estructura ontolôgica.
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ni siquiera se viô en ello un problems orientador. Résul­

ta sugestivo ver los dos testimonios que Heidegger aduce 

en favor de su aserto, de que el primado ôntico-ontolôgi- 

co fué de antiguo conocido. Son dos textos paralelos: uno 

de Aristôteles y otro de Santo Tomés. Y aun cuando en am- 

bos casos la interpretaciôn parece un poco forzada, con­

forme suele ocurrir en las interpretaciones heideggeria- 

nas, no cabe duda que, sobre todo el texto aristotôlico, 

tiene una impresionante similitud con lo que Heidegger 
viene sosteniendo. Santo Tomés afirma del aima: "ens quod 

natum est convenire cum omni ente". Indudablemente la 

conveniencia que aqui afirma Santa Tompas es la asimila- 
ciôn de que es susceptible el aima, el entendimiento, con 

respecto a otros seres por medio del conocimiento. Pero 
Aristôteles dice de un modo mâs valiente y mâs prôximo 

al carâcter ôntico ontolôgico que afirma Heidegger:
\ «/ fX-oi bvroi niA)Ç L^Tiv^el aima es en cierto modo los entes.

Con esto, no cabe duda, queda aclarado el carâc­

ter introductorio y preparatorio de los estudios sobre 

la existencia hymana y justificados los anâlisis sobre 

el "Dasein", su ser en el mundo y sun temporalidad, de 

la anteriormente llamada "primera parte" de "Sein und
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Zeit". Pero asimismo es indudable que el retraso con que 

esperamos todavla la apariciôn de la "segunda" justifies 

las dudas e inquietudes que a este propôsito se expresan 

en los siguientes pârrafos de A. De Waelhens: "Répétons 

encore, a propos de ces conclusions, que l'analytiqye de 

l'existence humaàne n'est pas -ou n'etait pas primitive­

ment; selojn Heidegger, l'objetif final de sa philosophie. 

Le but ultime et principal est l'édification d'une méta­

physique générale, que l'analytique existentiale a pour 
mission d'introduire (S.Z.p. 163). Telles sont les inten­

tions de Heidegger. C'est une autre question encore de 

savoir si, en fait, cette analytique, de simple introduc­

tion qu'elle devait être, n'a pas fini par absorber la 
majeure partie ou la totalité de l'attention de son au­

teur. Et c'est une autre question encore de décider si les 

résultats acquis par cette analytique existentielle ne 

sont pas de nature e interdire définitivement toute these 

touchant l'être en général rendant impossible toute mé­

taphysique au sens usuel de ce mot. Une telle aoenture 

n'est pas sans précédent. Chez Kant aussi les "prolégo­

mènes a toute métaphysique future" aboutirent a la con- 

dammation de cette ontologie qu'ils prétendaient fonder 

et introduire" (57).
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Sin embargo, el dudar de que el propôsito de 

Heidegger siga siendo el llegar a la comprensiôn del ser 

no parece justificado, ya que tanto en las obras que pro- 

ceden de su primera êpoca como en las de la segunda se 

ha manifestado siempre fiel a su primitive propôsito.Asl, 

por ejemplo, en "Kant und das Problem der Metaphysik" se 

explica como finalidad ûltima de la ontologia fundamental 

"el problema del ser como tal" (58). Asimismo en "Einfu- 

hurung in die Metaphysik" insiste Heidegger en la identi- 

dad de su punto de vista con relaciôn a "Sein und Zeit".

La "pregunta ontolôgica" -dice- "pensaUa a partir de 
"Sein und Zeit" quiere decir preguntar por el ser como 

tal. De acuerdo con el punto de partida de "Sein und Zeit" 

en estas lecciones preguntamos por lo abierto del ser"(59).
El comienzo mismo de la obra es ya una afirmaciôn 

decidida de esta posture. "Por qué es en general el ente y 

no mâs bien la nada? Tal es la prggunta. Quizâ no se tra- 

te, en modo alguno, de una interrogaciôn cualquiera.^Por 

qué es en general el ente y no mâs bien la mada"? -He aqui, 

como es manifiesto, la primera de todas las preguntas".
Y en otra parte nos aclara que en "dicha interrogaciôn 

radical ya se agita la pregunta previa &qué pasa con el
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ser?* (60). Por lo que se refiere a sus obras de los 

ûltimos aPios ya hemos recogido su actitud a este respec­

to en "Brief uber den Humanismus" y en la obra "Holzwe- 

ge", cuando rechazaBa precisamente la consideraciôn de 

los valores fundândose en que ôstos nos apartan de la 

consideraciôn del ser (61). Especialmente significative 

al efecto que nos,ocupa es que desde la quinta ediciôn 

de "Was ist Metaphysik"(1949)* a esta obra le precede una 

introducciôn, que precisamente se titula "Der Ruckgang 

in den Grund der Metaphysik", en la que insiste en la me­

ta propuesta en "Sein und Zeit"(62). Por lo que hace a 
"Was heisst Denken", que recoge las lecciones profesadas 

por Heidegger en Friburgo de Brisgowia durante el curso 

1951-52, la obra se termina afirmando categôricamente:
"La esencia del pensar se détermina por lo que hay que 

meditar"; por el existir de lo presents, por el ser del 

ente"(63). Finalmente, estâ claro que sigue en la misma 

linea el opûsculo "Zur Seinsfrage"^ que acoroete la tarea 

del esclarecimiento de la esencia del nihilisme partien- 

do del estado en que se halla la cuestiôn del ser(64).

La insistencia y la constancia con que Heidegger 

se ha manifestado fiel a sus primeros puntos de vista
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programâticos, a su proyecto de esclarecer la pregunta 

sobre el ser, parecen, pues indiscutibles. Otra cosa son 

los resultados hasta ahora logrados. Fuera de algunos des- 

tellos que se desprenden, por ejemplo, de "Brief uber den 

Humanismus", y de "Holzwege", la obra en que Heidegger ha 

acometido de una manera mâs directs y sistemâtica al escla­

recimiento de la cuestiôn del ser es "Einfuhrung in die 

Metaphysik^• Esto se intenta sobre todo a través de dos 

capltulos que son los fondamentales : uno "sobre la gramâ- 
tica y la etimolÔgisc del verbo "ser", y otro sobre "las 
delimitaciones del ser". Los resultados obtenidos en el 
primero de los dos capltulos aludidos se resumen asi por 
el propio Heidegger: "l) La consideraciôn gramatical del 

vocablo daba como resultado el siguiente: los modos signi- 
ficativos y determinados de la palabra no alcanzan a tener 

validez en el infinitivo, puesto que se borran. La subs- 

tantivizaciôn fija y objetiva esa confusiôn. La palabra se 

convierte en un nombre que désigna algo indeterminado. 2) 

De la consideraciôn etimolôgica del significado de la pa­

labra résulta esto: lo que hoy, y desde hace mucho tiempo, 

nombramos con el sustantivo "el ser" es, conforme a su 

significado, la mezcla niveladora de très significaciones
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que tienen raices diferentes. En sentido propio y détermi­

nante* ninguna de elles alcanza supremacia dentro de la 

significaciôn del nombre. Esta mezcla y aquella confusiôn 

se salen al encuentro mutuamente. En el desdoblamiento de 

esos dos procesos encontramos una explicaciôn suficiente 

paraél hehco de que hablamos partido, es decir, de que el 

verbo "ser" es vaclo y de flotante significaciôn"(65).

Mâs interés y transcendencia tiene el otro capi- 

tulo, de "Las delimitaciones del ser", en el que por la 

contraposiciôn emparejada 4« una serie de conceptos; ser- 
devenir, ser-apariencia, ser-pensar, ser-debet ser, se 

trata de deliàitar en lo,posible el sentido del ser. Pero 

las conclusiones no pasan de ser también en este caso bas- 

tante modestes. El ser en oposiciôn gl devenir résulta ser 
lo permanente. En Oposiciôn a la apariencia es el modelo 
permanente, lo eterno. En oposiciôn al pensar es lo que 

fundaments, lo que existe materialmente. Y en oposèciôn 
al deber ser es lo que en cada caso serâ alli, entendido 

como lo todavla no debido o como lo debido ya realizado. 

"Permanencia, eternidad, existencia material, hallarse 

alll, -concluye Heidegger- todo es -radicalmente dicho- 

lo mismo: presencia constante: Vv como "(66).
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Al llegar aqui ya es hora de preguntamos si, a 

la luz de tan modestos resultados en el esclarecimiento 

de la cuestiôn del ser, résulta adecuado y razonable 

oponerse en nombre de ésta a la consideraciôn de los va­

lores, debido a que estos nos apartan de la debida aten­
ciôn a la cuestiôn del ser. Pero antes es conveniente te­

ner en cuenta que no sôlo los valores, sino, en realidad, 

los entes mismos, el ente en cuanto tal, segûn lo viene 

entendiendo corrientemente la metaflsica, nos apartan de 

la consideraciôn del ser (67). &Dônde esté en obra el 

nihilismo propiamente dicho? Alli donde se esté adherido 
al ente corriente y se piensa que basta, como ocurre hoy, 
con tomarlo como el ente que es ahora. Con eso se recha- 

za la pregunta por el ser y se lo trata como una nada 
(nihil) que, en cierto modo, al presentarse, también "es". 
Aspirar tan sôlo al ente por olvido del ser: he aqui el 

nihilismo(68). El mismo lenguaje y representaciôn meta- 
fisicos nos apartan de ella, de tal modo que "la cues­

tiôn de la esencia del ser fenece, si no abandons el len­

guaje de la metaflsica, porque el représenter metafisico 

impide pensar la cuestiôn de la esencia del ser"(69).

A prueba de dificultades y de escasez de éxitos.
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Heidegger mantiene erguida su posture a la busca del 

ser: "Poder preguntar signifies poder esperar, aunque , 

fuese la vide entera. Pero una êpoca para la cual s61o 

es real lo que pasa râpidamente y se puede asir con am- 

bas manos* estimarS que el preguntar es "ajeno a la rea­
lidad", y no lo tendrâ en cuenta. Mâs lo esencial no es 

el nOmero, sino el tiempo justo, es decir, el justo ins­

tante y la juste duraciôn". Y termina "Einfuhrung indie 

Metaphysik" con unos versos de Holderlin: "Pues odia -el 

dios caviloso- la madurez intempestive".
No obstante el aire minoritario que adopta, no 

se puede negar, -como afirma Karl Lowith- que "Heidegger 
entiende del arte de excitar; también êl ha querido arrab- 

oarnos de nuestras convicciones hasta ahora vigentes; y 
también se ha conducido en todo ello tan proféticamente 

como un pensador religioso que se dispone a salvar la 

indigencia de estos tiempos, volviéndose hacia si ser co­

mo si fuera el dominio de un posible Dios" (70).

Pero Karl Lowith entiende que ese empeMo apa- 

sionado de Heidegger por dar expresiôn al ser no obede- 

ce a ninguna otra ley sino "a la indigencia y a la "ne­
cesidad" interpretada histôricamente en relaciôn con la
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indigencia del mundo". Pero asl la fuerza de su progra­

ms no quedarla afirmada, sino de rechazo y negativamen- 

te: "no se puede saber, ni, por tanto, afirmar, que se 

pueda remediar esa indigencia o de qué modo es posible 

conseguirlo". Por eso concluye Lowith: "la pretensiôn 

de Heidegger de que su pensamiento responds a una necesi­

dad sôlo puede convencer a quienes crean con él que ese 
pensamiento procédé del Ser mismo y hablar al dictado 

de la Verdad del Ser"(71).
Tal vez se pueda intenter una interpretaciôn y 

valoraciôn mâs positivas de este empeMo de Heidegger, 
poniendolo en conexiôn con la propia concepciôn que -fél 

tiene de la filosofia, tal como nos ha quedado plasmada 

en el opûsculo "Was ist das -die Philosophie?"(72). En 
conexiôn con la frase de André Gide "C'est avec les beaux 

sentiments que l'on fait la mauvaise littérature", Heide­
gger estudia el papel que tienen en filosofia los sen- 

timientos, el temple, la actitud.

La filosofia -explica-, se entiende aqui como 

una correspondencia ("Entsprechen"), que habla("spricht") 

en cuanto que atiende al habla del ser del ente. Esta 

correspondencia escucha la voz ("Stimme") del habla. Pe-
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ro lo que, "como voz del ser, nos habla, dispone ("be- 

stimmt") nuestra correspondencia. "Correspondencia" sig- 

nifica, por tanto: estar dispuesto, être disposé, pre­

cisamente por el ser del ente. Dis-posé signifies aqui 

al pie de la letra dis-puesto, iluminado y, por consi­
guiente, transpÉesto en relaciôn con lo que e^. El ente 

en cuanto tal dispone ("bestimmt") el habla, de tal mo­

do, que el decir sintoniza ("abstimmt" - "accorder") 

con el ser del ente. La correspondencia es necesariamen- 
te y siempre, no sôlo casual y ocasionalmente, algo pues­

to a tono ("ein gestimmtes"). Estâ en un determinado to- 

no ("6estimmheit"). Y sôlo en base de ese determinado 

tono recibe el decir de la correspondencia su precisiôn, 

su temple.

Iras este maravilloso juego de vocablos y con­
ceptos ya estâ Heidegger en condiciones de poder afirmar 
taxativamente el condicionamiento sentimental de la filo­

sofia: "Como en-tonada y dis-puesta, nuestra correspon­
dencia estâ esencialmente en un determinado talante 

("Stimmung"). En virtud de él estâ en todo caso prepara- 

do nuestro comportamiento de una o de otra manera". Pero 

el talante asi entendido, -se cuida de decir Heidegger-,
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no es una especie de mûsica de los sentimientos que 

afloran casualmente y que simplemente acompaMen a esa 

correspondencia. El he|B^ de calificar » la filosofia 

como una correspondencia entonada no quiere decir, ad- 

vierte Heidegger, someter al pensamiento a los casuales 

movimientos y vacilaciones de los estados emocionales.

Mâs bien de lo que se trata ûnicamente es de llamar la 

atenciôn sobre el condicionamiento de toda precisiôn en 

el decir con respecto a una determinada disposiciôn. Es­

te condicionamiento le parece a Heidegger inevitable y 

general: "Frecuentemente, -dice- , vistas las cosas des­
de lejos, parece como que el pensamiento estuviera, con­
forme al estilo de la representaciôn y el câlculo racio- 
nales, completamente libre de cualquier afecciôn. Pero 

aun la frialdad de los câlculos y la sobriedad del pla- 
near son muestras de una disposiciôn. No sôlo esto;in- 
cluso la razôn que se tiene por libre de todo influjo de 

las pasiones estâ afectada como razôn por la confianza 

unilateral en sus principles y reglas lÔgico-matemâticas."

Heidegger pone gran empeMo en roantener esta 

concepciôn de la filosofia, que, -afirma-, no es ningûn 

invente de la êpoca moderns. En aval de ella aduce nada
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menos que la autoridad de Platôn y de Aristôteles. El 

texto de Platôn, tornado del "Theetetos" (115 d). dice
asil toute te n^PoS, rè ûOya(^

o ( c|>t A «<tocj) ^ ; puesto que en absolute

el nd&oi del filôsofo es éste: el admirarse, porque no 

hay otro principio constitutive de la filosofia que es­

te. Este X de la admiraciôn, dice Heidegger, en 

modo alguno se ha de entender como que se diese al co­

mienzo de la filosofia, y nada mâs, por el estilo que 
el lavarse las manos precede a una operaciôn quirôrgica. 

Por el contrario, se ha de entender que la admiraciôn 
es un elements patético que constituye y pénétra todo el 
filosofar (sentido auténtico de ). Amparado en el

indiscutible paralelismo, Heidegger interpréta en sen­

tido coincidente el famoso texto de Aristôteles: Ïloc

T O  6c( \ ) O t  o^vOçuù a o i  yZ v vftfV T O  f tÇ Ü ü t O V

cpi A « cr( 7 porque la admiraciôn ha sido el principio del 

filosofar tanto ahora como en sus comienzos.
Partiendo de esta concepciôn de la filosofia 

como actitud, como una puesta a tono, como un temple de 

ânimo determinado por la situaciÔn de escuchar « la voz 

del ser, se explica que Heidegger se pueda afectar poco
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por los resultados conseguidos en la bûsqueda del ser 

y pueda perseverar sin desmayo en esa bûsqueda, dispues*- 

to a "esperar aunque fuese la vida entera".

Desde esta interpretaciôn es asimismo mâs ex­

plicable la aversiôn y la oposiciôn a la consideraciôn 

misma de los valores. Ellos, en efecto, nos apartan de 

la consideraciôn del ser mâs aûn que los simples entes 

tal como los entiende corrientemente la metaflsica: no 

sôlo porque participan menos de la idea del ser, (al 

afirmarse de ellos simplemente que "valen"), sino porque 

ademâs tienen un matiz practicista y de aplicabilidad. 
Estâ a tono esta aversiôn con la que a Heidegger le ins­
pira la têcnica en el sentido moderno, la concepciôn ac­
tual de la ciencia, convertida en "una cuestiôn técnico- 
prâctica, encaminada a lograr y comunicar conocimientos" 
(73). Arranca esta situaciôn de la transformaciôn del es- 

plritu en inteligencia, "degradado" asi "hasta desempe- 

Mar el papel de instrumente puesto al servicio de otra 

cosa"(74). Todo esto lleva consigo el "oscurecimiento 

mundial" que "iroplica el debilitamiento del espîritu en 

si mismo, su disoluciôn, consumiciôn, desalojo y falsa 

interpretaciôn"(75).
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Desde estos supuestos se nos aclara por qué 

Heidegger pone en conexiôn la cuestiôn del ser con la 

decadencia del destino de Occidents: "Esta Europa, en 

atroz ceguera y siempre a punto de apuMalarse a si mis­

ma, yace hoy bajo la gran tenaza formada entre Rusia,por 

un lado, y América, por el otro. Rusia y América, metafl- 

sicamente vistos,son la misma cosa, la misma prisa deses- 

perada por el desencadenamiento de la técnica y la organi- 

zaciôn abstracta del hombre normal"(76). Esa decadencia 

venla ya preparada desde antes, pero se determinô defini- 
tivamente en la primera mitad del siglo XIX, coincidiendo 
con el derrumbe del idealismo alemân. "La existencia co- 

menzô a deslizarse hacia un mundo que carecla de aquella 
profundidad, a partir de la cual acaso saïga ^ retorne a 
lo esencial del hombre, pues ella es lo que constriMe a 

llegar a la superioridad y le permite pbrar conforme con 

una jerarqula. Todas las cosas cayeron sobre un mismo pia­

no, sobre una superficie que, semejante a la de un espe- 

jo ciego, ya no refleja, no se tleja atravesar. La dimen- 

siôn prédominants fué la de la extensiôn y el nômero"(77)

Kontemplando ahora desde un punto de vista cri-
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tico la concepciôn de la filosofia de Heidegger como 

una pregunta por el ser, se nos présenta indudablemente 

dotada de una impresionante grandiosidad. Incluse se 

nos ha manifestado con una cierta implicaciôn de conse- 

cuencias prâcticas que nos hace relacionarla con la con­

cepciôn de Platôn, segôn la cual, como sabemos, solo la 

contemplaciôn de las ideas, de la belleza y de la verdad, 

podrla poner a los politicos al abrigo de buscar su sim­

ple satisfacciôn personal en las pequeMas cosas(7S).
Pero para que esto bastara a satisfacernos con 

respecto a la exclusiôn de los valores del âmbito de la 
filosofia habrla que demostrar también que la considera­
ciôn de esos val res, especialmente en una época de cri- 

isis, como Heidegger afirma que es la nuestra, no desem- 
peMa ningûn papel apreciable. Pero mientras se siga pen- 

sando que los valores pueden juger un papel importante en 

la ética y en la estética, por ejemplo, no podemos desen- 

tendernos de ellos y de los problèmes que elèos nos re- 

suelven o esperamos que nos resuelvan, para quedarnos 

simplemente esperando, "aunque fuese la vida entera", la 

revelaciôn del ser (79).

En realidad la exclusiôn que Heidegger realize 

de los valores del âmbito de la filosofia estâ apoyada
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en la crltica directe que de ellos hace en virtud del 

carâcter subjetivo que les atribuye. La crltica en este 

sentido hecha por Heidegger a la teoria de los valores 

comprends una parte histôrica y otra sistemâtica. Pero 

ambas nos parecen afectadas de una profunda parcialidad.

Es indudable que las apreciaciones histôricas de 

Heidegger contienen valàosas intuiciones. Asl, por ejem­

plo, lo que se refiere a la progresiva subjetivizaciôn 

del concepto de la verdad. Pero ya aqui se manifiesta su 

parcialidad. Heidegger no solo presta una atenciôn preva- 

lente con mucho a la filosofia moderna, sino que violenta 

y raquitiza la doctrina de la ^scolâstica; "Para la Esco- 

lâstica medieval -dice- vale la sentencia de Tomâs de 

Aquino: "veritas proprie invenitur in intellectu humano 
vel divino". (Quest, de ver q. I.,art. 4, resp.). En el 

entendimiento tiene, pues, la verdad su propio y esencial 

lugar, Verdad no es aqui sino ojiAoCoorî  (adae-
quatio)" (80). El sentido del "propie" tomlstico queda 

vo^âlizado en esta interpretaciôn de Heidegger: no trata 

Santo Tomâs de decir que el entendimiento sea el lugar 

"esencial" de la verdad, sino de contraponer la verdad 

que estâ en el entendimiento a otra clase de verdad.^Qué
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séria, si no, de toda la doctrina tomista sobre la ver- 

dad ontolôgica coroo transcendental del ser?(8ÿ). Pero 

ademâs Heidegger pasa por alto el valor de la disyuntiva: 

"in intellectu humano vel divino". Precisamente Santo To- 

mês de Aquino dice que la cosa, en cuanto verdadera, se 
refiere, "habet ordinem","per se", "ad intellectum a quo 

dependet secundum suum esse"; es decir, las cosas artifi- 

ciales se refieren al entendimiento humano, las naturales 
al entendimiento divino, del que "dependen en cuanto A su 
ser"(827. Ahora bien, esto esté muy lejos de la concep- 

ci6n de verdad como simple "perceptio" que Heidegger ha 

puesto a la base de su disquieisiôn sobre el cambio en el 
concepto de verdad. No esté, pues, justificada con rela- 

ci6n a la Escolâstica la afiSmaciôn de Heidegger: "este 

carâcter de la esencia de la verdad: rectitud de la repre* 
sentacidn enunciativa, regirâ todo el pensamiento occiden- 

tal"(83).

Asimismo résulta inadecuada la caracterizaciôn 

que Heidegger nos hace del origen histôrico del concepto 

de valor: "la idea del"valor" que en el siglo XIX surge 

como necesaria secuela del sentido moderno de "verdad" es 

el mâs tardîo, y, a la vez, el mSs debil retoMo del
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"agathon"". Los minuciosos anâlisis que Hans Reiner ha 

dedicado al tema parecen suficientes no s61o para negar 

estarderivaciân, sino también para probar el origen del 

concepto filos6fico de valor, antes del siglo XIX, en la 

filosofla ética de Kant. "Mâs de ochenta veces -afirma 

Reiner- utilize Kant en sus esoritos y fragmentes éticos 

el concepto de valor en el sentido de un valor incondicio- 

nado, absolute, interior o autênticamente moral"(84).Une 

y otra vez echa mano Kant de este concepto cuando trata 

de caracterizar la esencia especial del bien moral, que 
corresponde*, segûn Kant a la buena voluntad. Ese valor "de 

la buena voluntad no es un valor de algûn fin que se ba­

ya impuesto el hombre (y que, en consecuencia, sÔlo po- 
drîa ser para Kant un valor relative), sino que es un va­

lor del "sujeto de todos los fines", que en cuanto tal 

esta por encima de todos los fines libremente impuestos, 
siendo un "fin en si roismo" o un "ûltimo fin". En el mis- 

mo sentido de estas formulaciones que le sirven a Kant 

para proponer en la "Fundamentaciôn" la segunda expresiôn 

de su imperative categôrico, habla también expresamente 

en la ÇCrîtica del juicio" de un "valor personal", que 

es la base para que el hombre y su destine pueda ser el
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ûltimo fin. S61o muy de peso, en pocos pasajes, y siem- 

pre contraponiéndolo a ese valor absolute de la persona- 

lidad moral, habla Kant del valor condicionado que corres* 

ponde a los objetos de nuestra inclinaciûn. Le que no 

puede mencionar de ningûn otro modo mâs que valiéndose 

del concepto de valor es el valor absoluto de la buena 

voluntad y de la personalidad moral'(85). También se preo- 

cupa Reiner de mostrar el trânsito del concepto de valor 

desde Kant a la filosofia del siglo XIC, y, en concrete, 

a la de Lofcê 86). El bien moral, en el que Kant ve un va­
lor absoluto,procura el sentimiento de complacencia,cali- 
ficado asl por el propio Kant, como un sentimiento,aun 

cuando sea de un carâcter especial. De este modo queda ya 
establecida en Kant una relaciôn esencial entre el senti­
miento y el valor (del bien moral), en cuanto que éste da 
lugar a un sentimiento, a través del cual se manifiesta. 

"Este es el puente, (o, al menos, uno de los puentes) por 

los que Lotze llega a la utilizacién filosôfica del con­

cepto de valor. En efecto, para Lotze el sentimiento es 

"preceptor de valores" y lo que se manifiesta en el sen­

timiento son los valores".

Este origen histérico de la filosofla de los va-
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lores no parece favorecer ninguna de las doe tesis 

fondamentales de Hiedegger: que los valores son algo 

relative y subjetivo y que son el producto de nuestra 

actividad misma de valorar. Puesto que si en Kant queda 

bien marcado su carâcter absoluto, su conexiôn con el 

sentimiento los relaciona con una actitud pasiva del 

hombre y no con una actividad creadora. El papel recep­

tive, meramente receptor de los valores que se atribuye 

al sentimiento se acentda aun mâs en la filosofla de los 

valores de la escuela fenomenolâgica; de tal modo, que 

s61o prescindiendo de ésta y fijândose sobre todo en las 
ideas sobre los valores de Nietzsche, se explica el modo 
como Heidegger se express sobre ellos.- En efecto, "ya 
Franz Brentano llamô expresamente la atenciûn sobre es­
te carâcter receptivo del origen de los valores al carac­

terizar los actos en que los conocemos como: un "encon- 

trar bien o mal" una cosa. Husserl para indicar ese mismo 

carcater receptivo acuRo precipâAodamente el término"Wert< 

nehmen" (percepciân de valores), por analogla con el tér- 

mino "Wahrnehmen" (percepciân). También en la expresiÔn 

utilizada por Scheler, "sentir los valores", se manifies- 

ta esta idea de recepciôn. Nicolai Hartmann describiô y
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caracterizé expresamente los actos a que nos venimos 

refiriendo como S3beceptivos"*(B7), e insistiô en el ca- 

racter "absoluto" o "en si" de los valores.

Como consecuencia de todas estas observaciones, 

las tesis de Heidegger sobre los valores s6lo tendaân 

en cuanto taies consistencia, si vinieran avaladus por 

alguna prueba o contuvieran la negaciôn de las pruebas 

de la postura opuesta. Lejos de ello, las afirmaciones 
en que Heidegger las desarrolla no hacen sino confirmer 

que la idea de los valores a que Heidegger se refiere es 
muy distinta de la concepciân que sobre ellos sostiene 

la filosofia de los valores fenomenoldgicas. Asi cuando 
dice que los valores son "la objetivâdiân de los fines 
a que tienden las necesidades" o que son "el punto de 
vista de las condiciones de conservaciôn e incremento 

con relaciôn a los complejos cuadros de la vida" o la 

afirmaciôn de que "los valores son las condiciones de la 

propia voluntad de dorainio puestas por ella misma".

Si alguna fuerza tiens, pues, la postura de 

Heidegger sobre los valores es le que dériva de la mis­

ma orientaciôn fundamental de su filosofia. Por ese mo­

tive le hemos considerado con algûn detenimiento. Pero,
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por muy sugestiva que resuite, ni su programs ni sus 

logros hasta la fecha» parecen suficientes, como ya que­

da indicado mâs arriba,para eliminar de antemano toda 

filosofia sobre los valores. Lo que ésta sea capaz de 

lograr es cosa que todavia nos queda por ver y en la me- 

dida de nuestras modestes fuerzas y dentro del marco del 

tema que tenemos entre manos es lo que trataremos de ex- 
poner. Pero todavia, antes de esa exposicién propiaroente 

dicha,hemos de confronter la filosofia de los valores 

con otra postura ética de la que, si bien le unen con 
ella ciertos lazos de dependencia, también la separan di< 

ferencias muy notables.



C A P I T U L G  III

ETICA KANTIANA Y ETICA DE LOS VALORES

Uno de los aspectos mâs significatives de la 

Etica de los valores es la revisiân y rectificaciôn de 

la Etica Kantiana, que ha corrido a cargo principalmente 

de Max Scheler. Esta rectificaciôn se lleva a cabo, sin 
embargo, desde una coincidencia fundamental, a saber, la 
caracterizaciôn de la ética, del acto moral, por la dis- 
posiciôn de ânimo, por la actitud,o, para decirlo con la 

palabra alemana que utilizan ambas tendencias, por la "Ge- 
sinnung". Tal como se express Scheler en el prôlogo a la 
tercera ediciôn de su Etica, hay que partir del derribo 

llevado a cabo par Kant de las Eticas de los bienes y de 

los fines. A él no se le ocurre ni par un momento que la 

soluciôn esté en volver a saltar detrâs de Kant, acogien- 

do de nuevo el antiguo objetivismo ético, en hacerse an- 

tikantiano, sino en ir mâs allâ de Kant(86). La importan- 

cia que para Scheler cobra, no obstante, la critica a la
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Etica de Kant esté justificada por ser ésta "la expre­

siôn mas perfects de la ética cientifica." Y, a su vez, 

par la convicciôn de que "este coloso de bronce y acero 

cierra el camino de la filosofia hacia una doctrina con­

crets y Clara, al mismo tiempo que independiente de to­

da experiencia positiva, sea psicolôgica o histôrica, 

de los valores morales, de su jerarquia y de las normas 

sobre ésta fundadas... Toda mirada a la plenitud del mun- 

do moral y sus cualidades, toda convicciôn de poder cons- 
tituir sobre ese mundo y sus relaciones algo vinculante 

continuarâ lejos de nosotros en tanto que siga alzandose 
ante nosotros como el ûnico resultado estricto e inequi- 

vQco de toda Etica filosôfica esa fôrmula terrible en su 

vaciedad "(89).
Scheler se refiere aqui al formalisme etico Kan- 

tiano. En la caracterizaciôn de este formalisme va a ve­

ces sin duda demasiado lejos. No es verdad asi simplemen- 

te, como Scheler afirma, que en la doctrina de Kant sea "lo 

mismo exactamente para la bondad o maldad de los actos 

de nuestra voluntad el que intentemos realizar algo no­

ble o vulgar, agradable o molesto, ûtil o perjudicial, 

puesto que la significaciôn de las palabras "buena" y "ma-
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lo" se agota por complete en la forma conforme a la lev 

o contraria a ella, con la que vamos enlazando una a otra 

la posiciôn de una materia valiosa"(90). Indudablemente 

toda la ética Kantiana esté penetrada de Ana firme convie- 

ciôn; que la obligaciôn moral tiene un carâcter absoluto, 

necesario, que no permits excepciones en virtud de moti­

ves extramorales(91). Esto, unido a su idea fundamental 
de que la moralidad consiste esencialmente en la "Gesin- 

nung", en la motivaciôn de las acciones(92), le lleva a 

buscar en una lev que sirva de fundamento al obrar moral, 

el principle general de la moralidad. Pero en su anâlisis 

del deber moral parte de las acciones que son conformes a 

él. Las que no son conformes a ese deber moral no pueden 

ofrecer los elementos del auténtico obrar "moral".

Dos son, segûn Kant, los principles que pueden 
fundamentar el obrar conforme al deber moral. Uno es la 

conformidad misma de la acciôn con ese deber, con la ley 

moral, otro la inclinaciôn natural, que lleva coinciden- 

temente a esa acciôn. Este segundo puede actuar de dos mè­

neras: o bien indirectamente, la acciôn se ejecuta como 

medio para otra que satisface una ènclinaciôn natural, o 

bien directamente; la acciôn que es objeto del deber lo
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es a la vez de una inclinaciôn. En el primer caso es més 

fâcil identificar el motive de la acciôn, puesto que me­

dia un câlculo y una previsibilidad del resultado. Pero 

no lo es tan fâcil en el segundo, cuando inclinaciôn y 

deber coinciden directamente en la misma acciôn. Sin em­

bargo, por muy dificil que sea identificar en concreto el 

motive déterminante, una cosa es clara para Kant: que los 

cqnceptos se distinguée, y que sôlo hay propiamente ac­

ciôn moral en cuanto esta determinada por un principle mo­

ral. En otro caso habrâ coincidencia casual con la acciôn 

moral, pero no un auténtico obrar moral.
Kant da un paso mâs, mucho mâs decisive para ca­

racterizar su pensamiento, cuando distingue el principle, 
o motive del obrar moral, de la intenciôn: "la acciôn mo­
ral no tiene su valor en la intenciôn de lo que se haya de 

obtener con ella, sino en la raâxima (o principle concre­
to del obrar) por la que esa acciôn se decide; depende, 

por tanto, no de la realidad del objeto de la acciôn, sino 

simplemente del principle del querer"(93). Al llegar a 

este punto ya no es fâcil seguir la exposiciôn kantiana 

del concepto de la moralidad sin tener en cuenta las im- 

plicaciones de esta doctrina con el resto de su filosofia.
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Kant nos dice que por lo expuesto anteriormente esté 

ya claro que las intenciones que se puedan tener en las 

acciones y los efectos de ellas no pueden proporcionar 

a las acciones ningûn valor "incondicionado y moral".

Pero, aparte de la equivalencia establecida entre incon­

dicionado y moral, aun cuando expresada aqui por la par- 

ticula ilativa (sinonimia), la afàrmaciôn de que ni las 

acciones* ni las intenciones referentes a êstas pueden 

proporcionar un valor moral* résulta indudablemente gra­

ve y llamativa,y no se puede uno conformer para admitir- 
la simplemente con lo anteriormente dicho, como parece 
querer expresarse Kant. Ni siquiera résulta suficiente 

tener en cuenta el idéalisme kantiano, su doctrina de la 

imposibilidad de conocer las cosas en si y el papel deci­
sive de la razûn, -y en general del sujeto- en la confi- 

guraciôn del conocimiento.("Critica de la razûn pura"). 
Mâs decisive parece aqui otro supuesto fundamental kan­

tiano: el de la imposibilidad de extraer un conocimiento 

universalmente vâlido de la experiencia y que, por consi- 

guiente, para que ese conocimiento se logre y sea "a prio­

ri" ha de buscarse simplemente en los conceptos de la pu­
ra razûn.
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Este es claramente el sentido que tiene la 

cuestiôn cuando se plantea mâs detenidamente en la "Cri­

tica de la razûn prâctica". "Todos los principles prac­

tices que presuponen un objeto (materia) de la facultad 

de desea*,como fundamento de determinaciûn de la volun­

tad, son empiricos y no pueden proporcionar ninguna lev 

prâctica"(94). Como materia de la facultad de desear com- 

prende Kant cualquier objeto cuya "realidad" se desea, 
por consiguiente,cualquier acciûn concrete considerada 

como tal, como algo que ha de pasar a la existencia. Si 

el deseo de esa realidad o existencia precede a la régla 
prâctica, de tal modo que se convierta en condicionante 
de la misma, entonces, dice Kant, el principle del obrar 

es en todo caso empirico. Porque el fundamento de la de­

terminaciûn de la voluntad es en ese caso la representa- 

ciûn de un objeto y la relaciûn de la misma para con el 

sujeto. lo que détermina a la facultad de desear para la 

realizaciûn del objeto. Ahora bien, ese tipo de relaciûn 

con el sujeto* se llama la "gana" o "gusto" ("Lust") por 

la realidad de un objeto. Por consiguiente,ha de conce- 

birse como presupuesto de la determinaciûn de la volun­

tad. "Pero es imposible -afirma Kant- con respecto a nin-
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guna representaciân de un objeto, cualquiera que ella sea, 

el conocer "a priori" si va a estar unida a una gana o a 

una desgana, o va a ser indiferente"(95). Por consiguien- 

te^ha de ser la experiencia la que décida, y de ahi que 

el fundamento de la determinaciûn de la voluntad y el 

principio del obrar, siempre que éste sea material, ha de 

ser empirico. De aqui deduce Kant como consecuencia natu­

ral que no puede convertirse en ley, con la necesidad ob- 

jetiva que ésta presupone y que es -ya lo hemos visto- re- 
quisito indispensable de la pe-rmoirralidad.

Podria uno preguntarse aqui si los principios ma- 
teriales del obrar que se excluyen como fundamento de la 
moralidad son sûlo los que hacen referenda a la "gana" o 
"gusto por" una cosa, derivados del placer que proporcio- 

na la existencia de ésta. Cabria, por ejemplo, suponer 
que se moviera uno a obrar no por el placer o gusto que 

una cosa le sugiera, sino que la percepciûn de esa cosa 
le determine a obrar de cierta manera, sin que el motivo 

impulsivo sea el gusto o placer que de ella se espera:que 

el motivo material del obrar fuera no obstante moralmen- 

te bueno, altruiste, por ejemplo. Pero Kant élimina toda 

duda al equiparar decididamente los principios del obrar
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en general y colocarlos bajo el principio general del 

amor a si mismo o de la propia felicidad(96).

Asimismo cabria plantearse la cuestiûn de si 

la experiencia a que se refiere Kant como base del cono­

cimiento de la materia, objeto, determinants del obrar 

no podria ser de diverses tipos, y, por consiguiente,dar 

lugar a otra clase de principios del obrar distintos de 

los seRalados por Kant: carentes de necesidad y objetivi- 

dad. Pero, puesto que de lo que ha de atestiguar esa ex­

periencia es de la existencia real del objeto, Kant ads- 

cribe esa experiencia a los sentidos ("Sinne") equiparan- 

do a ellos el sentimiento ("Gefühi")(97), Kant no puede 
referir ese conocimiento a la razûn ("Vernunft"), ya que, 

segûn la "Critica de la razûn pura", ésta no contiens si­

no los elementos "a priori" del conocimiento, las cate­
gories; pero tampoco al entendimiento ("Verstand"), ya 

que éste relaciona al objeto con las categories, pero no 

con los sentimientos del sujeto. De aqui résulta también 

que la facultad de desear mentada por Kant es la facul­

tad inferior, lo que en lenguaje escolâstico se llama el 

apetito sensitive. Es mâs: Kant no conoce ningûn otro ape- 

tito que se base en la representaciûn de on objeto, Por-
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que la distinciûn que algunos quieren establecer entre 

apetito inferior y superior basândose en que las repre- 

sentaciones ligadas al sentimiento del "gusto por" deri- 

ven de los sentidos o del entendimiento le parece injusti- 

ficada. "Pues cuando se trata de los fundamentos de la 

determinaciûn del deseo y se pone dichos fundamentos en 

el agrado que se espera de algo, no importa en absoluto 

de dûnde procédé la representaciûn de este objeto pla- 
cenèero, sino solamente hasta qué punto résulta placen- 

tero"(98).
Apunta aqui la concepciûn dualista del hombre, 

la divisiûn de éste en dos mundos, establecida ya por la 
"Critica de la razûn pura". Conforme a ésta, el hombre 

pertenece por una parte al mundo de los sentidos y le co­

rresponde un carâcter empirico del lado de su "naturale- 
za inanimada à simplemente animada por el estilo de las 

bestias" ( 99 ) ; de modo que estâ sujeto a la cê @(y)alidad de 
la naturaleza y, por consiguiente, a las leyes empiri- 

cas.. Pero por otra parte el hombre es un ser racional que 

"considéra sus objetos conforme a ideas simplemente"(100) 

"Los fundamentos de la naturaleza, ya pueden ser todos 

los que se quiera los que me impulsan a querer, ya pueden
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ser todos los que se quiera los atracfivos de los een- 

tidos, de nada de esto puede brotar el deber ser... que 

ûnicamente formula la razûn"(lOl). Como ser'empirico, el 

hombre engraga en el orden de las cosas tal como se ma­
nifiesta en la apariencia; como razûn "se constituye un 

orden propio con plena espontaneidad conforme a ideas,a 

las que acomoda las condiciones empiricas y conforme a 

las que incluso llega a interpretar como necesarias ac­

ciones que, sin embargo, no han acontecido y que tal vez 

no acontezcan nunca"(102).
Volviendo ahora a la caracterizaciûn de la mo­

ralidad, si ésta ha de consistir en la conformidad con 

una ley necesaria y a priori, que, por consiguiente, ha 
de estar del lado del mundo de la razûn, y el motivo para 
este obrar en modo alguno puede radicar en el mundo de 
los sentidos, en un objeto conocido empiricamente, &cuél 

es el impulso déterminante de la acciûn moral?. No queda 

otro recurso que el que sea el motivo ete- la ley misma; y 

el modo del impulso es una actitud del sujeto que Kant 

caracteriza como respeto ("Achtung") por la ley. Y asi 

puede caracterizar el deber moral como "necesidad de una 

acciûn originada por respeto hacia la ley" (103),.
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No deja de résulter un poco sorprendente el 

término empleado por Kant para denominar la actitud im­

pulsive del cumplimiento de la ley moral: "Achtung", 

respecto. El mismo se hace cargo de que pudiera produ- 

cir la impresiûn de que très palabras extraMas se quie­

ra ocultar la poca claridad de una explicaciûn(104).Por 

otra parte reconoce que esa actitud de respeto es asimi- 

lable a un sentimiento(105), o la califica directamente 

como sentimiento(106). Pero en todo caso se tràtarla de 
un sentimiento especialîsimo, distinto esencialmente de 

todos los otros sentimientos, que son réductibles a la 
inclinaciûn natural o al temor. La actitud de respeto ha­

cia la ley no es otra cosa que "la inmediata determina­

ciûn de la voluntad por medio de la ley, y la conciencia 

de ello, de tal manera que este respeto estâ visto como 

un efecto de la ley en el sujeto y no como una causa de 
ésta". "Propiamente -prosigue Kant- el respeto es la re­

presentaciûn de un valor que rompe con el amor a ml mis­

mo" (107). "Por lo tanto, el respeto por la ley moral es 

un sentimiento producido por un fundamento intelectual, y 

este sentimiento es el ûnico que podemos reconocer ple- 

namente a priori e intuir su necesidad"(108)•
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E1 anâlisis de este sentimiento de "respeto" 

es de la méxima importancia para nuestro tema de la 

caracterizaciôn de la Moral segûn Kant,porque, como és 

te llega a decir, "es la moralidad misma, considerada 

como impulso desde el punto de vista subjetivo"(109), 

es decir, el elements constitutivo de la moralidad que 

viene a distinguirla como diferencia ûltima de cualquier 

otra forma del obrar que sea conforme a la ley moral.

En efecto, el concepto de deber exige dos cosas: "obje- 

tivamente que la acciôn sea conforme con la ley, subjeti- 

vamente, en el principio prâctica inmediato de la misma, 
respeto hacia la ley". Lo primero puede ser comûn a di­

verses tipos de conducts, p.ej., al Derecho; y Kant lo 

désigna con el término de "legalidad"; mientras que lo 

segundo es exclusive y caracterîstico de la "moralidad" 
(110). La distinciôn entre Moral y Derecho no ofrece,por 
tanto, dificultad conceptual alguna para Kant, y radica 
en el motivo impulsivo de la acciôn. No surge ésta de un 

motivo moral, del respeto a la ley moral, no puede enton­

ces calificarse de autênticamente, puramente moral* G 

sôlo en la medida en que la acciôn surja del motivo moral 

participarâ de esta catégorie. Pero este motivo moral,si
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d e l  i c d a  o b j e t i v o  e s  l a  l e y ,  d e l  l a d o  s u b j e t i v o  e s  u n a  

a c t i t u d  a n t e  e s a  l e y  m o r a l ;  p a r a  d e c i r l o  c o n  l a  p a l a b r a  

a l e m a n a ,  l a  " G e s i n n u n g " . Y l a  E t i c a  d e  K a n t  q u e d a  p o r  

e s o  c a r a c  t e r i z a d a  como u n a  " G e n s i n n u n g s e t h i E L " , como p u -  

d i é r a m o s  d e c i r  p a r a  c o n s e r v a r  t o d a  l a  v i r t u a l i d a d  de  l a  

p a l a b r a  a l e m a n a  " G e s i n n u n g " ,  q u e  s ô l o  a p r o x i m a d a m e n t e  p o ­

dem os  t r a d u c i r .  ^ o r  a c t i t u d ,  o p o r  d i s p o s i c i ô n  de  â n i m o .

S i n  e m b a r g o ,  e s t a  c a r a c t e r i z a c i ô n  s e  l o g r a  a 

C o s t a  d e l  mâs a c e n t u a d o  " f o r m a l i s m e " .  " 2,Uuâ c l a s e  de  l e y  

p u e d e  s e r  e s a  - s e  p r e g u n t a  K a n t - ,  q u e ,  a u n  s i n  t e n e r  en  

c u e n t a  e l  e f e c t o  q u e  de  e l l a  s e  e s p e r a  t i e n e  q u e  d e t e r m i ­

n e r  l a  v o l u n t a d  p a r a  q u e  ê s t a  s e  p u e d a  l l a m a r  b u e n a  en  

a b s o l u t o  y  s i n  l i m i t a c i o n e s "  ( p a r a  q u e  s e a  p o s i b l e  e l  a c ­

t o  p l e n a m e n t e  m o r a l ) ?  Y s e  r e s p o n d e ,  c o n  r a z ô n :  " P u e s t o  

q u e  he p r i v a d o  a l a  v o l u n t a d  de  t o d o s  l o s  e s t î m u l o s  q u e  

se  l e  p o d r î a n  o r i g i n a r  d e  s e g u i r  u n a  d e t e r m i n a d a  l e y ,  r é ­

s u l t a  q u e  no q u e d a  o t r a  c o s a  q u e  l a  l e g a l i d a d  g e n e r a l  de  

l a s  a c c i o n e s ,  q u e  d e b e  s e r  e l  p r i n c i p i o  e x c l u s i v o  p a r a  

l a  v o l u n t a d ;  e s  d e c i r ,  q u e  n u n c a  he  d e  p r o c é d e r  s i n o  de  

modo q u e  p u e d a  q u e r e r  q u e  m i  m a x i m a  ( p r i n c i p i o  s u b j e t i v o  

d e l  o b r a r )  d e b a  c o n v e r t i r s e  e n  u n a  l e y  g e n e r a l .  E s ,  p u e s ,  

l a  m e r a  c o n f o r m i d a d  a l a  l e y  e n  g e n e r a l  ( s i n  q u e  s e  p o n -
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g a  como f u n d a m e n t o  u n a  d e t e r m i n a d a  l e y  o r i e n t a d a  a d e -  

t e r m i n a d a s  a c c i o n e s )  l o  q u e  s i r v e  d e  p r i n c i p i o  a l a  v o ­

l u n t a d "  ( i l l ) .  K a n t  h a c e  u n a  p r i m e r a  c o r r o b o r a c i ô n  d e  e s ­

t a  p o s t u r a *  e n  l a  " G r u n d l e g u n g  z u r  M e t a p h y s i k  d e r  S i t t e n " ,  

a p o y â n d o s e  e n  e l  g e n e r a l  c o n s e n t i m i e n t o  d e  l a  r a z ô n  Huma­

n a  e n  s u s  j u i c i o s  p r a c t i c e s ,  P e r o  l u e g o  r e c i b e  e s a  p o s t u ­

r a  u n a  u l t e r i o r  c o n f i r m a c i ô n  c o n  l a  d o c t r i n a  de  l a  a u t o n o ­

m i e  de  l a  v o l u n t a d ,  q u e  e n  d e f i n i t i v e  t i e n e . s u  a p o y o  en  

l a  d o c t r i n a  d u a l î s t i c a  d e  l a  " C r i t i c a  d e  l a  r a z ô n  p u r a " ,  

a l a  q u e  y a  n o s  hemos r e f e r i d o .  En l a  " C r i t i c a  d e  l a  r a ­

z ô n  p r â c t i c a "  s e  c o m b i n a n  t o d o s  e s t e s  e l e m e n t o s ,  j u n t o , n a -  

t u r a l m e n t e ,  c o n  l a s  c o n s i d e r a c i o n e s  q u e  h a n  p r e c e d i d o  a l a  

c o n c l u s i ô n  en  l a  " F u n d a m e n t a c i ô n  de  l a  M e t a f i s i c a  d e  l a s  

c o s t u m b r e s " ;  l a  i m p o s i b i l i d a d  d e  l l e g a r  d e  o t r o  modo a 

u n a  v e r d a d e r a  u n i v e r s a l i d a d  y  g e n e r a l i d a d  ( 1 1 2 ) .

P e r o  e n  e s t a  û l t i m a  o b r a  s e  e x p l a n a  u n a  d i s t i n ­

c i ô n  f u n d a m e n t a l  e n t r e  m a t e r i a  u o b j e t o  d e  l a  v o l u n t a d  y  

m a t e r i a  como f u n d a m e n t o  d e  d e t e r m i n a c i ô n  d e  l a  v o l u n t a d .

Lo p r i m e r o  no s ô l o  p u e d e  a d m i t i r s e ,  s i n o  q u e  no  h a y  mâs  

r e m e d i o  q u e  a d m i t i r l o .  P e r o  no a s i  l o  s e g u n d o ,  p o r q u e  s i  

s e  p o n e  l a  m a t e r i a  como d é t e r m i n a n t e  y  c o n d i c i ô n  d e  l a  

m â x i m a  d e l  o b r a r ,  é s t a  no p o d r i a  e n t o n c e s  e l e v a r s e  a u n a
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forma que legisla con gereralidad, "porque la eepera 
de la existencia del objeto se convertirla entonces en 
la causa determinants de la voluntad y tendria que poner- 
se como fundamento del querer la dependencia de la fa­
cultad de desear de la existencia de alguna cosa,que so­
lamente puede buscarse en las condiciones empiricas y 
que por consiguiente nunca puede proporcionar una regia 
general y necesaria"(113)•

No obstante que el acto de la voluntad tenga un 
objeto, por ejemplo, el bien o la felicidad de los demfis, 
este objeto no tiene que determiner la voluntad, sino que 
el ûnico determinants de ésta tiene que ser la ley moral, 
que es meramente formal, y,por consiguiente,abstrae de la 
consideracifin de aquel objeto(114). Esto no quiere decir 
que la aplicaciûn de la ley moral no tenga buenas conse- 
cuencias. En el caso de que el acto de la voluntad verse 
sobre mi propia felicidad, si quiero elevarme a una ley 
prâctica objetiva, no tengo mâs qemedio que extender la 
mâxima de mi obrar a la felicidad de los damés, ya que 
puedo presuponer con razÔn en todos los demâe seres fini- 
tod la misma aspiracién. Pero "la ley de procurer la fe­
licidad de los deroés no surge, puss, del supuesto ds que
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e s t o  s e a  un o b j e t o  p a r a  l a  v o l u n t a d  d e  c a d a  u n o ,  s i n o  

û n i c a m e n t e  d e  q u e  l a  f o r m a  de  l a  u n i v e r s a l i d a d ,  q u e  l a  

r a z û n  n e c e s i t a  como c o n d i c i ô n  p a r a  d a r  a u n a  m â x i m a  d e l  

a m o r  a s i  m i s m o  l a  v a l i d e z  o b j e t i v a  d e  u n a  l e y ,  s e  c o n -  

v i e r t e  en  e l  f u n d a m e n t o  de  l a  d e t e r m i n a c i ô n  d e  l a  v o l u n ­

t a d "  ( 1 1 5 ) .

S c h e l e r  q u e ,  como h em os  d i c h o ,  c o m p a r t e  c o n  K a n t  

l a  c a r a c t e r i z a c i ô n  de  l a  é t i c a  p o r  l a  " G e s i n n u n g "  a t a c a  

p o r  t o d o s  l o s  m e d i o s  s u  f o r m a l i s m s .  No s e  c o n f o r m a  c o n  

a t a c a r l o  d i r e c t a m e n t e ,  s i n o  q u e  l o  p e r s i g u e  t a m b i é n  en  

s u s  s u p u B s t o s ,  t a n t o  l o s  e x p r e s a m e n t e  f o r m u l a d o s  p o r  K a n t  

como l o s  i m p l i c i t o s *  A s i  r e c o g e  u n o  de l o s  p â r r a f o s  en  que  

K a n t  a f i r m a  q u e  de  no s e r  l a  l e y  l a  d é t e r m i n a n t e  d e l  c o n ­

c e p t o  d e l  b i e n ,  é s t e  no  p o d r i a  s e r  s i n o  e l  d e  a l g à  c u y a  

e x i s t e n c i a  a s e g u r a  g u s t o  p o r  e l l o  t " L u s t " ) ( 1 1 6 ) .  Con r a ­

z ô n  s o s t i e n e  S c h e l e r  q u e  " s ô l o  l a  p r e s u p o s i c i ô n  d e  q u e  t o ­

d o s  l o s  v a l o r e s  m a t e r i a l e s  s e  r e d u c e n  a l a s  r e l a c i o n e s  

c a u s a l e s  de  l a s  c o s a s  s o b r e  n u e s t r o s  e s t a d o s  de  â n i m o . 

p o r  a n a d i d u r a  s e n s i b l e s . e s  l o  q u e  b a c e  p o s i b l e  l a  a f i r m a ­

c i ô n  de  e s t a  a i t e r n a t i v a " ( 1 1 7 ) .  P o r q u e ,  e n  e f e c t o ,  K a n t  l o  

q u e  h a c e  e s  c o n v e r t i r  e  t o d o  d é t e r m i n a n t e  d e l  o b r a r  q u e  

no p r o v i e n s  d e  l a  r a z ô n ,  - l a  l e y  m i s m a  m o r a l - ,  e n  o b j e t o
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d e  l e  f a c u l t a d  de  d e s e a r ,  q u e  a d e m â s ,  como hem os  v i s t o ,  

e n  c u a n t o  e s t a  a f e c t a d a  p o r  e s t i m u l o s  e x t e r i o r e s  q u e d a  

r e d u c i d a  a l  a p e t i t o  s e n s i t i v o ,  o ,  a l  m e n o s ,  a u n a  s o l a  

c l a s e  de  a p e t i t o ,  y a  q u e  e s  à r r e l e v a n t e  e l  o r i g e n  d e l  c o ­

n o c i m i e n t o  d e  l a s  c o s a s  q u e  l e  a f e c t a n .  A h o r a  b i e n ,  n a d a  

mâs o p u e s t o  a l a  c o n c e p c i ô n  de  S c h e l e r  q u e  r e d u c i r  l o s  

v a l o r e s  a m e r o s  o b j e t o s  de  l a  f a c u l t a d  d e  d e s e a r ;  y ,  s i n  

e m b a r g o ,  l o s  v a l o r e s ,  s i  a l g o  s o n ,  s o n  d é t e r m i n a n t e s  ma­

t e r i a l e s  d e l  o b r a r .  P o r  e s t o  S c h e l e r  s e  e n c a r a  d e c i d i d a ­

m e n t e  c o n  K a n t ,  a q u i e n  a c h a c a  ë* -  c o m p a r t i r  a q u i  e l  s u p u e s ­

t o  f u n d a m e n t a l  d e l  h e d o n i s m o ;  " q u e  e l  h o m b r e  t i e n d e  o r i -  

g i n a r i a m e n t e  a l  p l a c e r  ( " L u s t " )  ( o a u n  m a s :  a l  p r o p i o  p l a ­

c e r ) " .  " D e  h e c h o  - p r o s i g u e  S c h e l e r -  n i n g u n a  t e n d e n c i a  e s  

o r i g i n a r i a m e n t e  mas e x t r a n a  y  n a d a  e s  mas t a r d i o  q u e  e s t o .  

Una e x t a a h a  ( e n  e l  f o n d o  p a t o l ô g i c a )  p e r v e r s i ô n  y  e x t r a ­

v i o  d e  l a  t e n d e n c i a  ( q u e  b i e n  p u e d e  s e r  q u e  s e  h a y a  c o n -  

v e r t i d o  i n c l u s o  a v e c e s  e n  u n a  c o r r i e n t e  p s i q u i c o - s o c i a l ) 

e n  l a  q u e  t o d a s  l a s  c o s a s ,  b i e n e s ,  p e r s o n a s ,  e t c . ,  s e  n o s  

o r e s e n t a n  s o l a m e n t e  como p o s i b l e s  " o b j e t o s  de  p l a c e r "  i n -  

d i f e r e n t e s  a su  v a l o r  e n  s i  m i s m o s ,  no  h a  d e  c o n v e r t i r s e  

e n  u n a  " l e y  f u n d a m e n t a l "  d e  l a s  t e n d e n c i a s  h u m a n a s .  P e r o  

p r e s c i n d a m o s  a q u i  de  e s t e  e r r o r :  a u n  a l l i  d o n d e  e l  p l a c e r
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se  c o n v i e r t e  e n  o b j e t i v o  d e  ] a t e n d e n c i a ,  s u c e d e  e s t o  

b a j o  e l  p u n t o  d e  v i s t a  d e  q u e  e s  un v a l o r  p o s i t i v o  o n e -  

g a t i v o " ( 1 1 8 ) .

A p a r t é  d e  e s t a  û l t i m a  o b s e r v a c i ô n  q u e  h a c e  M.  

S c h e l e r ,  no d e j a  d e  o f r e c e r  d i f i c u l t a d e s  e l  d e c i d i r  s i  

e s  é l  e l  q u e  t i e n e  l a  r a z é n ,  p o r q u e  l a  t e n d e n c i a  q u e  é l  

c a l i f i c a  d e  p a t o l ô g i c a ,  [ j a c i a  e l  p l a c e r ,  s e  e n t i e n d e  e l  

p r o p i o  p l a c e r ,  r é s u l t a  a v e c e s  t a n  g e n e r a l ,  q u e  p a r e c e  un  

p r o c e d i m i e n t o  i n j u s t i f i c a d o  e l  q u e r e r l a  d e s c a r t a r ,  o q u i -  

t a r l e  i m p o r t a n c i a ,  c a l i f i c a n d o l a  de  " p a t o l ô g i c a " .  I n d u d a ­

b l e m e n t e  S c h e l e r  e s  c o n s c i e n t e  d e  e s t e  p r e d o m i n i o  a c t u a l  

de t a l  a c t i t u d ,  c u a n d o  h a b l a  d e  q u e  s e  p u e d e  c o n v e r t i r  e n  

" c o r r i e n t e  p s î q u i c o  s o c i a l " . P e r o  e l  a p e l a t i v o  de  " p a t o l ô ­

g i c a "  t i e n e  un f u n d a m e n t o  i n d u d a b l e ,  s i  d i c h a  t e n d e n c i a  

l a  c o n s i d é r â m e s  en  r e l a c i ô n  no c o n  c o s a s ,  s i n o  c o n  p e r s o ­

n a s ,  C l a r o  e s t a  q u e  K a n t  no d e f i e n d e  l a  p o s t u r a  d e  c o n s i -  

d e r a r  a l a s  p e r s o n a s  como o b j e t o s  o m o t i v e s  d e  p l a c e r ;  n a -  

d i e  m e n o s  q u e  é l ,  q u e  e s t a b l e c e  como u n a  d e  l a s  f o r m u l a -  

c i o n e s  d e l  i m p e r a t i v e  c a t e g ô r i c o  e l  c o n s i d e r a r  l a  h u m a n i -  

d a d ,  t a n t o  l a  p r o p i a  como l a  d e  l o s  d e m a s ,  " s i e m p r e  como  

f i n  a l  m i s m o  t i e m p o  y  n u n c a  como m e r o  m e d i o " ( 1 1 9 ) .  P e r o  

e s t o  e s  e n  v i r t u d  de  l a  l e y  m o r a l  ( i m p e r a t i v e  c a t e g ô r i c o ) .
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q u e  s e  s o b r e p o n e  a l a s  t e n d e n c i a s ;  y  p o r  e s o  S c h e l e r  l e  

p u e d e  r e p r o c h a r  e l  c u n c e b i r  a l  h o m b r e  como A r i a i n a i i a m e n -  

t e  t e n d a n t e  a l  p l a c e r ,  a l  g u s t o  q u e  e n c u e n t r a  en  l a s  c o ­

s a s  ( " L u s t " ) .  Y de  a q u i  t a m b i é n  q u e  l e  p u e d a  e c h a r  en  c a -  

r a  su  p r o p i a : d o c t r i n a , de  q u e  " s i  e l  c o n c e p t o  d e l  b i e n  

no s e  d e r i v a s e  de  u n a  l e y  p r â c t i c a  q u e  l e  p r é c é d a ,  s i n o  

q u e  mâ s  b i e n  l e  d e b i e r a  s e r v i r  a é s t a  de  f u n d a m e n t o ,  e n ­

t o n c e s  e s e  c o r a c e p t ü  s o l o  p o d r i a  s e r  e l  d e  a l g o  c u y a  e x i s -  

t e n c i e  n o s  p r o m e t a  p l a c e r  y  q u e  a s i  d e t e r m i n e  l a  c a u s a l i -  

d e d  d e l  s u j e t o  p a r a  q u e  e s e  p l a c e r  s e  s u s c i t e ,  e s  d e c i r ,  

q u e  d e t e r m i n e  a l a  f a c u l t a d  de  d e s e a r " ( l 2 0 ) .

Ya s e  ve  p o r  a q u i  q u e  l o  q u e  l a t e  e n  e l  f o n d o  de  

e s t a  p o s t u r a  k a n t i a n a  e s  l a  c o n c e p c i ô n  a c e n t u a d a m e n t e  d u a ­

l i s t a  d e l  h o m b r e ,  - c o n  l a  c o n s i g u i e n t e  d e s v a l o r i z a c i ô n  de  

l o  q u e  p u d i é r a m o s  l l a m a r  l a  p a r t e  i n f e r i o r - ,  q u e  e s  com ûn  

a l a s  o b r a s  ê t i c a s  de  K a n t  y  a l a  " C r i t i c a  de  l a  r a z é n  p u ­

r e " ,  como v e i a m o s  en  p â g i n a s  a n t e r i o r e s ,  P o r  e s o  S c h e l e r  

p u e d e  d e c i r  q u e  e n  l a  d o c t r i n a  k a n t i a n a  c o m i e n z a  p o r  q u e -  

d a r  e l  mu ndo p u l v e r i z a d o  en  u n a  a m a l g a m a  de  p e r c e p c i o n e s  

y j p a r a l e l a m e n t e , e l  h o m b r e  b b  un c a o s  d e  m o v i m i e n t o s  i m p u l ­

s i v e s ,  d e  d o n d e  s u r g e  en  u n o  y  o t r o  c a s o  l a  n e c e s i d a d  de  

un p r i n c i p i o  a c t i v e  de  o r g a n i z a c i ô n . En o t r o s  t é r m i n o s :  l a
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n a t u r a l e z a  c o n c e b i d a  a l  e s t i l o  d e  Hume n e c e s i t a b a  p a r a  

e x i s t i r  e l  e n t e n d i m i e n t o  c o n c e b i d o  a l  e s t i l o  d e  K a n t ;  y  e l  

h o m b r e  h o b b e s i a n o  n e c e s i t a b a  d e  u n a  r a z d n  p r ê c t i c a  k a n t i a -  

n a  p a r a  p o d e r  a s i  a p r o x i m a r s e  d e  n u e v o  a l o  q u e  n o s  o f r e c e  

l a  e x p e r i e n c i a  n a t u r a l ( 1 2 1 ) .

F r e n t e  a e s t a  p o s i c i d n  d u a l l s t i c a ,  l a  c o n c e p c i ô n  

d e l  h o m b r e  d e  M. S c h e l e r  e s  d e c i d i d a m e n t e  u n i t a r i a .  P a r a  

é l  no t i e n e  s e n t i d o  l a  d i v i s i o n  d e l  h o m b r e  e n  d i v e r s e s  m u n -  

d o s ;  n i  l a  r a d i c a l  d i f e r e n c i a c i d n  d e  f a c u l t a d e s  o d e  o p e r a -  

c i o n e s  h u m a n a s  i n d e p e n d i e n t e s , s i n o  q u e  q u i e n  e s e n c i a l m e n t e  

a c t û a  e n  c a d a  c a s o  e s  e l  h o m b r e  e n t e r o .  E s t a  c o n c e p c i d n  

u n i t a r i a  d e l  h o m b r e  s e  r e v e l a  de  u n a  m a n e r a  d e s t a c a d a  en  

su modo m is m o  d e  e n t e n d e r  l a  f i l o s o f i a  como p r o d u c t o  d e l  

h o m b r e  e n t e r o .  Max S c h e l e r  b u s c a  e l  e n t r o n q u e  d e  su  p o s i -  

c i 6 n  c o n  c o n c e p c i o n e s  d e  l a  mas r a n c i a  e s t i r p e  f i l o s d f i c a ,  

y e s p e c i a l m e n t e  l a  de  P l a t d n .  P e r o  p a r a  ê l  e s t a  p o s t u r a  no  

s e  d é r i v a  de  d e t e r m i n a d a s  p e c u l i a r i d a d e s  p s i c o l d g i c a s ,  s i n o  

q u e  e s  u n a  e x i g e n c i a  de  l a  f i l o s o f i a  m i s m a .  " L a  a n t i g u a  

B x i g e n c i a  p l a t â n i c a  d e  q u e  e l  h o m b r e  e n t e r o  - n o  s 6 1 o  su  

r a z 6 n  a n i s l a d a  o s u  a n i m o  a i s l a d o ,  e t c . -  t i e n e  q u e  b u s c a r  

l a  p a r t i c i p a c i f i n  d n  l o  e s e n c i a l  p o r  m e d i o  de  l a  f i l o s o f i a ,  

no e s ,  p o r  l o  t a n t o ,  como a d m i t e n  m u c h o s  p u e r i l m e n t e ,  un
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r a s g o  m e r a m e n t e  p s i c o l Ô Q i c o  d e l  c a r â c t e r  d e  P l a t ô n :  es  

u n a  e x i g e n c i a  d e  l a  p o s i b i l i d a d  c o g n o s c i t i v a  p o r  p a r t e  

de  su  o b i e t o  m i s m o ,  q u e  r e s i d e  e n  l a  u n i d a d  e s e n c i a l  y  

en l a  p r o b l e m â t i c a  m a t e r i a l  de  l a  f i l o s o f i a .  Es  u n a  e x i ­

g e n c i a  f u n d a d a ,  no p s i c o l ô g i c a m e n t e  n i  t a m p o c o  f i l o s ô f i -  

c o - g n o s e o - 1 6 g i c a m e n t e ,  s i n o  â n t i c a m e n t e " ( 1 2 2 ) .

La  c l a v e ,  p u e s ,  p a r a  l a  s o l u c i â n  d e  l a  c u e s t i â n  

p l a n t e a d a  p o r  S c h e l e r ,  e l  r e p r o c h e  h e c h o  p o r  ê l  a K a n t  

de c o n c e b i r  a l  h o m b r e  como o r i g i n a r i a m e n t e  t e n d e n t e  a l a s  

c o s a s  como o b j e t o s  de  p l a c e r ,  me p a r e c e  q u e  no e s t é  t a n t o  

en d e t e r m i n e r  h a s t a  q u é  g r a d o  s e a  e s t o  v e r d a d ,  q u é  n û m e r o  

de a c c m o n e s  s u r j a n  d e t e r m i n a d a s  p o r  e s t a  m o t i v a c i ê n ,  s i n o  

en e l  c o n t r a s t e  de  l a s  c o n c e p c i o n e s  r a d i c a l e s  d e l  h o m b r e  

de  K a n t  y de M . S c h e l e r ,  q u e  s i r v e n  de  s u s t r a t o  a s u s  d i ­

v e r s e s  p o s t u r e s  en  l a  é t i c a .  Y e s t o  no t a n t o  en l a  d i m e n -  

s i ô n  de  p e s i m i s m o - o p t i m i s m o , como S e h e l e r  a v e c e s  p a r e c e  

q u e r e r  d a r  a en  t e n d e r  ( 1 2 3  ) , snino mâs b i e n  e n  e l  a s p e c t o  

de  d u a l i d a d - u n i d a d . Y c u a l q u i e r a  q u e  s e a  e l  j u i c i o  q u e  l a  

p o s i c i ô n ,  t e l  v e z  e x c e s i v a m e n t e  u n i t a r i a ,  d e  S c h e l e r  n o s  

m e r e z c a ,  no c a b e  d u d a  q u e  l a  d u a l i s t a  d e  K a n t  r é s u l t a  c on -  

c o r d e m e n t e  i n a c e p t a b l e  p a r a  l a s  t e n d e n c i a  h o y  v i g e n t e s  

en  P s i c o l o g i a  y é n  F i l o s o f i a .
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Las consecuencias de esta interpretaciôn dualls­

tica del hombre, kantiana, no se agotan en el decisive 

papel que hemos visto juega para convertir a la ley mo­

ral en ûnico principle de la moralidad. Ütra consecuen- 

cia, unida con la anterior, es la descalificaciôn moral 

de todas las inclinaciones o tendencies naturales, inclui« 

do entre elles el amor. El rigor metodolôgico de Kant le 

lleva aqui tambiên a expresiones terminantes: "Esté muy 

bien hacer el bien a les Nombres por amor y por benevolen. 

cia compasiva, o ser juste por amor al orden; pero ésta 

no es todavla la légitima mâxima moral de nuestra conduc­
ts, adecuada a nuestra situaciôn como Nombres entre seres 

racionales, si tenemos la pretensiôn de alzarnos, a modo 
de soldados voluntaries, con orgullosas imaginaciones por 

encima del pensamiento del deber, y de querer Nacer inde- 

pendientemente de todo mandate, sfilo por propia gana de 

Nacerlo, aquello para lo que no séria necesario ningûn 

mandate. Estâmes bajo^la disciplina de la razân y no nos 

tenepos que olvidar de esta sumisidn en ninguna de nues- 

tras méximas, ni sustraerle nada"(l24).

Por esta via del descarte del amor de la vida mo« 

ral -se entiende directamente poral, no que para Kant no
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tenga algûn valor por encima del odio- llega Kant a ex­

presiones que no es extraflo susciten la calificaci6n que 

Scheler les da de "sorprendentes contrasentidos". En su 
afân por no dejar nada sin someter a su punto de vista, 

Kant explica el mandate divine: "ama a Dios sobre todas 

las cosas y al prfijimo como a tl mismo", como un précep­

te que eaige no el amor mismo, sino "respeto a una ley

que preceptûa el amor"(125).Scheler y Kant son coinciden­
taltes, por otra parte, en que a*or propiamente no puede ser 

mandado. Pero las explicaciones de une y otro difieren 
esenciàlamente. En la de Kant, se pone de manifiesto una 

vez mâs lo quei venimos sosteniendo, de la descalificacifin 

moral del amor,por no estar comprendido del lado de la 

razfin, sino de la sensibilidad: "el amor a Bios como in- 

clinaciên (amor patolôgico) es imposible, porque no es 
ningûn objeto de les sentidos"(126)• Con razÛn dice Sche­

ler que se manifiesta aqyi la consecuencia de un concepto 

del amor doblemente equivocado: en primer lugar, en cuan- 

to que se le concibe como un derivado de les "sentimien- 

tos sensibles"; en segundo lugar, en cuanto se le consi­

déra como un simple "estado de ânimo", es decir, como una 

especie de gusto producido por un objeto(127).
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Scheler explana ampliamente su propia concep- 
ciân del amor,(128) que, no es necesario decir, es muy 

distinta de la de Kant y lleva a consecuencias muy dis­

tintas en el âmbito de la êtica. Por lo que hace a las 

expresiones de Kant que acabamos de exponer, si se con- 

sideran bajo un punto de vista cristiano, no parece que 

se puedan concilier fâcilmente con el sentido y la signi- 

ficaciôn que el amor tiene en los Evangelios y en los es- 

critos de los Apôstoles. Si se toman en un sentido mera­

mente filosâfico, como aqui se deben tomar, no parece que 
se puedan mantener, ai no es desde los supuestos kantia- 

nos a que antes nos hemos referido y que, como hemos dif- 
cho, nos parecen insostenibles desde el punto de vista 

de la filosofia y de la Psicologia de hoy.

Pudiéramos continuer con la crltica de Scheler 
a Kant; en realidad a través de esta crltica se podrla 
exponer toda la doctrine êtica de Scheler. Pero con lo 

expuesto creo que basta para apreciar el sentido de los 

fallos fondamentales achacados por Scheler al formalisme 

êtico kantiano y asimismo para iniciar una orientaciên 

del contraste que frente a ese formalisme quiere signifi- 

car la Etica material de los valores. gostenida por la

e s c u e l a  f e n o m e n o l ô g i c a ( 1 2 9 ) .



C A P I T U L ü  IV 

LA CARACTERIZACION DE LA ETICA DE LOS VALORES

No obstante» oponerse decididamente, como hemos 

visto, al formalisme kantiano, y restablecer una ética 

material, en la que quepa admitir déterminantes materia- 

les del obrar y seMalar objetivamente qué acciones sean 

bÉenas o malas, la ética de los valores continua siendo 
una ética de "Gesinnunj"•

La novedad de la solucién consiste en que, a 

pesar de volverse a una ética material, de contenido, se- 
Mala como déterminante del obrar no el éxito de la ac- 
cién o simplemente la intenciôn de lo que se espera con- 

seguir con ella, séno los valores; y en virtud de esto 
siguen siendo el constitutive esencial de la califica- 

ciân moral del acto los sentimientos o actitud ("Gesin- 

nung") frente a estos valores(130).

Ya se comprenderé qor esto el papel fundamental 

que représenta la existencia de los valores en cuanto ta-
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les, como distintos de otras categories, y su rela- 

ciôn con la percepciân y con el apetecer humanos. En 

especial se han de distinguir los valores de los bie- 

nes, con los que es mâs fâcil confundirlos, Segûn M. 

Scheler, asl como los nombres de los colores no se re- 

ducen a meras propiedades de las cosas corpôreas, asl 

tampoco los valores se reducen a los nombres de los va­

lores, a las meras propiedades de las unidades que se 

dan en las cosas y que llamamos bienes. Asl como un co­
lor rojo puede serme dado como una mera cualidad exten­

sive, p. ej• en un puro color espectral, sin necesidad de 

concebirlo como cubierta de una superficie corporal, 
ni siquiera como una superficie en si o como algo de 

tipo espacial, asl también me son accesibles en princi­
ple los valores, como agradable, atrayente, gracioso, o 
bien amistoso, distinguido, noble, sin necesidad de re- 

presentSraelos como propiedades de cosas o de perso­

nas (131) .
Esta caracÿerizacifin independiente de los valo­

res, con su respective percepciân, les corresponde en 

todas sus esferas o escalas. Asl en la de lo agradable
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existe un determinado buen sabor de una fruta o de un 

vino. Podrâ ser dificil identificaalos en concrete y 

podrân estar tan ligados a los objetos que los susten- 

tan, que se les llegue a designar en conexiôn con ellos: 

lo agradable del olor de la rosa; lo agradable del dul- 

ce, etc. Pero aun entonces se los concibe como distin­

tos de sus objetos portadores.

Lo mismo se manifiesta en la esfera de los va­

lores estéticos. Gracioso, atrayente, distinguido, be­

lle, etc. no son significaciones que se identifiquen 

por determinadas cualidades comunes a las cosas en que 
se realizan. S61o después de observer las cosas en que 
se encuentran taies significaciones podemos deducir las 

cualidades que les son comunes.
Con mâs claridad aun se percibe esto en los 

valores pertenecientes a la esfera de lo ôtico. Que un 
ÿombre, -o una accifin-, sea distinguido o vulgar, animo- 

so o perezoBo, puro o culpable, bueno o malo, no se nos 

hace patente gracias a seMales constantes que podamos 

seMalar en ellos, ni consiste en absolute en taies se- 

Sales. Nos basta en determinadas circunstancias una so­

la acciôn o un solo hombre para poder comprender la esen-
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cia de estos valores. Por el contrario, todo intento 

de seMalar una caracteristica general para los buenos, 

o para los malos, p.ej., desde fuera de la esfera de 

los valores mismos, no sôlo lleva a un error del conoci- 

miento en el sentido teorético, sino tambifin a un enga- 

Mo moral de la peor clase. "Donde^uiera que se imagi­

né la idea de unir las categprlas de bueno y malo a una 

caracteristica de este tipo, situada fuera del âmbito 

de los valores, ya fueran determinadas cualidades o pro­

piedades humanas, corporales o anlmicas, que se pudieran 
mostrar, o bien la pertenencia a una clase o a un parti- 

do, y, consiguientemente, se hablô de los "buenos y gus­

tos" o de "malos e injustos" como de una especie que se 
pudiera deterrainar y définir objetivamente, allî se in- 

curriô necesariamente en una especie de fariseismo, que 

tomaba a los posibles depositarios del bien y las carae- 

terlsticas comunes a los mismos (como simples deposita­
rios) por los valores mismos y por la esencia de los va­

lores, a los que aquellos no Servian, sin embargo mâs 

que de depositarios"(132)•

De la misma manera, pues, que no tendrla senti-
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do preguntar por las cualidades comunes de todas las 

cosas azules o rojas, porque la ûnica respuesta consis- 

tiria precisamente en que son azules o rojas, asi tam­
biên careceria de sentédo preguntar por las cualidades 

comunes de las acciones, de las actitudes y de los Nom­

bres buenos o malos.

De todo lo cual deduce Scheler "que hay autén- 

ticas y verdaderas cualidades de valor, que constituyen 
un campo propio de obietos. que tienen sus esoeciales 

relaciones y conexiones y que ya como cualidades de va­
lor pueden ser, p.ej., mâs altas y mâs bajas. Pero si 
esto es asi, puede regir tambiên entre elles un orden 

y una ierarauia. que es independiente de la existencia 
de un roundo de bienes. en el que se manifiesta, y asimis« 

mo del movimiento y de las variaciones histâricas de es­
te mundo de bienes, y que es a priori con respecto a la 

experiencia de estos"(133).
Por lo que hace a N. Wmdtmanm, esa independen- 

cia de los valores respecto a las cosas no es sino uno 

de los casos de la que establece ya la filosofia teoré- 

tica. En efecto, ésta, segûn Hartmann, "distingue dos 

clases diferentes de ser en si: uno real y otro ideal.
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El primero corresponde a todas las cosas y aconteci- 

mientos, a todo lo "real", a todo lo que tiene existen­

cia; el ûltimo, en cambio, a las ideas de la Mateméti- 

ca y de la Lôgica y ademâs a las esencias de todo tipo, 

que subsisten por encima de los cambios dë la existen­

cia individual y que con independencia de ésta pueden 

ser conocidas a priori"(134). Pues bien, segûn afirma 

repetidamente Hartmann, "los valores son esencias". Y, 

en consecuencia, "los valores no proceden de las cosas 

(o de las relaciones reales) como tampoco del sujeto". 
Pero esto no quiere decir que vayan a existir en otro 

mundo real, sino que "constituyen una especifica cuali­
dad em las cosas, relaciones o personas"(135)•

Esta trabazôn de los valores con las cosas -ma- 

tiza Max Scheler,- puede ser meramente accidentai: la 
de la cosa que tiene un valor, en cuanto que es porta- 
dora o depositaria de un valor. Pero la relacién puede 

ser mâs intima: tal sucede, p. ej•, en las llamadas con 
toda propiedad "cosas-valor" ("Wertdinge"). En ellas 

no es que primero sea la cosa y luego se aMada el valor, 

sino que la esencia misma de las cosas estâ constituida 

por el valor, que es lo que les da unidad y sentido.Mâs
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bien que cosas, son unidades de cualidades valiosas o 

de relaciones de valor que se fundan en un determinado 

valor fundamental. Tales son los "bienes". Naturalmente 

los bienes tienen una cierta cosidad; pero no es desde 

esta cosidad, no es como cosas, como se les comprends, 

sino, a lo sumo, como cosas valiosas, cosas-valor(136)• 

El problems de la independencia de los valores 

no tiene nada que ver con el de la sustantividad o inhe- 

rencia, nm con el de una metarealidad. Es sencillamente 

el de un modo distinto de ser la realidad. Precisamente 

por eso, porque los valores son una manera distinta de 
realidad, pueden los valores desempePlar un papel distin­
to que las simples cosas, -sin que su realidad consista 

en desempeMar un papel distinto- y pueden ser percibidos 
con independeocia de los otros modos de iealidad. Asi 

"conocemos un estadio en la captaciôn de los valores en 

el que nos es dado ya clara y evidentemente el valor de 

una cosa, sin oue nos estén dados aûn los depositarios 

de ese valor. Asi, por ejemplo, un hombre nos résulta 

desagradable y repulsivo, o agradable y simpâtico, sin 

que podamos indicar en oué consiste eso; asi también 

comprendemos un poema o cualquier obra de arte durante
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largo tiempo como bella. odiosa. distinauida o vuloar■ 

sin que ni por asomo sepamos en qué propiedades del 

contenido representative en cuestién reside esto. Del 

mismo modo que un lugar o una habitacién résulta areioa- 

ble o oesada. asl como la permanencia en un paraje, sin 

que nos sean conocidos los depositarios de esos valores. 
Esto es aplicable en igual medida a lo real fisico y a 

lo real psiquico. Ni la experiencia del valor, ni el gra­
do de la adecuaciôn, ni la evidencia (adecuaciôn en sen­

tido pleno mâs evidencia en el estar dado en si mismo 
de aquel valor) se muestra dependiente de la experien­

cia de los depositarios de aquellos valores"(137)•
La misma diferenciacién de bienes y de cosas 

se manifiesta en el hecho de que varien independiente- 

mente, o al menos de manera diferente. Asi, p.ej., un 

cuadro, una obra de arte, puede dividirse como cosa y, 

en cambio, en cuanto bien o aniquilarse por esa divisién 

o permanecer sin variaciôn esencial.
No basta, sin embargo, con admitir la existen­

cia de los valores y su peculiaridad. Es necesario ademâs 

admitir su perceptibilidad. Y que esos valores tengan 

una relacién con las categories éticas y determinen el 

obrar moral.
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Estos dos puntos son los que van a ser objeto 

de un desarrollo mâs amplio en el prôximo capltulo.



C A P I T U L Ü  V 

FUNDAMENTACION DE LA ETICA DE LOS VALORES

Como hemos visto, es un principio compartido 

por todos los grandes représentantes de la filosofia de 

los valores, que estos constituyen una clase peculiar de 

seres que se nos presentan como independientes de las co­

sas que los sustentan o son sus portadores: pueden desa- 
parecer, aànque persistan las cosas, varîan independien- 
temente de ellas e incluso se dan independientemente de 
la existencia de cosas reales que los sustentan. Pero, 
como ya hemos indicado repetidamente, esto no quiere de­
cir que sean indiferentes a su realizacién. Precisamente 
en la relacién entre valor y realidad, en el sentédo de 

la existencia, se funda la posibilidad del "deber ser": 

de un valor ya realizado no tiene sentido decir que "debe 
ser", sino en cuanto se le conciba que podîa no ser,no es­

tar realizado(138).

Los dos puntos centrales para la fundamentacién 

de la ética de los valores consistirân, pues, segén he­

mos dicho,l*) en el conocimiento objetivo e independien-
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te de las valores y 29/ en que esos valores indiquen 

realmente lo que se ha de hacer, lo que se ha de rea- 

lizar.

El desarrollo del primer punto ya se ha ini- 

ciado en la Intrpducciôn; pero de lo que se trata aho- 

ra es de saber si nos podemos fiar de ese conocimiento 

de que nos habla la filosofia de los valores, si es ob­

jetivo. Naturalmente la objetividad no puede ser enten- 

dida aqui en el sentido opuesto idealismo, lo que

nos sumergerla en los problemas mâs graves de la Eenome- 

nologla y de la Metaflsica. De lo ûnico que se puede 
tratar aqui es de la objetividad del conocimiento moral, 
en el mismo sentido que se reconoce objetividad a la co- 

herencia lôgica o a los conocimientos que se pueden com- 
probar intersubjetivamente por media de la experiencia. 

Es decir, se trata de objetividad en el sentido de fia- 
bilidad de nuestro conocimiento, de poder asentar sobre 

êl sôlidamente, no sôlo nuestra actuaciôn prâctica, sino 
también una construcciôn doctrinal o teôrica (en este 

sentido, cientlfica).

Una vez mâs ha sido M.Scheler^l que a este pro- 

pôsito nos ha suministrado puntos de vista y elementos
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mas valiosos. Desde luego, no podemos hacernos la ilu- 

si6n de que el conocimiento moral se nos va a presen­

ter de pronto completo en su perfecciân.

Frente a las doctrines subjetivistas Scheler 
propone» mâs bien una inversion de posiciones. No hay 

por qué cpmenzar por afirmar la subjetividad de nues- 

tros conocimientos morales. Si asi lo hacernos, es posi- 

ble que nunca lleguemos a descubrir las realidades obje- 
tivas que les sirven de fundaments, es decir, segûn su 

concepciôn, los valores y las relaciones entre estos; 
pero eso no quiere decir que no existan: "Tampoco se hu- 

biera llegado nunca a distinguir el cielo y su desenvol- 

vimiento de la serie de conocimientos sobre él, e inclu­

so, no se hubiera llegado nunca a cultivar la astronomia, 

si se hubieran considerado los reflejos de las estrellas 

como meros complejos de impresiones subjetivas"(139).Es 

mâs, hay buenas razones para pensar que la postura obje- 

tivista ha de ser el punto de partida, el primer postula- 

do de una teoria sobre el conocimiento moral, como de to­

da la teoria del conocimiento en general. En efecto,la 

direcciôn de nuestra percepciân, e incluso la de nues- 

tros engaPfos, no es precisamente la de dentro a éuera,
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del sujeto al objeto, para colocar en éste las impre­

siones que percibimos en nosoèros mismos; esto puede 
ocurrir en algunos casos, como los de autoerotismo,pe­

ro no es lo "normal", no es lo "natural" y ni siquiera 
lo habitual en el orden de las confusiones o engaMos: 

estos consisten mâs bien en tener por propio lo que en 

realidad tomamos del exterior. Asi, por ejemplo, muchas 

veces pensamos que estamos tristes porque asistimos a 

un entierro, o que estamos alegres porque somos invita- 

dos a una fiesta importante, o porque se nos da una comi- 

da costosa o porque se nos hace un regalo valioso; y, sin 

embargo, si reflexionamos un poco mâs seriamente es po- 

sible que descubramos que no es mâs que una soëbra de 
tristeza o de alegria lo que nos encubre nuestro verda- 
dero estado de ânimo: y eso porque pensamos que en esas 

circunstancias exteriores era tristeza o alegria lo que 
nos correspondis tener en nuestro interior(140).

Claro estâ que este tipo de argumentes no pue­
den darse por definitives; pero al menos son suficien- 

tes para obliger a la posiciôn contraria a utilizer los 
suyos propios, a una prueba positiva. Ahora bien, aqui 

es donde precisamente esa postura muestra toda su fia-
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queza: para convencernos plenanente y forzarnos a aban- 

donar nuestra pasture tendria que mostrarnos no ya qua 

muchos de nuestros conocimientos morales son errôneos, 

sino que lo sen todos, porque s6lo entonces tendriamos 

razân suficiente para no partir de la posiciôn que en 

principio hemos establecido como normal y natural. Seme- 

jante prueba no sôlo es que sea imposible, sino que ade­

mâs queda invalidada en su aparente fuerza por dos se­
ries de contraargumentos que Scheler esgrime contra ella. 

En primer lugar, muchos de los errores que se atribuyen 

al conocimiento moral no son mâs que errores aparentes: 
son percepciones o visiones determinadas por una perspec­
tive y dentro de esa perspectiva se revelan como certeras, 

como coDrectas; si pueden parecer errôneas es porque se 
las juzga con la perspectiva de hoy. Esta serie de con- 
sideraciones ocupa buen nômero de pâginas en la obra fun­

damental de Scheler "El formalisme en la Etica y la Eti­

ca material de los valores". La otra serie de contraar­

gumentos consiste en afirmar que asi como las cualidades 

valieeas de los objetos y de las acciones, los valores, 

que sirven de fundamento al conocimiento moral son algo 

a priori y objetivo, y nuestros conocimientos serân ob-
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jetivos en cuanto ee acomoden a ellas, asl también hay 

ciertas leyes que presiden las perturbaciones o déforma- 

clones en la captaciôn de esos valores: si esas leyes 

nos son conocidas, no seré precise, sino tenerlas en 

cuenta, para introducir la cotrespondiente correcciôn 

de medida y obtener, en consecuencia, un conocimiento 

correcte, objetivo.

Voy a referirme a continuacôn a esta segunda 

serie, ya que la consideraciôn de la primera nos lleva- 

rîa a una discusiôn ddtallada de casos,sin poder 11e- 

gar a conclusiones générales.
Scheler no presume de conocer las leyes que 

presiden nuestras perturbaciones del conocimiento mo­
ral. Dice tan sôlo que pueden conocerse y que incluso 
él ha comenzado a levantar el velo que las oculta, pu- 

diendo ofrecer algunas muestras de ese conocimiento.
Una primera ley que rige nuestro conocimiento, 

y que en el moral U# de mostrar una particular influen- 

cia, es la de que en la selecciôn misma de los datos 

actua nuestro particular interés, que nos lleva a fi- 

jarnos sobre todo en aquello que puede ëar por resul- 

tado una acciôn ôtil o perjudicial. Esto no es todavla
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una perturbaciôn en el conocimiento mismo, pero puede 

provocarlas. Otra ley también de tipo general, en co- 

nexién con la anterior, es que nuestras representacio- 

nes de los objetos y de los valores tienden a plasmar 

en "simbolos y medios de identificaciôn de los que 

orientan los impulsos mâs eleroentales, générales e im- 

periosos de la vida"(141).

En cambio, constituye ya uneauténtico tipo de 

autoengaMos el dar como motivo de nuestras acciones el 

mâs elevado y noble. Responds esto al mismo principio 

de buscar la utilidad, aun a costa de la verdad, ya que 
"résulta ôtil aparecer a los propios ojos y a los de los 
demâs como actuando por motivos morales"(142). En el 
mismo sentido explica Scheler la "represiôn", sobre la 

que tanto ha llamado la atenciôn la escuela psicoana- 
lista, no porque comporta las teorias de ésta, sino, en 

cuanto puede considerarse la frepresiôn" efectivamente 
como un "hecho" (143).

Mayor plrecisiôn adquieren los anâlisis de Sche­

ler sobre las formas de falsificaciôn de los juicios 

morales en su estudio sobre "El Resentimiento y la Mo­

ral". Aqui se refiere Scheler a otra "ley psicolÔgica"
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mâs concrets. Segûn esta "ley", "en los casos en que un 

fuerte impulso a la realizaciân de un determinado valor 

va acompaPiado del sentimiento de impotencia para su 

plena consecuciûn, p.ej., la obtenciôn de un bien, se 

introduce una tendencia de la conciencia a solucionar 

ese estado inquiétants de tensiôn entre el impulso y 

la impotencia rebajando el valor positivo del bien co- 

rrespondiente, neoândolo. o, cuando esto es posible, 

considerando como positivamente valioso algo que sea de 

alguna manera contrario a ese bien"(144). En las prime­
ras manifestaciones de este proceso se llega sôlo a una 

crltica de los sujetos o depositarios de los valores 
que son objeto del impulso: a negarles, o rebajarles, o 
discutirles sus cualidades. Pero en los casos de resenti­
miento mâs condensado se llega a una autêntica "falsifi- 

caciûn de las tablas de balores", segûn la expresiûn que 

Scheler toma de Nietache: no se critics ya a los sujetos 
depositarios de los valores, sino los valores mismos%145).

La misma ley que en los fenûmenos de resenti­

miento se observa en los procesos que pueden conducir 

a êl: los de la venganza, o los de la envidia, por ejem­

plo. Cuando estas tendencies pueden satisfacerse o elimi- 

narse, asl cuando se ta ejercitado la venganza, o cuando



se ha conseguido el bien que diô lugar a la envidia, no 

hay lugar para ninguna alteraciôn de los juicios de va­

lor. Eero si eso no se consigue, surje el estado de ten- 

siôn, que, si se prolonge y llega incluso a apagar las 

ansias de venganza o la lucha por la obtenciôn de los 

bienes deseados, desemboca en un rebajamiento de los va­

lores de los otros, con lo que se restablece el sentimien- 

ta del propio valor, aun cuando sea a costa de una ilu- 

si6n(146).
La contemplaciôn de estas perturbaciones, per- 

versiones o errores, no deben llevarnos a pensar en ad- 

mitirlas como naturales o normales, porque en definitive 
es el deseo o necesidad psîquica lo que détermina los jui­
cios de valor. En realidad, no tendrla sentido hablar de 

perversiones y de errores, si no se presupone que es otra 

la postura normal y que existe la posibilidad de llegar 

ai conocimiento de la verdad independiente de nuestras 

condiciones pslquicas(l47). Pero ademâs estos mismos ca­

sos a que nos venimos refiriendo permiten contraponer a 

ellos la visiân objetiva de la verdad. Porque, a pesar 

de todas las ilusiones, de todas las detracciones y fal- 

sificaciones,persiste como una adivinaciân de la verdad
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de los valores. Estos se "transparentan" a través de 

esas ilusiones. "Esa transparencia de los valores verda- 

deros, objetivos, a través de los aparentes qie les po­

ne la ilusiôn del resentimiento, esa obscura conciencia 

de vivir en un mundo de apariencia e inauténtico, sin 

poder para penetrar a través de él y ver lo que de verdad 

hav. constituye un resultado irrenunciable de todo el 

conjunto de experiencias"(148).

Naturalmente con esto no basta: no tenemos ya 

una especie de férmula mâgica por medio de la cual puedan 

descubrirse todos los valores que hayan de modentar nues­
tra conducta. Pero lo importante es el planteamiento,el 
punto de partida: si hemos de aceptar ya de antemano la 

resignaciôn al subjetivismo moral o hemos de luchar mâs 

bien para reducir en la medida de lo posible los errores, 

buscando la verdad objetiva por encima de las diferencias 

de opiniones.

Esta postura es también mantenida expresamente, 
en esencial coincidencia con H.Scheler, por N.Hartmann: 

"Quien dude, pues, del ser en si ideal tiene que dudar 

también del ser real. El escepticismo universal a que es­

to conduce es càerto que no se le puede extirper nunca 

del todo. Pero se queda en el aire, es la mâs atrevida de
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todas las hipôtesis. Y puesto que es ella la que contra- 

dice a la concepciôn natural, ella es la que tendrla que 

demostrar sus derechos". E igualmente Hans Reiner se ma­

nifiesta en principio seguro con los resultados de la ob- 

servaciôn y anâlisis de los fenômenos, que, tanto en el 

campo de la ética como de la filosofia en general, "con- 

servan la validez de sus derechos, mientras no se demues- 

tres el error que contienen (por medio de argumentes me- 

taflsicos o de otro tipo)"(l49).
Otra ayuda ademâs nos sale aqui al encuentro:la 

doctrina de la sociologla del conocimiento en cuyo des­

arrollo corresponde precisamente a Max Scheler un papel 
primordial. Desde luego Scheler se dedicô a estos estudios 

principalmente en los ûltimos aMos de su vida. Pero esto 

no quiere decir que no sean aplicables a sus doctrinas 

éticas fondamentales, expuestas muchos afios antes: de he­

cho ya en éstas se insinùan los puntos de vista de la so­

ciologla del conocimiento y al tratar esta ôltima hay mul­

tiples referencias a las doctrinas éticas. Por nuestra 

parte sôlo en este aspecto, en cuant^o ayuda para el lo- 

gro de la objetividad en el conocimiento moral, vamos a 

ocuparnos de la sociologla del conocimiento, y no en sus



— 123—

diversas vertientes o manifestaciones, sino tan sfilo an 
la que se desenvuelve dentro del âmbito de la filosofîa 

de los valores, en concrete par Max Scheler, aun cuando 

prestando especial atenciôn a aquellos puntos de vista 

que se pueden considérer aun hoy dîa vâlidos.

Por lo pronto puede considerarse un mérito de 

Scheler el haber tenido una conciencia clara de la multi- 

plicidad de factures que se implican en el condicionamiento 

sociolôgico del conocimiento. Empieza por distinguir dos 

grandes ramas: los factures culturales o espirituales, 

que integran lo que Scheler llama la sociologlacultural, 
y los facèères reales, que constituyen el objeto de lo que 

llama la sociologie real. Peru a su vaz rechaza decidida- 

mente la unilateralidad o el exclusivisme que se ha preten- 
dido atribuir a cada uno de estos factures reales: el - 

étnico» el politico o el econâmico. Por lo demés, ninguno 
de ellos, ni tampoco todos juntos, datërminan de una mè­

nera definitive el con tenido de las producciones del es- 
plritu, ee decir, por lo que hace a nuestro propôsito, el 

contenido de los actos de conocimiento. Se limitan, segûn 

la expresiôn de M.Scheler, a "abrir y cerrar de cierto mo­

do y en un determinado orden las esclusas de la càrriente
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del esplritu"(150). Explican mâs bien la diferencia entre 

lo que es y lo que pudo haber sido, por quê lo que en si 

era Idgico y realizable no se realizâ, es decir, no plas- 

mô en una realidad en un acto o una serie de actos espi­

rituales. Claro esté que esto al mismo tiempo nos da una 

explicaciôn, aun cuando no sea adecuada y compléta, de 

lo que plasmô en una realidad, de lo que llegô a una rea- 

lizaciôn en el orden espiritual-cultural: si se realizô, 

si llegô a tener vigencia, fué porque atravesô unas de- 
terminadas puertas, mnas determinadas aberturas, con las 
que, por consiguiente, tiene que tener una determinada re- 

laciôn y adecuaciôn. Esta fôrmula, esta confrontaciôn o 

adecuaciân, es mucho m^s aplicable a los casos de realiza- 

ciân o vigencia social, es decir, de grupos humanos: en 
ese caso puede reconocerse coroo con caractères ampliados. 

Pero a su vez entra aqui en juego también otro principio, 

que es bâsico en la sociologla del conocimiento y abierta- 

mente expresado repetidas veces por M.Scheler: "Todo cono­

cimiento es finalmente a su vez determinado de manera inver­

sa por la sociedad y £U estructura". "La época de la Ilus- 

traciôn -aMade M.Scheler- habia visto de manera unilateral 

el condicionamiento de la sociedad por las ideas. Ha si­

do un valioso descubrimiento del siglo XIX y de lo que va
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del XX el comprender también el condicionamiento mm- 

trm de las ideas por la sociedad"(151)•

Esta #*#eiAtr(a conexiôn y rëmisién de la so­

ciedad al individuo y del individuo a la sociedad le 

lleva a Scheler también a entroncar la sociologla del 

conocimiento con la antropologla. Aun cuando, por des­

gracia, no tuvo tiempo de dar remate a la elaboraciôn 

de esta ôltima, multiples muestras de lqf(̂ ue hubiera 

sido aparecen en las repetidas referencias a ella a 

lo largo de su obra. Asl, por ejemplo, en el entronque 

que establece entre los factores sociolégicoe-reales 
y los impulsos fondamentales del hombre: el sexual y 
de reproduccién, el de poder o dominacién y el de sus­
tenta o alimentaciôn. Asl como ninguno de estas es ex­
clusive en el hombre, sino mâs o menos prevale#e, asl 

tampoco se ha de pensar que ninguno de los factores 

sociolégicoe-reales ha de ser exclusive, sino tan sélo 

mâs o menos prevalente. Scheler llega incluse a insi- 

nuar, que, asi como la edad biolôgica es decisive en 

el predominio de una u otra clase de instintos, quizâs 

también de manera anâloga pueda explicarse el predomi­

nio de uno u otro factor real en las diverses fases 

de la historié. En todo caso este entronque de la so-
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ciologia con la antropologla permits ver un paralelismo 

entre las leyes que presiden la formaciôn del conocimien­

to en el orden social y en el psicolôgico individual. Del 

mismo modo que en el conocimiento del individuo el inte- 

rés desempeMa un papel de selecciôn, asl también en el 

orden social "la selecciôn de los datos viene condicio- 

nada por la oersoectiva de los intereses socialmente pre- 

vale n te sD (152). Y lo mismo que el individuo tiende a ha- 
cerse inconscienteslos motivos innobles de su accién, asl 

también los que Scheler llama "prejuicios" de posicién 
social, profesién, clase o partido tienen como caracterls- 
tica la falta de conciencia de su raiz en los intereses 
colectivos e incluso de su carScter de grupo y de lo de­

cisive que esto résulta(153).

Como muestra y aplicacién de sus principles,Sc^e- 
1er puede llegar incluso a establecer no sÔlo "prejuicios", 
sino incluso "leyes formales de formaciôn de los prejui­

cios", es decir, de los modes de pensar condicionados por 

la situaciôn social, por ejemplo, la de pertenencia a una 

clase. Se trata de disposiciones habituales, de "inclina- 

ciones inconscientes, doodicionedas por la clase social, 

a ver el mundo predominantemente de una o de otra manera". 

Son las siguientes: 1) La clase social inferior atribuye
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el mâximo valor a los tiempos que han de venir -la supe­

rior a los que ya han pasado. 2) La clase inferior tiene 

preferencia por la consideraciôn dinâmica de las cosas- 

la superior por la estâtica. 3) Por Is visiôn mecânica 

del mundo -por la visiôn teladôgica. 4) ^or el realismo 

(el mundo ante todo como algo que se résisté) - por el 

idealismo (el mundo ante todo como reino de las ideas)
5) Por el materialismo -por el espiritualismo. 6) Por la 

inducciôn y el empirismo - por el saber a priori y el 

racionalismo.7) Por el pragmatisme - por el intelectualis- 
mo. 6) Por la visiôn optimists de lo que le espera y pe- 
simista de lo que» ya pasô - a la inversa por la visiôn 

pesimista del future y optimists del pasado (" los»buenos 

tiempos").) Por un modo de pensar que buses las contradic- 
clones,o mode de pensar "dialéctico"- por un podo de pen­

sar que busca la coincidencia .10) Por un pensamiento que 
conecta la teoria con el medio ambiente -por un pensamien­

to que la dériva de les condiciones naturales(154).

Claro esté que todas estas tendencies no se re- 

fieren a cada uno de los individuos de modo que estos no 

tuvieran mâs remedio que seguirlas y, por supuesto, no se 

refieren a teorias o doctrines filosôficas, sino a modos
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de pensar espontaneos, irreflexivos, que predominan en 

el conjunto de los individuos de una u otra clase, en 

comparaciôn con la otra. Por lo demés en la identifica- 

ciôn de las clases puede ser mâs decisive su conciencia 

de ester "en ascenso" o "en retroceso" que la misma per­

tenencia real (155).

A peser de todas estas precisiones no cabe 

duda que los anâlisis de Scheler no tienen todavia el ca- 

râcter pormenorizado y matizado que van a tener otros es- 

tudios posteriores de sociologla del conocimiento, por 
ejemplo, los de Lipset, sobre la relaciôn entre las 

ideas politicas y la clase econômica social a que se per- 
tenece(l56). Pero no se puede negar a Scheler haber teni­

do conciencia clara del camino a seguir y de sus posibi- 

lidades. Por lo que hace a nuestro propôsito lo que inte- 

resa ante todo destacar es, que quien se enfrente al co­

nocimiento moral con la conciencia previa de estas impli- 

caciones no esté ya en la misma condiciôn que quien ca- 

rezca de ella, dado el cafâcter originariamente irreflexi- 

vo de dichas implicaciones y su tendencia a permanecer 
inconscientes. Se réfuta asi una fâcil objeciân a la so­

ciologla del conocimiento: que ella a su vez tendrla que
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estar soroetida a un anâlisis de su condicionamiento so­

ciolôgico y este a su vez a otro y asi hasta el infini­

te. Semejante proceso al infinite no tiene verdadera ra- 

zôn de ser, por el mere hecho de que los anâlisis de so­

ciologie del conocimiento no son hemogéneos con el cono­

cimiento primitive que se somete a ellos y aun ese mismo 

queda transformado por la mera aplicaciôn de estos méto- 

dos. Con tal de que efectivamente se tenga concmencia 

de esa transformaciôn y del propio condicionamiento so­

ciolôgico del que realiza el anâlisis. Sin que, por lo 

demâs, eso tampoco signifique una garantis de infalibili- 
dad, sino simplemente una mejor disposiciôn para descu- 
brir los errores. Lo cual, una vez mâs, en el espiritu 

de Max Scheler(157), no tendria sentido si el conocimien­
to humano fuera constitutivamente un error. Ni siquiera 

los cambios y dèversidades de estructuras que Scheler ad- 
mite en el espiritu humano implican esa conclusiôn, sino 

que, al contrario, los diversos resultados asi logrados 
desde distintas perspectives se integran en un conjunto 

que representan el mâximo de conocimiento de que es capaz 

el hombre. Sôlo acercarse en el mayor grado posible a es­

te mâximo de verdad es lo que puede constituir la meta
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de nuestros actos de conocimiento.
\

Conviens, desde luego, seleccionar el sector, 

la parcels de esa verdad que ha de constituir el objeto 

de nuestros esfuerzos. Por todo lo que llevamos dicho pa­

rses que no puede considerarse de antemano como vano, como 

condenado al fracaso, el esfuerzo que se dedique al co­

nocimiento de los valores. Veamos ahora si de ese cono­

cimiento podemos extraer las bases para una teoria de la 

accifin moral, es decir, para la ética. Estudiado, pues, 

ya el primero, hemos de considérer y# el segundo de los 
dos puntos fondamentales que nos hablamos propuesto estu- 
diar en este capitulo: el de la determinacifin del influ- 
jo de los valores en la realizaciân del obrar moral.

En la doctrine aristotélica el determinants del 
obrar humano es el fin. Segûn Scheler, esto no sôlo daria 

la razôn a Kant en el sentido de que toda Etica que no 

fuera formalista séria una Etica del éxito, orientada a 

la realizaciôn de ciertos fines, sino que ademâs no es 

verdad. El aserto escolâstico dice: "todo ser inteligente 

obra por un fin". Pero con esto no esté resuelta la cues- 

tiôn de si de hecho el hombre obra siempre asi. La di- 

ficultad se resuelve reduciendo el principio: "todo ser 

inteligente en cuanto inteligente obra por un fin". &Qué
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ocurre entocnes con aquellos actos en que el hombre 

no actûa en cuanto inteligente? Podria contestarse que 

en esos casos no se da un fin propiamente dicho: •• con­

tenido de alguna manera conocido cuya realizaciôn se in­

tenta. Pero se podria hablar, no obstante, de fin en sen­

tido lato, sobre todo si se parte de una concepciôn fi­

nalists del universe, y entender que en todo caso el ac­

to tiene una finalidad, aun cuando ésta sea desconocida 

para su agente, tal vez prevista por otro ser superior.
En realidad es lo que hace Scheler, pero sin acudir a nin- 
guna fundamentaciôn de tipo metafisico, al distinguir 
entre "Zweck" (fin propiamente dicho) y "Ziel" (objetivo, 

término, meta)(158).
La representaciôn del fin, el conocimiento en al­

guna forma del mismo ("Zweck"), no se da necesariamente 

en todo acto, ni, aun menos, en toda tendencia. En cam- 

bio el "Ziel" (objetivo) se da ya en toda tendencia. No 
esté condicionado por algûn acto representativo, sino que 

es inroanente a la tendencia, de la misma manera que el 

contenido lo es a la representaciôn. Encontramos ya de 

antemano la tendencia a un objetivo como orientada a di­

cho objetivo, sin necesidad de derivarla de alguna mane-
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ra del querer (o el desear) central, que procéda del cen­

tre del yo, Esa tendencia a un obietivo. es decir, esa 

aoetencia. puede a su vez considerarse como conforme o 

no a un fin, como sucede, p.ej., con los movimientos ins- 

tintivos (cuando, p.ej., los juzgamos como "encaminados 

a la conservaciôn de la especie", etc.). Pero esta "fi­

nalidad" es entonces una finalidad obietiva« la misma que 
puede tener el ôrgano de un animal para conservaciôn de 

la especie o del individuo. Sin que por eso se trate de 

una actividad final(l59).
Un objetivo se da, pues, en toda tendencia, y 

es indudablemente el determinants de ella: la tendencia 
existe en cuanto que tiende a un objetivo; y esté especi- 

ficada, caracterizada por êl. Pero ?cômo se relacionan 
los valores con el objetivo? Este esté constituido por e 
ellos: no en el sentido de que valor consista en ser ape- 

tecido (valor positivo) o rechazado (valor negativo), ni 

tampoco en el de que el objetivo se agote en su conteni­

do valioso: el objetivo puede tener también un components 

que pueda ser imaginado, representado, Pero el contenido 

valioso es el elements esencial, ya que es posible que el 

objetivo no sea conocido de ninguna manera por medio de
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dad, mientras que, en cambio, el componente valieso es­

ta dado con toda claridad. Scheler pone e#emplos de exp- 

periencia en este sentido: el hecho de que podamos no­

tar el atractivo de una persona que nos contempla, sin 

llegar nosotros a verla (caso de absolute ausencia del 

contenido representativo); o de que podamos sentirnos dis- 

puestos a sacrificarnos por los dem^s^o procurer hacer- 
les bien sin que tengamos delante los objetos en que pen- 

samos realizarlo, ni contar con la imagen de los sacri- 

ficios o de las acciones bienhechoras (caso de falta de 
claridad). Por otra parte el componente representativo 
esté siempre fundado en el valioso, es decir, "el conte­

nido representativo esté seleccionado conforme a la medida 

de su posible capacidad para realizar el contenido valio­
so" (160).

A la vista de estas explicaciones de M.Scheler 

no es necesario esforzarse mucho por demostrar que el hom­

bre tiende a la realizaciôn de valores, ya que estos de 

anèemano son descritos asi: como el elemento esencial del 

objetivo de la tendencia. Esto no tiene nada de sorpren- 

dente: Aristôteles habia definido de manera semejante el
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bien, coroo el término de todas las tendencies: n#/T*

(̂̂ L%To(L (l6l). Este procedimiento no serla vâlido si

se identificaran el objetivo y la tendencia, pero esto 

no sucede, como hemos visto més arriba. E incluso los 

valores pueden ser percibidos fuera e independientemente 

de las tendencies, no, claro esté, los valores de la ten­

dencia misma, sino los que son apetecidos en ella: asi, 

p.ej., podemos percibir los valores morales al compren- 

der moralmente a otra personal
Sin embargo, la posture de Scheler podria que- 

dar todavia invalidada por un doble motivo. 0 porque de 

hecho no exista ninguna tendencia sin una previa repre- 
sentacién de un objeto, es decir, que no serian los valo­

res, sino el componente representativo del objetivo de la 

tendencia el que constituiria el elemento esencial de és- 

te; o bien porque las tendencies surgidas sin estar deter­

minadas por el componente representativo fueran irrelevantes 

moralmente. Procuraremos resolver ambos problèmes, si- 

guiendo asimismo las lineas fondamentales del pensamiento 

de Scheler.

Para comprender la postura de Scheler con respec- 

to al primera punto, tal vez pueda ayudar tener en cuen- 

ta que de aplicar al pensamiento filosâfico, como algunos
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le aplican, la catégorie de divisiôn intelectualismo- 

voluntarismo, Scheler caeria del lado del segundo 

miembro, o, mejor, no caeria del lado del primero, 

porque en realidad lo que hace es reaccionar frente al 

intelectualismo que êl considéra dominante en la histo­

rié de la filosofia y que no puede hacer sino imposibi- 

litar la recta comprensiôn de la vida apetitiva. Quien 

parta de esta postura» no puede menos de desconocer la 

originalidad propia de la vida apetitiva, y le ocurri- 

ré como a Brentano, "que, al fundamentar todo acto ape- 

titivo en un acto de representaciôn, intelectualiza^êa 
vida apetitiva, edificando equivocadamente sobre la ana­
logie del querer finalistico (propiamente dicho)"(162). 

La intenciôn de Scheler no es suplantar este intelec­
tualismo por el predominio de otra facultad -no tendria 

sentido en él, que mantiene una interpretaciôn unitaria 

de la actividad humane- sino estudiar originariamente 

la fenomenologia de cada actividad humana.

Pues bien, desde este punto de vista, libre de 

suposiciones previas, le parece a Scheler indudable la 

existencia de tendencies sin contenido representativo. 

Asi cuando la tendencia recae sobre la actividad misma.
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por ejemplo, el moverse, pero sin que a su vez haya 

una representaciôn de esa actividad. 0, a la inversa, 

cuando la tendencia es a escapar, a separarse de algo, 

sin que nos representemos a dônde, ni conozcamos tampo­

co el porqué. A veces partiendo de la tendencia podemos 

llegar a determiner los objetos que la motivan; pero la 

tendencia es anterior a este conocimiento. Asimismo se 

da esta falta de contenido representativo en aquellas 

tendencies que percibimos no como saliendo del yo, sino 

como llegando a él desde fuera. Tal, por ejemplo, las que 

acostumbramos a vestir con una forma impersonal, dice 

Scheler, refiriéndose a la lengua alemana, como: "es 
hungert mich", "es durstet mich". No se podria argumen­

ter en contra por la inexistencia de estas expresiones 
en otras lenguas, por ejemplo, en castellano, ya que se 
podrlan seMalar otras que vendrian a seMalar la misma ca- 

racterizaciôn de las tendencies. Asl las expresiones: 

"algo que me impulsa", "algo que no me deja", en que 

"algo" como sujeto expresa la falta de contenido repre­

sentativo.

No sôlo en la existencia de tendencies sin 

contenido representative, también en la diferente forma
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con que varian con respecto a éste se muestra su inde- 

pendencia de él. "La plenitud, extensién y diferenciaf- 

ciôn de nuestra vida apetitiva no es nunca proporcional 

a la plenitud, extensién y diferenciacién de nuestra 

vida representative e intelectual. Sino que tiene su 

propio origen y su propia altura de significaciôn"(l63)• 

Con esto queda ya resuelto el primer problème, 

en el sentido de que no es el contenido representativo, 

sino el valioso, el que résulta esencial en las tenden­

cies. Pero con esto estân ya puestas las bases para la 
solucién del segundo problems: si esas tendencies son re­

levantes para la vida moral, o es mâs bien sélo el que­
rer conforme a un fin (propiamente dicho) el que impor­
ta para la vida moral. Para Scheler ese querer #o es més 
que una tendencia, cuyo objetivo es representado. Y no 

surge ese querer inmediatamente sobre el contenido repre­

sentativo, sino que surge sobre la tendencia, al conver­

tiras el objetivo de ésta en objetivo representado, es 

decir, en fin (propiamente dicho). "Todo lo que se lla­

ma fin de la voluntad presupone, pues, de antemano la 

reoresentacién de un objetivo. Nada que no sea antes ob­

jetivo se puede convertir en fin. E& fin se funda sobre
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el objetivo. Los objetivos se pueden der sin que haya 

fines, nunca en cambio fines sin objetivos previos"(164).

A mi modo de ver, falta en Scheler un argumen­

te contundente a favor de esta prioridad de la tenden­

cia sobre el querer, y del objetivo sobre el fin. Se po­

dria decir que siendo el querer una tendencia y siendo 

el fin un objetivo representado, tendrâ que seguir la 
régla establecida anteriormente para toda tendencia so­

bre la prioridad del elemento valioso sobre el represen­
tativo. Pero en ese caso habrâ que restar a los datos de 
experiencia alli aludidos los que se refieran simplemen­

te a las tendencias que nunca llegan a convertir sus ob­
jetivos en representados, es decir, en fines Tal vez lo 

que en ûltima iustancia determine la postura de Scheler 
y le hace dar py$(g) probada la prioridad de las tenden­
cias y el surgir del querer por una adiciôn de represen­

taciôn a los objetivos de elles sea una convicciôn mâs 

general: la de que el conocimiento tiene un carâcter 

subordinado a los intereses del sujeto, condicionado por 

estos y de consiguiente por las tendencias. Esto expli- 

caria sin mâs las expresiones de Scheler sobre la dunda- 

mentaciôn del contenido representativo en el valioso, dent-
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tro del objetivo de la tendencia, en el sentido de 

que "el contenido representativo esta seleccionado 

conforme a la medida ds6u posible capacidad para rea­

lizar el contenido valioso"(165)•

En todo caso, se apoye o no el fin sobre el 

objetivo y surja o no el querer de la voluntad de una 

tendencia previa, tienen razôn las expresiones de M; 
Scheler, si las reducimos en el sentido de que esas ten­

dencias proporcionan materias valiosas entre las que 

hay que elegir y decidir si el fin de la voluntad ha 

de seguir la direcciôn de alguna de elles; que esas ma­
terias valiosas constituyen un posible "terreno de jue­

go" para la posiciôn de fines(l66).

Desde este punto de vista se nos abre una nue- 

va pŷ glspectiva sobre la re&evancia moral de las tenden­

cias e inclinaciones naturales. El rechazarlas le 11e- 

vaba a Kant a expresiones rayanas en el ridlculo, cuan­

do trataba de caratterizar el papel del amor y someter- 

lo a la disciplina del "respeto" a la ley moral. Ahora 

vemos positivamente cômo las tendencias condicionan el 

comportamiento moral. Porque "el querer no se dirige a 

una ley formai que le sea inmanente, sino que se dirige
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al conocimiento dado en el acto de preferir del ser 

més alto de las materias valiosas dadas en las incli­

naciones" (167) • 0, al menos, tiene que dirigirse tam­

bién a este conocimiento, tenerlo en cuenta.

Ya se comprends por esto que aun cuando Scheler 

comporta con Kant la afirmacién de que la "Gesinnung" 

es el "deoositario original de las calificaciones de 

bueno o malo"(l68), sin embargo no comporta con él la 

manera de interpreter esa "Gesinnung" ni la localizacién 

de la misma solamente en los actos de la vàluntad. Para 
Scheler "hay que rechazar decididamente la afirmacién 
de Kant de que lo bueno y lo malo estén vinculados ori- 

oinariamente a los actos de la voluntad"(l69). Para él 
més bien lo ûnico que puede llamarse originariamente 

bueno o malo es la persona, el ser de la persona misma, 

independientemente de cualquier acto concreto de la vo­
luntad, de tal modo que para él los valores bueno y ma­

lo son ante todo "valores personales". En segundo lugar 

son portadores de los valores especlficamente morales 

"las "direcciones" de su capacidad moral, -la capacidad 

de realizaciôn de las diverses regiones del deber ser
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ideal, diferenciadas por las diversas clases de càali- 

dades valiosas- que en cuanto vinculadas con los valo­

res morales se llaman "virtudes" y vicios"(170). "S61o 

en tercera llnea son depositarios de lo "bueno" y de lo 

"malo" los actos de una persona, entre los que estân 

los actos del querer y del obrar"(171).

Pues bien, tanto la persona, com o las direc­

ciones del obrar, como los actos, reciben, segûn Scheler, 

su calificaciôn moral de los valores.Scheler parte del 

supuesto, luego repetidamente puesto de manifiesto por 

Hartmann, de que el hombre es el mediador entre los va­

lores y la realidad, que sfilo él es el que puede ser 
movido por ellos, para hacerlos venir al mundo de la 
realidad, incorporarlos a ésta. Desde estos supuestos 

la relaciôn entre los valores y los diversos deposita­

rios de la cualidad moral -persona, direccifines del 
obrar y actos humanos- le parece a Scheler axiomética 

y cree que se puede formuler mediante los siguientes 

principios, seMalados ya anteriormente en parte por Bren­

tano .

"I. 1. La existencia de un valor positivo

es ella misma un valor positivo.
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2. La no existencia de un valor posi­

tivo es ella misma un valor negativo.

3. La existencia de un valor negativo 

es ella misma un valor negativo.

4. La no existencia de un valor negati­

vo es ella misma un valor positivo.

II. 1. En la esfera de la voluntad es bueno 

el valor que va vinculado a la realizaciôn de un valor 

positivo.

2. En la esfera de la voluntad es malo 
el valor que va vinculado a la realizaciôn de un valor 
negativo.

3. En la esfera de la voluntad es bueno el 
valor que va vinculado a la realizaciôn de un valor mSs 

alto (o el mâs alto).

4. En la esfera de la voluntad es malo 
el valor que va vinculado a la realizaciôn de un valor 

mâs bajo.

III. En esta esfera el criterio de lo "bueno"

(o de lo "malo") consiste en la coincidencia (u oposi- 

ciôn) del valor que se intenta realizar con el que ha 

sido dado como preferible, o, respectivamente, en la opo-
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siciôn (o coincidencia) con el que ha sido dado como 

valor ĉ ue ha de ser postergado" (172) •

Estos axiomas desde luego son compartidos 

por los demâs autores représentantes de la ética de los 

valores. Pero la relaciôn entre los valores y la actua- 

ciôn humana en general, asl como entre los valores y 

la calificaciôn moral, fué expuesta par Hartmann de una 

manera mucho mâs sencilla.

Por lo pronto, sin necesidad de una especial 
terminologie ni de complicadas distinciones, asigna a 

los valores el papel de motivo determinants de todos 
los actos de apeticiôn o de tendencia: "SÔlo por razôn 
de un valor que haya sido visto (o sentido) primariamen- 
te se ama, se realiza un esfuerzo, o se desea"(173). Y 
por lo que hace al fin, que, desde luego, es asignado 

sôlo coroo objetivo al querer de la voluntad, establece 

directamente N. Hartmann, que "en la naturaleza del fin 

estâ implicado que su contenido sea valioso o al menos 

sea tenido por tal"(174).

En cuanto a la vinculaciôn entre la ética, o 

doctrina del obrar moral, y los valores estâ asimismo 

establecido de manera directa y clara: "Sôlo viendo lo
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que es valioso en la vida puedo conocer lo que debo 

hacer"(175), Y aun de manera mâs terminante: "el valor 

es lo que formula el precepto, la luz moral, es lo que 

debe ser"(176). Si bien es cierto que el deber ser no 

es todo valor, "el deber ser no agota el sentido de lo 

valioso" (177) • SePlala también expresamente N.Hartmann 

la correspondencia entre bondad moral y valor positivo, 

maldad moral y valor negativo: "la orientaciôn hacia un 

valor negativo es "mala", hacia un valor positivo bue- 

na"(l76); asi como la correspondencia entre la bondad 

moral y "la preferencia de los valores mâs altos sobre 

los mâs bajos" (179).
La vinculaciôn entre los valores y la moralidad 

se hace en Hartmann tanto mâs estrecha, mâs intima, cuan­

to que segôn él, no obstante poseer aquellos en si mis- 

mos la "tendencia a la realidad" no tienen fuerza para 

pasar de por si a determinarla, si no es a través de un 

mediador capaz de captarlos y de tender a ellos, a tra­

vés de "un sujeto capaz de una acciôn autônoma", es de­

cir, a través del sujeto de la moralidad: "el sujeto mo­

ral es el représentante del deber ser en el mundo del 

ser real"(160). Ese représentante, ese defensor de los
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derechos de lo que debe ser, no es precisamente un re­

présentants, un administrador incondiconalmente fiel: 

precisamente porque es capaz de una acciôn autônoma, de ur 

una acciôn libre, y sôlo en cuanto tal tiene ese titulo 

de représentants, de administrador de lo que debe ser.

Pero la dificultad de los valores para llegar por este 

medio a la realidad, a determiner la realidad, se acen- 

tûa aôn mâs, porque solo tienen un camino para influir 

en esa libertad, que es la conciencia, el conocimiento 
de ellos que ha de tener el sujeto moral para moverse a 

obrar(181).

En las posibilidades de esa conciencia, de ese 

conocimiento tiene N. Hartmann una confianza fundamental 

aun mâs firme que la de Scheler. Pero es una confianza 
que se mantiene en medio de las dificultades: mâs en dé­

tails analizadas por Scheler, pero también reconocidas 
por Hartmann. Por eso no es extraho que también éste se 

apoye como ôltimo reducto en esa inversiôn de posiciones 
que velamos anteriormente: en todo caso la postura fun­

damental ha de ser la de aceptaciôn de la posibilidad del 

conocimiento, no la de un universal» escepticismo. Lue­

go la cuestiôn estarâ en la determinaciôn caso por caso
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de lo que se puede saber y en la lucha por ampliar 

los limites de ese conocimiento, tanto por lo que se 

refiere a los valores mismos, como a sus consecuencias* 

para la ética. Pero estas consideraciones mâs concrè­

tes» las estudiaremos luego en referenda con las fun- 

ciones de la ética juridica.



C A P I T U L O  VI

PRESUPUEST05 DE UNA ETICA JURIDICA; A) COINCIDENCIA 

MATERIAL.B) DIFERENCIACION DE CONCERTOS

Para poder hablar con propiedad de una ética 
juridicaparecen imprescindibles estos dos supuestos.En 

primer lugar, que la materia, el contenido sobre el que 
versa el Derecho sea el mismo, o al menos pueda ser el 
mismo, sobre el que recaen los dictâmenes o la valora- 
ciôn de la Etica. En segundo lugar, que no haya una ple­

na identificaciôn de los conceptos, sino que estos se 
diferencien entre si en cuanto taies, es decir, formal- 

mente; de lo contrario la expresiôn"ética juridica" se 

convertiria en tautolôgica y sin sentido.

Desde el punto de vista de la ética de los va­

lores parece que con respecto al primer supuesto, la re­

laciôn material de lo moral con el Derecho, tenemos que 

reconocer que a éste tiene que escapârsele de su con­

trol precisamente lo que es mâs especificamente moral y
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en especial esos aspectos que son incluso anteriores 

al actü de voluntad. En efecto, esa actitud o disposi- 

cidn de ênimo, esas tendencies o inclinaciones, son 

previas a la acciôn y no pueden modificarse por el re- 

sultado de êsta. Y este resultado es lo ûnico que puede 

contrôler directamente el Derecho(lB2)• Influyendo so­

bre él, puede lograr un cambio en las acciones; pero no 

en las actitudes y disposiciones^que son previas. De 

êstas lo ûnico que podrâ lograr serâ su ocultamiento, 
es decir, el disimulo de la disposiciôn moral (183). 

Esto no quiere decir que esta disposiciôn moral sea 
irrelevante para el Derecho. Esta es accesible no s61o 

a la experiencia interna, sino también a la externa, y 
a través de êsta ûltima, el Derecho no sêlo puede, sino 
que debe ibanerlà en cuenta, para reducir al mlnimo po- 
sible los casos de contradicciên entre las acciones for« 

zadas o provocadas por el Derecho y las inspiradas por 

la disposiciôn moral ("Gesinnung*). No sôlo porque pue- 

da ser mâs o menos inmoral el disimulo continuado de la 

propia disposiciôn moral, sino, sobre todo, porque pue­

de ser abiertamente inmoral actuar por motives de coac- 

ciôn o de conveniencia externa en contra de la disposi-



-148-

ciôn moral que se considéra a si misma buena.

Este punto de vista no sôlo es insoslayable 

y vinculante desde la concepciôn de subordinaciôn del 

Derecho a la Moral -inevitable en toda doctrina que pon- 

ga como supremos los valores de la persona-, sino que 

es directamente importante y decisive para la conser- 

vaciôn del mismo orden juridico. Trataremos de explicar 

esto luego desde los supuestos de la misma doctrina de 

la ética de los valores.
No obstante esta segregaciôn o liberaciôn de 

lo moral del control exterior, y, de consiguiente, del 
Derecho, que, en los aspectos que acabamos de considé­

rer, va incluso mâs allâ de la posture de Kant, hay, 
sin embargo, en la ética de los valores un restableci- 

miento de la unidad de objeto de la Moral y del Dere­
cho. Esto es una consecuencia de su carâcter de ética 

material. Queremos decir: puesto que en la ética de los 

valores la "Gesinnung”, constitutive fundamental de lo 

moral, no es, como en Kant, una actitud frente a la ley 

moral, sino una actitud frente a los valores, esté res- 

tablecida la unidad de objeto, en el sentido aqui de 

objeto determinants, entre Moral y Derecho, ya que los 

valores que interesan al Derecho pueden ser tenidos en
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cuenta par la Moral.

Asi dentro de las escalas de valores, entre 

las que adquiere singular relieve la serie escalonada 

en orden ascendents de valores de lo agradable, de lo 

vital y los valores espirituales, Scheler enmarca los 

valores juridicos. En efecto, en la esfera de los valo­

res espirituales, después de seRalar los valores esté- 

ticos (bello, feo), coloca Scheler los valores de justo 

e injuste como base de un orden juridico objetivo, del 

que derivan su valor ("Konsekutinwerte") la ley y en 

general los ordenamientos de jueces y legisladores(184). 

Los valores juridicos, pues, forman un sector, o se de­
rivan de un sector dentro del clrculo total de los va­

lores morales, quiero decir, de los valores que haR de 

tener en cuenta el comportamiento moral.

Si bien no de manera tan sistemâtica y general, 

también N. Hartmann se refiere a los valores del Dere­

cho dentro del campo de la ética. Se trata de valores 

mlnimos: "la jurididad es lo mlnimo dentro de la morali- 

dad", pero se trata de un mlnimo que "ha de ir por de- 

lante de toda moralidad desarrollada"; porque el Dere­
cho es un valor bâsico, una "instancia protectors", y
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no sôlo de los valores inferiores, "sino también de los 

valores superiores y mâs elevados que no estfn afec- 

tados directamente por su orden (el juridico). Ningûn 

valor espiritual mâs elevado, ningûn valor cultural 

propiamente dicho puede florecer mientras no estén se- 

guros el cuerpo y la vida, la propiedad, la libertad 

personal,etc."(185).

Y el modo de lograr esa seguridad y esa pro- 

tecciôn es "la igualdad de todas las personas ante la 

ley", una igualdad que es "objetiva", sin atender sÉ- 
ficientemente a las peculiaridades de las,personas, 

sino quedândose mâs bien en "la pluralidad de las for­
mas de vida exteriores". Por eso se comprends que los 

valores juridicos no sean los mâs profundos, los que 
mas penetren y participen en la plenitud de los valo­

res; sin embargo "esa igualdad misma es valiosa", no 

corresponde sôlo a un "utilitarista modus vivendi, si­

no también a una exigencia primordial de deber ser"(186)

Pero la confluencia material entre la Moral y 

el Derecho no se agota en lo dicho, es decir, en que 

los valores juridicos sean una parte de los valores a 

cuya realizaciôn tiene que atender la Moral, y que, por
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lo tanta, ésta pyeda ser una fuente de realizaciôn 

de estos valores. Por lo hasta aqui dicho no sabemos 

todavîa si la Moral podrla quedarse en un mero juego 

de "Gesinnung", es decir, en la mera orientaciôn hacia 

la realizaciôn de valores, en otras palabras, no sabe­

mos si la acciôn misma pertenece también a la Moral o 

si escapa ya de su dominio. Al sostener la ética de 

los valores que, no obstante ser la "Gesinnung" el de- 
positario mâs origimario, y el ônico imprescindible, 

del valor moral, éste corresponde también no sôlo a los 
diversos grados del acto de la voluntad, sino también 

a la acciôn(187), seMala un nuevo punto de confluencia 
material entre la Moral y el Derecho.

Naturalmente la acciôn habîa sido considerada 

sin dificultad, con anterioridad a Kant, como enmarca- 

da dentro del terreno moral. La originalidad de la éti­
ca de los valores consiste en que, no obstante mantener 

como Kant, la "Gesinnung" como el constitutive formai 

de la moralidad, extiende ésta también a la acciôn, en 

virtud de que la "Gesinnung" "pénétra" con su materia 

valiosa tbdos los grados de la acciôn hasta su resul­

tado" (188).
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De aqui se deduce en primer lugar que a la 

acciôn le corresponde un valor simbôlico con respecto 

a la "Gesinnung", que constituée "un cuadro en el que 

podemos observer la "Gesinnung"(189)•
Pero esto no excluye que a la acciôn le corres­

ponde a su vez un "vàlor orooio en cuanto acciôn"(190). 

Para expresar su pensamiento' Scheler se sirve de un 

ejemplo. Se eae alguien al agua y lo contempla un tu- 

llido. En cuanto que éste tiene la voluntad de salvar 
al que se esté ahogando, se da aqui el mismo estado de 
cosas que en el caso de que un no tullido quiera lo mis­

mo y saque de hecho al hombre del agua. Es, pues, indu- 
dable que la "Gesinnung" que se manifiesta en ambos ca­

sos puede ser la misma y poseer el mismo valor moral.
Sin embargo, séria mucho decir que se dé en el caso del 
tullido el mismo acto de voluntad con el mismo valor 

moral. Esto no es posible, porque sencillamente en el 

caso del tullido no se puede llegar al hecho del "qaerer 

hacer". El tullido puede tener un deseo todo lo fuerte 

que se quiera de estar en la situaciôn de realizar la 

acciôn salvadora, pero no la puede querer. Se encuentra, 

pues, frente al suceso, por lo que respecta al querer ha-
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cer y el valor de éste, en la misma situaciôn que un 

ausente del lugar del suceso que aliente la misma "Ge­

sinnung" que él y que tenga ante si la misma representa- 

ciôn de que hay que salvar al que se esté ahogando.Por 

lo tanto, no séria correcte mantener* que estamos en 

ambos casos ante el mismo estado de cosas moral. Natu­

ralmente no hay por qué hacer el més mlnimo reproche 

al hecho de estar tullido; pero una parte del eocomio 

moral que corresponde al qye realiza la acciôn no le 
puede correspondez a él igualmente. Un punto de vista 

que, contrariamente a esto, dice M. Scheler, pusiera en 

la "Gesirfung" exclusivaroente todo el valor moral* habrla 
que relacionarlo con el resentimiento de los "imposibi- 

litados"(191).
En relaciôn con este ejemplo hace todavla Sche­

ler una precisiôn importante. Si el tullido se diera 

cuenta por primera vez de serlo en el intento de sal­

var al que se esté ahogando, en ese caso estarlamos an­

te una tentative de la acciôn, que en realidad séria 

équivalente en valor a la acciôn misma (al menos por 

lo que se refiere al juicio moral)"(192). Ya se ve por 

esto que lo que verdaderamente constituye el valor de



-154-

la acciôn no es la acciôn misma, sino el autêntico 

querer real de la acciôn. Por eso Scheler refiriéndose 

al caso anterior, cuando el tullido no puede contar con 

el mérito moral de la acciôn de salvar al que esté en 

peligro de ahogarse, subraya que en realidad no quiere 

la acciôn: no llega a la situaciôn de querer el salva- 

mento del hombre, porque no esté en la situaciôn de 

(poder) quererlo"(193).
Scheler viene, por tanto, a reconocer como 

équivalente a la acciôn misma el querer real de la ac­

ciôn y, sin embamgo, habia empezado por afirmar que no 

le bastaba el tullido el tener voluntad de salvar al 

hombre caido al agua para que se le pudiera atribuir 

el mérito moral de la acciÔn, por més deseos que tuvie- 

ra de poder realizarla. La explicaciÔn esté en la dis- 
tinciôn de "querer" simplemente, "querer hacer" y sim­

ple "deseo". El querer algo no implica que esto haya de 

realizarse precisamente por medio de nuestra acciôn, 

mientras que eso es lo caracterîstico del "querer hacer"; 

el "deseo", en cambio, supone la exclusiôn de que pueda 

realizarse por medio de nuestra acciôn. Sôlo el "que­

rer hacer" tiene un valor moral équivalente a la acciôn;
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pero es que "querer hacer" es equivalents a hacer.Po­

drâ haber casos en que la acciôn intentada de hecho 

no se realice, como en el caso de que el tullido des- 

cubra por primera vez su enfermedad en el acto de inten­

ter salvar al que se estâ ahogando; pero en todo caso 

se realiza una acciôn. El tullido al quererlo salvar y 

creer que puede hacerlo realizarâ una acciôn: los esfuer- 

zos por moverse, en que descubrirâ la imposibilidad de 

hacerlo. Por lo demâs, no serâ esto lo corriente, ya que, 

como Scheler destaca, independientemente de que los ha- 

yamos realizado o no, tenemos conciencia con respecto a 

ciertos contenidos de que podemos realizarlos(194).
Hay que tener en cuenta que, aun cuando sea la 

acciôn o el "querer hacer" los que aqui se consideran co­

mo depositarios del valor moral, sin embargo la intenciôn 
de querer no se dirige primeramente a ellos, sino a la 
realizadiôn de un determinëëo contenido de cosas o de va­

lores, y sôlo en segundo târroino se aPiade la intenciftn 

del "queeer hacer". "Si quiero tener un candelero en es­

ta mesa en lugar de la otra, es esta situaciôn lo quàri- 

do primeramente, "que este candelero esté aqui", iigi el 

"traerlo" o las intenciones o impulses de movimiento que
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son necesarios para esto... No quiero hacer un movi­

miento cuando tomo el sombrero del perchero y me lo pon- 

go, sino que lo que quiero es "tener el sombrero en la 

cabeza"... el que golpea a otro, "quiere golpearlo", no 

mover de una manera determinada los brazos y el palo que 

tiene agarrado"(195).

Ya se nos revela por aqul la posibilidad de que 

la "Gesinnung" como orientaciôn ante los valores, que 

Scheler ha considerado como el "depositario mâs origina- 
rio del valor moral", "penetre" de hecho también la ac­

ciôn misma y que, por consiguiente, explique sin mâs 

la calificaciôn moral de ésta dentro de una Etica de la 
"Gesinnung", "Gesinnungsthik", como es la de los valores

Una dificultad que se nos podrla presenter aqul 
es que los déterminantes de ese querer, en cuanto no re- 
sidieran en la autonomie de la voluntad, la ley misma 

moral, sino que fueran materiales, habrlan de consistir 

necesariamente en las sensaciones de gusto o placer pro- 

ducidas por las cosas: lo cual destruirla, naturalmente, 

-tanto para Scheler como para Kent- la esencia misma de 

la moralidad. Ya vimos en el apartado correspondiente a 

la crltica de la doctrina de Kant la oposici^n de Sche-
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ler a esta posture, que ûnicamente se puede explicar 

por una errÔnea concepciôn de la naturaleza Humana.Co­

mo ya seMalâbamos también alli, no es necesario excluir 

en todo caso esta determinaciôn deè obrar o del querer 

humano por las sensaciones de gusto o, placer que se es- 

peren de las cosas. Tampoco consideremos necesario dis- 

cutir el grado o tanto por ciento a que se extiende el 

querer u obrar determinados de este modo -en una inter- 

pretaciôn mâs optimiste o pesimista de la naturaleza Hu­

mana-. Nos basta con saber que no siempre el querer u 

obrar humanos estân determinados de ese modo: cuando lo 
estén, o en la medida en que lo estén, no estaremos ante 
un procéder moral; aun cuando lo que Scheler sostiene es 

que aun cuando se aspira al placer es considerândolo co­
mo valor.

Que de hecho no siempre sea asi, que los conte­

nidos materiales del querer no siempre sean las sensacio­

nes de gusto o placer que se esperan de las cosas -lo 

que, segôn Kant recalca, sôlo se podria derivar de la ex­

periencia de qué objetos van unidos con placer, cuâles 

otros no-, parece comprobarse claramente en la observa- 

ciôn de cômo surgen esos contenidos. Estos no se van am-
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pliando a medida que nuevas experiencias nos van descu- 

briendo nuevas fuentes de placer, sino, al contrario, 

se van reduciendo y seleccionando. "Los pretenciosos 

planes del niMo y del adolescente, los sueRos fantSsti- 

cos (que, sin embargo, en ese tiempo no se nos presen- 

tan como sueRos) los va dando de lado el varôn adulto; 

en lugar del fanatisme de la voluntad va penetrando en 

medida cada vez mayor el compromise. El mismo fenfimeno 

se muestra también en la historia de todo partido poli­
tico, religiose o sàcial. Y toda la historia de la huma- 

midad muestra en cualquier campo de la vida préctica c6- 
mo los primitives objetivos de la voluntad se van selec­
cionando poco a poco en esa especie de "umbral" que es 

la esfera de lo hacedero, y cémo las aspiraciones se van 

haciendo mâs modestas"(196). Esto no quiere decir que to- 

dos los contenidos posteriores del querer estén ya conte­

nidos en los anteriores. Como Scheler dice, "la fuente 

del primitive querer continua siempre manando"(1B7). Se 

Se trata simplemente de "una ley del origen de 

los actos y una ley de fundamentacién de los contenidos", 

(198) que prueba indiscutiblemente que éstos no surgen 

al compas del descubrimiento de las fuentes de placer.
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aunque éste pueda determiner el origen o el reforza- 

miento de algunos de ellos.

Nos queda por comprobar si lo que llevamos di­

cho sobre el querer en general es aplicable al "querer 

hacer" y a la acciôn, que es su ejecuciÔn. Pero esto no 

ofrecB especial dificultad, dado que, como dijimos ante- 

riormente, el contenido primario de este querer hacer o 

de esta acciôn no es el hacer mismo, sino la realizaciôn 
de cosas o de valores. Ciertamente puede ser el objetivo 
primario « también un determinado hacer, por ejemplo, en 

el aprendizaje de la gimnasia realizar un movimiento de 

tal modo o con tal perfecciôn. Pero entonces es esta co- 
sa o estos valores los que se pretends realizar, y el re­
sultado final, a que se aspira, es en todo caso distin- 

to del hacer en cuanto conduce a él. Este contenido pri­

mario, que se da en el quereif^^neral, es el mismo que 

se conserva o se da en el querer hacer, ya que éste sur­

ge como una especificaciôn de aquel. Cuando comprobamos 

o sabemos de antemano que el contenido del querer es rea­
lizable por nimstra acciôn y lo seguimos queriendo, sur­

ge el querer hacer; si nos parece irrealizable, inalcan- 

zable por nosotros, se convierte en objeto del "deseo"(199).
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La dificultad que se nos puede ocurrir ahora 

es si esa acciôn que estamos considerando como cargada, 

o portadora de valor moral en cuanto "penetrada" por 

la "Gesinnung" es la misma acciôn que es objeto del 

Derecho. Podrla, en efecto pensarse que la "Gesinnung" 

fuera un elemento real, inherente a la acciôn, que la 

constituyera ya de antemano como una categorla distinta 

de la acciôn aparantemente igual pero que carecàera de 

ese elemento real. En la doctrina de Kant no podla plan- 

tearse siquiera ese problems, porque la moral y lo juri­
dico no eran mâs que aspectos de una misma acciôn; pero 

no se podla hablar de una acciôn propiamente moral, ya 

que en su pureza es posible que no se haya dado nunca 
ni se haya de dar jamâs. La acciôn misma no era portado­

ra de valor moral, sino sôlo el acto de la voluntad.Pe­

ro en cualquier sistema ético que reconozca el valor mo­

ral de la acciôn misma tiene sentido esta pregunta de si 

la acciôn moral es la misma que la jurldica en los casos 

de confluencia material, es decir, cuando el sujeto ten­

ga que cumplir a la vez con ambos ordenamientos.

Si la acciôn moral exigiera una "Gesinnung" es- 

peclficamente moral como elemento que "penetrara"(infor- 

mara,podrlamos decir en terminologie escol^pl6#ica) esa



-161-

acciôn moral, ésta no séria la misma que la jurldica. 

Queremos decir, si la acciôn moral tuviera que surgir 

con la intenciôn de ser buena moralmente, esa acciôn 

séria desde su comienzo distinta de cualquier otra que 

no surgiera con esa intenciôn, aun cuando exteriormente 

parecieran lo mismo. Pero la "Gesinnung" moral no tiene 

que ser asl. Es sencillamente, -ya queda seMalado mâs 

arriba- una orientaciôn, una actitud ante los valores.

Si tiende a la realizaciôn de valores y dentro de ellos 

a la realizaciôn del que en cada caso se ha de preferir, 

la acciôn por ella "penetrada" serâ buena"; en el caso 
inverso serâ mala. Por tanto la acciôn moral no nace 
diferenciada de cualquier otra, y en concrete de la ju- 
ridica. Siendo los juridicos una clase de valores,la 

acciôn que surja orientada por ellos serâ moral, aun 
cuando sea a la vez juridica. Por lo demâs, ya vimos 

mâs arriba(20Ü) que para Scheler el valor moral nunca 

puede ser el objeto directe de la voluntad en el acto 

moral, mientras que, en cambio, Hartmann y Reiner lo 

aceptaban como posible, pero todos ellos estân muy le- 

jos de exigirlo. La acciôn motal, pues, no sôlo puede 

ser la misma que la juridica en cuanto que tienda a rea­

lizar los mismos valores y en cuanto exteriormente no
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tenga que aparecer ninguna diferencia entre una ac­

ciôn mdiral y una juridica, sino también en cuanto que 

no tienen oue suroir por motivaciones psicolôgicas dis­

tintas .

En cuanto a la identificaciôn de la acciôn mo­

ral y la juridica la postura de Hartmann es terminante, 
tal vez excesivamente terminante; "El punto de vista 

juridico no puede ëiferenciar entre legalidad y morali­
dad. Esa diferenciaciôn no reside en la acciôn, sino que 

en cuanto a esta son allais conceptos (legalidad y morali­
dad) indeferenciables"(201).

Esto no quiere decir que esos conceptos sean 
para Hartmann indiferenciables en absolute. Antes al con­

trario ya hemos visto insinuada por Hartmann la raiz de 
la diferenciaciôn entre el punto de vista de la ética 

propiamente dicha y el del Derecho. Este se conforma con 

una generalidad objetivada, que no pénétra en las pecu­

liaridades individuales. Por eso mismo "el Derecho puede 

quedar plasmado en fôrmulas fijas, puede codificarse", 

e incluso "dentro de ciertos limites puede ser impuesto 

por la coacciôn de un poder pûblico que vigile su cumpli- 

miento"(202). Pero no es en estas caracterisiicas exte-
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riores en lo que consiste propiamente la diferencia- 

ciôn de la Moral y el Derecho. Esas caracterîsticas 

son mâs bien derivadas. La raiz de la diferenciaciôn 

estâ, en cambio, en el carâcter objetivo del Derecho, 

que le permite afectar o referirse a las colectivida- 
des(203), a una instituciôn o a un orden existente(204). 

Mientras que la moralidad no puede ser nunca objetiva 

en ese sentido, y por eso aun cuando coincida material- 

mente, por referirse al cumplimiento del Derecho,se di­

ferencia de él, porque no estâ esencialmente determina­
da por esos "contenidos objetivos -privados o pôblicos-", 

sino por "su valor como actitud moral de la persona"(205)
Por lo que hace a Max Scheler, afirma directa­

mente que "la esfera juridica es fundamentalmente dis­

tinta de la moral"(206). 0 contrapone ambos aspectos:
"en sentido moral, no en el juridico",dice en una oca- 

siôn(207). 0 bien: "la responsabilidad juridica, por no 
hablar de la moral"(208). Y en otra ocasiôn dice abier­

tamente que "el Derecho no tiene d̂ ue realizar la mora­

lidad, sino sôlo hacerla posible"(209).

Si se trttara de establecer la diferenciaciôn 

entre Moral y Derecho positive solamente, séria mucho
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mâs fâcil resolver esa diferenciaciôn porque se podrla 

buscar en que el Derecho positivo cuenta con un poder 
mâs o menos organizado para imponerlo, en el Estado,o 

en los otros grupos sociales con capacidad de crear- 

lo(210}« Pero Scheler parece tener en cuenta ademâs 

otro Derecho al que, sin grandes exigencies terminolô- 

gicas, podemos designer como "natural", o mejor, siguien- 

do la misma terminologie de Scheler,"moral"•

En efecto, ya hemos citado anteriormente un 

pasaje en el que Scheler habla de un "orden juridico 

objetivo" fundamento de cualquier legislaciôn positiva: 

"La ley es simplemente un valor consiguiente al valor 
propio del orden juridico; la ley positiva (de un Esta­
do, p.ej.) el valor consiguiente al orden juridico (ob­

jetivo) vâlido para él, que legisladores y jueces tienen 
que realizar conjuntaroente" (211). En otro lugar express 
que "la muerte de Sôcrates, por muy "legalmente" que 

fuera tratado el juicio y dictada la sentencia por el 

pueblo griego, siempre serâ un asesinato hecho por la 

justicia"(212). Asimismo Scheler contrapone al "Derecho 

positivo" un Derecho moral, y llega a llamar al sistema 

penal que esté en contradicciÔn con este Derecho "siste­

ma penal de apariencia"(213).
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Es precisamente esta concepciôn "iusnaturalis- 

ta" de Scheler la que hace interesantes sus expresio- 

nes en que distingue o cântrapone el orden de la moral 

y el del Derecho. Sin embargo, la cuestiôn de la dife­

renciaciôn de Moral y Derecho no estâ tratada en él 

"ex profeso", sino sôlo incidentalmente, y en unos târ- 

minos que no apxrecen del todo satisfactorios. Conforme 

a la doctrina que hemos expAesto anteriormente, Scheler 

considéra como "tètalmente equivocada" la opiniôn de que 

"el Derecho no tenga que ver mâs que con las acciones, 
la Etica, en cambio, con la "Gesinnung" de la persona. 

También la Etica tiene que ver no sôlo con la "Gesinnung" 

(asl como con las acciones como expresiôn de la "Geain- 
nung")^ sino también con las acciones mismas. Y a su vez 

el Derecho no sôlo tiens que ver con las acciones, sino 
también con la diversidad de "Gesinngng" que alcanza una 

expresiôn en aquellas. La diferencia estâ -prosigue 

Scheler- en que el Derecho (en si) sôlo tiene que ver en 

primer término con la "Gesinnung" social y con la acciôn 

social de la persona social - no con las de las personas 

relativa a absolutamente Intimas-, y sôlo con la diver­

sidad relativa todavla subsistante del valor de la "Gesin­

nung" y del valor de la acciÔn entre los sujetos de De—
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recho que siempre "valen como iguales" (no que lo sean) 

en relaciôn a cualquier ley por la que se contribuya a 
realizar el orden juridico"(214)•

No cabe duda que la raiz de la diferenciaciôn 

entre Derecho y Moral la coloca Scheler en el carâcter 

social del Derecho, Pero ^es esto correcto? ^0 es que 

Scheler no admite una Ôtica social y por eso le parece 

suficiente con seMalar esta dimensiôn en el Derecho pa- 

ea distinguirlo adecuadamente de la Moral? Sin embargo, 

en su estudio sobre la persona Intima y la persona so­
cial, que esté directamente aludido en el texto cAtado, 

reconoce expresamente a la persona social como portadora 
de valores morales, y, por lo tanto, la dimensiôn social 

de la ética(215). El carâcter incidental y la brevedad 
del pasaje de Scheler sobre la distinciôn de Moral y De­

recho autorizan a tratar de completarlo, ya que es de 

presumir que no llegue a expresar cumplidamente su idea. 
En todo caso, se coincida o no con la mente de Scheler, 

ese texto necesita un complements, ya que tal como estâ 

formulado no expresa adecuadamente la diferenciaciôn en­

tre Derecho y Moral.

La caracterizaciôn del Derecho por la "Gesin-
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nung" social.la acciôn social y la persona social no 
es suficiente para diferenciarlo de la Moral, mientras 

exista una Moral social. Pero nuestra opiniôn es que 

bastarla para esa diferenciaciôn aRadir una precisiôn, 

tal vez ya pensada por Scheler: "Gesinnung" social. ac­

ciôn social, persona social, consideradas en cuanto 80+ -  

ciales, vistas sôlo a travéscde su carâcter social. Es­

ta precisiôn no puede aplicarse a la Moral social, por­

que la Moral, en tanto que permanezca Baral no puede 
abandonar la consideraciôn a travâs de la oersona.en 

cuanto la persona es la raiz de la moralidad. Los valo­
res éticos son "valores personales". En cambio el Dere­
cho puede abandonar esa consideraciôn a travâs y en fun- 

ciôn de la persona, y debe abandonarla, a nuestro en- 

tender, si quiere constituirse en concepto distinto y 
en objeto de una consideraciôn ciantlfica distinta. Sus 
valores deben ser considerados como "valores sociales". 

Naturalmente, esto no tiene por qué llevar consigo la 

exclusiôn de la consideraciôn de la persona humane: es­

to, aparté de imposible, séria pernicioso. Pero las ac­

ciones y actitudes de la persona pueden y deben conside- 

rarse también a travée de y en funciôn de los valores



—168—

sociales.

Pero al decir que el Derecho considéra las 

actitudes y acciones humanas en cuanto sociales, quie­

re decirse que esa consideraciôn es obietiva. Por lo 

tanto, estarlamos ante el mismo punto de vista que es 

decisive para Hartmann. Y al igual que para éste si De­

recho no es indiferente ante la moralidad, ya que ésta 

puede ser el motivo determinants de su cumplimiento y, 

por tanto, coincidir materialmente con él, asl también 

en Scheler pueden coincidir materialmente la acciôn mo­

ral y la acciôn juridica. Pero se diferenciarlan for- 
malmente, ya que la acciôn juridica atiende objetivamen- 
te a la relevancia social, mientras que, en cambio, para 

la Moral la actitud personal, en este sentido subjetiva, 
habrla de ser siempre el elemento primordial, y sôlo a 
través de él lo objetivo cobrarla su sentido moral: las 

acciones son morales en cuanto penetradas por la "Gesin­

nung" .



C A P I T u L 0 VII

LAS FUNCIONES PE LA ETICA JURIDICA.-LA POSICION RESPECTO 

A ELLAS DE LA ETICA PE LOS VALORES

La primera de las funciones que tiene que des- 

empefiar de modo imprescindible una ética juridica es la de 
fundamentaciôn del Derecho.

Se opone ya a esta primera funciôn y, por con­

siguiente, a toda posibilidad de una ética juridica el 
positivisme juridico, que por lo que hace a esta cues­

tiôn que nos ocupa se présenta en dos vertientes. La una 
élimina deliberadaroente esta cuestiÔn de la fundamenta- 
ciôn ôltima del Derecho, por considerarla fuera del âm— 

bito de la ciencia y del método juridico. Tal séria la 

"teorla pura" del Derecho de Hans Kelsen. Porque la 

"norme hipotética fundamental", que se coloca como cla­

ve del orden juridico, dénota en su misma calificaciôn 

de "hipotética"^ que renuncia a ser una auténtica funda- 

mentaciôn. Los actos del Derecho podrén ester sometidos



- 170-

a.la Etica en cuanto que el hombre que los ejecuta 

o dispone esté sometido al orden ético, pero no en 

cuanto "juridicos". El estudio del Derecho tiene que 

despreocuparse, "purificarse", de todee los elementos 

extrajuridicos. El orden juridico y el orden ético no 

se tocan, porque los objetos estân delimitados, pudiém- 

ramos decir constituidos, por sus métodos, y el méto­
do juridico y el moral o ético no se interfieren. La 

Etica, por consiguiente, no tendrâ, ni le ha de estar 

permitido seMalar,limites ni contenidos dal obrar del 
Derecho, sino,a lo mâs, al hombre que estâ sometido al 
Derecho.

La otra vertiente del positivisme juridico 
trata de dar una explicaciôn, una fundamentacién, de 

la vinculacién que supone el Derecho. Un primer esca- 

lôn por esta via puede ser la autoridad del Estado: el 

Derecho vale, porque se impone, pero se impone en cuan­

to proviens del Estado. Las dificultades surgen en cuan­

to se trata de determinar las relaciones entre el Dere­

cho y el Estado. Si se los identifies, no se resuelve 

nada en el orden que aqul nos interesa. Y si no se los 

identifies habrâ que explicar cuâl es lo primordial: si 

el Derecho o el Estado. Si lo es el Derecho, nos encon-
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tramos como antes; y si el Estado habrâ que explicar 

por qué le corresponde ese carâcter primordial, por- 

qué puede imponer el Derecho. En definitive la concep- 

ciôn positiviste parece tener que incidir en una t8u- 

tologia, como califica acertadamente C. Schmitt la doc­

trina de Jellinek de "la fuerza normative de lo fao-fe- 

tico", o desembocar en un mero hecho de fuerza. El Es­

tado impone el Derecho por el mismo motivo que él mis­
mo se ha etfigido como poder de imponerlo: por la fuer­

za; no puede tener otro, puesto que también él esté 

constituido de esa manera. El desplazar la fuerza y el 
poder vinculante, del Estado a la sociedad,no altera 
ka calidad de la solucién: continua siendo substancial- 

mente la misma. Naturalmente, los autores positivistes 
procuran disimular en lo posible esta întina estructu- 
ra de su concepciôn. Pero en realidad no tienen mâs 

remedio que admitirla. En cuanto acudan a principios 
de justicia, de bien general con fuerza vinculante, se 

mueven fuera de sus propios supuestos. No les queda 

mâs que un recurso: seguir en su explicaciôn por el 

orden de los hechos: en la lucha destructiva, por la 

existencia, de unos contra otros, se impone el mâs
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fuerte y dicta su ley a los demâs (Hobbes); o bien, 

en la lucha incesante par los intereses materiales, se 

imponen los mejor situados y convierten en norma de 

Derecho su propia conveniencia, personal o de clase 

(Marx). En definitive lo que hace el Derecho, segôn 

esta concepciôn, es poner fin, o una pausa, a esa lu­

cha incesante.

En realidad el positivisme jurîdico en esta 

segunda dimension ni siquiera pretende tampoco dar una 

verdadera fundamentaciân de la vinculaciôn del Derecho, 

de su obligatoriedad. Renuncia en ûltimo têrmino a ellé 
por considérer esa obligatoriedad inexistante. Pero pre« 
cisamente por eso falla, a nuestro entender, no s61o 
en la fundamentacifin, sino en la explicaciôn misma de 

la realidad. El presenter al Derecho como algo que se 
impone y sâlo en cuanto se impone no responds a la ob- 
servaciôn fenomenolôgica exacte y compléta de la reali­

dad. En efecto: eso equivaldrîa a presenter el Derecho 
como la simple posiciôn de victoria en la lucha del mSs 

fuerte con el mâs débil. Ahora bien, la lucha de suyo 

es ilimitada y no termina sino con la muerte o la total 

y absolute sumisiôn del que sucumbe an ella. En cuanto
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a las fieras hay una limitaciân bien clara por parte 

de los medios de que disponen y por parte de los fines 

por los que luchan: su subsistencia, o la subsistencia 

de los hijos, Pero en el hombre no se dan estas limi- 

taciones; la têcnica pone en sus manos posibilidades 

ilimitadas y su voluntad de dominio, en que se trans- 

forman los motivos de cualquier lucha humana por muy 

limitados y materializados que estén en un principio, 

es insaciable. Sin embargo, es claro que, por lo gene­

ral, cualquier vencedor humano, por muy dolorosas que 

sean las excepciones y por monstruosos que sean los 
têrminos a que a veces se llega, se autolimita en las 
consecuencias de su victoria. De otro modo se hubiera 

llegado ya probablemente al exterminio de la especie,
□ al menos tendrîa que haber quedado reducida al bando 
vencedor. Nunca como hoy ha podido esta consecuencia 
cobrar taies proporciones de una claridad impresionan- 
te.

La concepciôn del Derecho como victoria en la 

lucha, es decir, la concepci’ôn del Derecho como fuerza, 

se complements a veces con otras ideas. As£ en Hobbes 

mismo el estado prèmitivo de lucha "omnium contra omne^



—17 4—

desemboca en un "pactum societatis" que es equivalen­

ts a un "pactum subiectionis". Por él el individuo se 

entrega al Ëstado, podér absolute. Leviathan. para que 

êste garanties su existencia. Pero este pacto no sôlo 

es una ficciôn, sino que es una ficcidn insostenible. 

iCômo mantenerla, en efecto, frente al individuo que no 

se somete, incumpliendo el Derecho? Por ésto G.Radbruch 

afirma con toda razôn no sôlo que la teorîa de la fuer­

za desemboca en la teoria del reconocimiento, -"die Ma- 
chttheorie hat sich also unter unsern Hânden in die 

Anerkennunasthéorie verwandelt"-, sino que este reco­

nocimiento no se ha de concebir como una funciôn de la 
voluntad, ni como algo que "reside en el dominio de la 
espontaneidad del aima, sino en el de la pasividad"•Por 
consiguiente, prosigue Radbruch, "esté igualmente lejos 

de nuestra voluntad el encontrar algo como justo o in­
jus to que el encontrar algo como bello o como feo, bueno 

o malo, verdadero o falso". Y "como no podemos eliminar 
a capricho el gusto, la conciencia y la razÔn, el mismo 

criminal résulta que no se puede sacudir sin mâs el 

sentimiento jurîdico que le une a una norma por el he- 

cho de infringàrla''(2l6) • Tenemos, pues, aqul descubier- 

to lo que detiene al fuerte en la imposiciôn de su mis-
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ma victoria: algo que no esté sometido a la voluntad, 

y que frente a su fuerza fîsica o material, présenta 

una indiscutible fuerza moral.

No basta, pues, con el reconocimiento como 

mero hecho, psicolôgico o sociolfigico, sino que para 

fundamentar el Derecho es preciso atender a esa instan- 

cia objetiva que se abre paso y se nos manifiesta a 

travês del reconocimiento. De lo contrario serla preci­

so encontrar un reconocimiento unânime por parte de to- 

dos los afectados por el Derecho, si se quiere que êste 

valga como orden colectivo de la conducts humane. Pues- 
to que, como repetidamente ha seMalado Welzel, "iPor 
qué debe valer respecto a ml una norma en virtud de 

que otros la acaten?"(217). Es mâs, como mero hecho el 
reconocimiento, por muy unânime que sea, no puede funda­
mentar ninguna obligacifin, un deber ser, ya que éste no 
se puede derivar sino da otro deber ser,nunca de un sim­

ple ser. Si no se quiere, pues, dejar reducido el Dere­

cho a mera facticidad, a mera realidad natural, parece 

ineludible tener que conectarlo con la ética, al menos 

por esta dimensiôn de su fundamentaciôn.

Pero con esta primera funciôn creo que debe
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ir inexorablemente unida otra funciôn de la ética 

juridical seMalar de alguna manera el contenido del 

Derecho. Desde luego, este contenido no puede ser fi- 

jado en exclusive por la ética: hay muchos preceptos 
de Derecho que vienen impuestos por razones de opor- 

tunidad o conveniencia, y especialmente por razones 

de certeza o seguridad jurîdica. Pero no puede quedar 

reducido su papal al que le Assigna la frase de Rad­

bruch: "firma, por decirlo asi, en blanco la acepta- 
ciôn de un deber, cuyo contenido ha de fijarse luego 
en otro dominio de normes"(218). Si la ética se resig­
na asi a dar por buenas todas las prescripciones que 
quiera echarle encima la autoridad encargada de crear 
el Derecho, no cabe duda de que tendré que aceptar y 
aprobar contemidos profundamente injustes. Sôlo una 

concepciôn extremadamente pesimista y desesperada de la 

naturaleza humana podria forzar a semejante concesiôn, 
por el estilo de lo que acontece en Hobbef— Pero, en 

ese caso ^podria hablarse ya en realidad de una funda­

mentaciôn ética del Derecho? Parece que mâs bien de 

lo que se podria hablar a lo sumo en ese caso séria de 

una fundamentaciôn en la necesidad. Pero en el reinado
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absoluto de la necesidad no hay cabida para la éticar~
No cualquier tipo de Etica es igualmente a- 

propiado,para convertiras en Etica jurîdica. Asî la 

Etica de Kant ofrece, al menos, graves dificultades 

para la determinaciôn de los contenidos materiales del 

obrar, y por lo mismo no résulta tampoco muy apropiada 
segôn hemos dicho, para una adecuada fundamentaciôn 

etica del Derecho.

Esta impresiôn se confirma, si se atiende a 

la fundamentaciôn ética del Derecho que Kant hace en 

los "Principles elementales de la doctrine jurîdica", 
en la "Metafîsica de las costumbres". El fundamento 
etica del Derecho esté indudablemente afirmado con to­

da claridad por Kant: "Es una exigencia de la ética, 

el convertir en mâxima de mi obrar el obrar conforme 
a Derecho"(219).Pero aquî se pudiera decir que acaba 

el dominio de la ética. Porque el principio general 

fundamental del Derecho dice simplemente:"Es conforme 

a Derecho toda acciôn que, o conforme a cuya mâxima 

(principio subjetivo del obrar),la libertad de la vo­

luntad de cada uno puede coexistir con la libertad de 

los demâs segôn yna ley general(220)• Ahora bien, de 

este principio deduce el propio Kant:"que no se puede
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pretender, que este principio de todas las méximas 

sea a su vez mi mâxima 61 mismo, es dpcir, que lo 

convierta en mâxima de mi acciôn; porque cada uno 

puede ser libre, aun cuando su libertad me fuera to- 

talmente indiferente, o yo quisiere con gusto en mi 

interior ir contra ella, con tal de que no la ataque 

por medio de mi acciôn exterior"(221)• La realizaciôn 

del Decacbo esté substraida, pues, al dominio de la 

ética, que actôa ônicamente en el orden de la motiva- 

ciôn. Si siquiera aquel principio fundamental del Dere­

cho fuera mâs concrete, mâs repleto de contenido, su 

sentido ético penetraria en el campo del Derecho; pero 

ese principio es tan formai como el de la moralidad, 

del que es una réplica* Si no obstante en esta obra, 

de la "Metafîsica de las costumbres", Kent seMala nume- 

rosas aplicaciones del principio, esto no se debe sino 

al método peculiar de esta obra de Kant, que toma en 

cuenta la concreta naturaleza humana tal como nos la 

révéla la experisncia, e incluso abre la puerta a la 

consideraciôn de las instituciones jurfdicas concretas.
La posture de la Etica de los valores es profun-



-179-

damente distinta a este respecto. De una manera eeme- 

jante a como ocurrs en la Etica de la Escoléstica por 

medio de la docti&na de la sociabilidad natural del 

hombre, los "valores sociales" del Derecho quedan di- 

rectamente acogidos en el campo de la Etica, No quiere 

esto decir que la Etica determine directamente los con­

tenidos del obrar jurldicos esto as més bien competen- 

cia del Derecho positive; pero éste al determinarlos 

esté cumpliendo con las exigencies de esos "valores 

sociales", y, por consiguiente, esos contenidos jurldi- 

cos adquieren un sentido y una valoracidn ética. Esto 

no quiere decir a su vez que esos contenidor hayen de 

cumplirse siempre necesariamsnte por una motivaciân 

directement* ética: aôn cuando ésta faite, han de cum­

plirse por su valor en cuanto sociales, en cuanto ga­

rantie del orden social establecido como juridico, es 

decir, objetivamente. Este cumplimiento es un minima 

con respecto al cumplimiento por motivos éticos. Y pre- 

cisamente que éste sea asi, que aun a falta de motivos 

directamente éticos se deban cumplir en todo caso, ra- 

dica* en su calidad de "valores sociales", que traen 

consign una continuada exigencia de un comportamiento
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proporcionado al orden social. Pero siempre dentro 

del marco de la ética en su totalidad.

Las dos cuestiones que he considerado como 

esenciales en una ética juridica se presentan, pues, 

como intiroamente compenetradas entre si, al menos con 

respecto a la ética de los valores. La primera de ellas, 

la fundamentaeién dsl Derecho, no plantes por si misma 

una dificultad considerable. En efecto, segôn uno de 

los supuestos fondamentales de la ética de los valores, 

estos llevan de por si ya consigo la exigencia de de­

ber ser. Ademés, segôn afirmaciôn express de Hartmann, 

implicite de Scheler, segôn h «nos visto(222), los valo­

res sociales que constituyen la base del Derecho tienen 

un carécter de exigencia objetiva u objetivada, que pCe- 

eWe y aconseja una formulaciôn précisa de sus prescrip­

ciones y una imposiciôn de los miemos que puede ser coad 

tivs* No hace falta més para considérer fundamentado el 

Derecho y su obligatoriedad,sino) probar que efecti- 

vamente nos constan, nos son conocidos esos valores 

que fundan la exigencia de deber ser. Pero con esto la 

primera cuestiôn, la fundamentaciôn del Derecho, s* re-
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suelve o desemboca en la segunda, determinaclôn de 

su contenido, porque tanto una como otra dependen 

del conocimiento de los valores y del orden de su 

preferencia;ya que esto es no sôlo lo que funda la 

obligatoriedad, sino también lo que seflale loe limi­

tes del contenido del Derecho.

Pero terminâbamos el capîtulo V refiriéndonos 

como ôltimo reducto de la fundamentaciôn a su vez de 

la ética de los valores a que en todo caso el punto 

de partida con respecto al conocimiento de los miemos 

ha de ser més bién el de la aceptaciôn de la posibili- 

dad de ese conocimiento, no el de un universal eacepti- 

cismo, y dejando para més adelants la determinaclôn de 

lo que se puede conseguir en el campo de ese conocimien­

to. Creo llegado ahora el momento de hacerlo.

Aun cuando algo esté ya avanzado en la Intro- 

ducciôn, serâ preciso empezar por referirnos de nuevo 

a la clase de actos en que se nos hacen accesibles los 

valores. No cabe duda que el carécter smocional que se 

atribuye a esos actos de conocimiento puede continuer 

conetituyendo un obstéculo, no obstante lo que ya alll
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dijimoe, parai la fiabîlidad o confianza en eae cono­

cimiento. Dada la orientaciôn ôltima de este trabajo, 

no me parece conveniente becer* de ese tema o problema 

una cuestiôn fundamental. Tampoco me parece necesario. 

Como indicaba en la Introducci#n, los autores de la 

ética de los valores de la escuela fenomenolôgica ha- 

blan sôlo del conocimiento emocional de los valores 

por referenda a la primera aprehensiôn o captaciôn de 

los mismos, al conocimiento primario de ellos, que es 

por el estilo del conocimiento moral que se nos mani­

fiesta en la conciencia. Probablemente esta ôltima 

suscite mucho menos receloe, puesto que eo ee puede près- 

cindir de ella en la vida moral. Por lo tanto, parece 

que al menos como una primera aproximaciôn al conoci­

miento de loe valores y de eue consecuencias* éticas se 

puede partir de la propia conciencia moral individual, 

lo que nos permitiria poder prsscindir de la peculiari- 

dad emocional que generalmente se atribuye en la ética 

de los valores a los actos de captaciôn de los mismos.

Pues bien, esto es lo que propone sxpreaamen- 

te el ôltimo cronolôgicamente de loe autores que sirven
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de base a este estudio: H, 8einer(223). Claro que 

partir de la propia conciencia no quiere decir quedar- 

se définitivamente en ella como supremo juez inapela- 

ble. Esto la es sôlo la conciencia como ôltimo jui- 

cio prâcticQ, cuando se trata de una decisiôn inapla- 

zable sobre el caso concreto, pero no cuando se trata 

de lograr conocimientos morales objetivos, generalmen­

te vélidos, que es a lo que aqul nos estâmes refirien- 

do. Un primer paso para abrir la perspective y ensan- 

char las posibilidades de la propia conciencia ## com­

parer sus juicioe o dictômenes con los de otras con- 

ciencias(224}. Desde luego, no es que la validez de los 

dictâmenes de la conciencia depends de la vigencia de 

las convicciones, de modo que un estudio emplrico de 

ôstas pudiera darnos por inducciôn el contenido de las 

leyes morales. No, la validez de los preceptos morales 

es incondicional e independiente de su reconocimiento 

o vigencia. Pero el supuesto de que partimoe, de la va­

lidez objetiva, al menoa en el sentido de fiabilidad, 
del conocimiento moral, en cuanto basado en una instan- 

ciâ independiente de nuestras apreciaciones, que son 
los valores, puede confirmarse por esa vie. En efecto.
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parece que por encima de loe intereéee encontrados 

de los diverses sujetos, por encima de las diferen- 

cias de clase, de profesiôn, de posesiôn... aparecen 

ciertas coincidencias en las apreciaciones morales, 

que parecen confirmer la existencia objetiva de algo 

que es base o fuente explicative de esas coincidencias.

Si esas coincidencias se producen con aenti- 

do, si estén entre si correlacion adas de acuerdo a 

ciertas estructras, serâ posible descubrirlas y formu­

laries; y, una vez descubiertas y formuladas esas es- 

tructuras, en eu aceptaciôn, en confrontaciôn con ellas, 

sera mâs fâcil comprobar el hecho y la amplitud de las 

mencionadas coincidencias. Este papel puede asignarse 

a las diverses formulaciones de Ice éticas cientif icas, 

y en particular a las que se han basado en la filosofia 

de los valores. Lejos de manifestarse como contradicto­

ries e irréconciliables entre si, dichas formulaciones 

han ido dando eepresiôn a ciertos principles que, a 

la vez que rsconocidos por la conciencia individuel, 

se han ido acercando a la evidencia de lo que se con­

sidéra universalmente aceptado, al menos en el émbito 
de la experiencia moral que nos es més accesible, que
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indudablemente ee ante todo la de la cültura crie- 

tiano-occidental•

Ya vimoe anteriormente loe principles que Mg, 

Scheler, en conexiôn con Brentano, propone como fon­

damentales para una ética material de loe valores.Jue- 

gan, pues, para Scheler dos criterios fondamentales pa­

ra la determinaclôn de lo que se ha de hacer, o de la 

bondad moral. El primero es el de la positividad del 

valor frente a la negaciôn o negatividad del mismo. Es­

te criterio le parece a Scheler tan seguro, que inclu­

so en el orden de los hechos podemos estar seguros,por 

ejemplo, con respecto a la contraposiciôn agradable, 

desagradable, de que es lo primero lo que se prefiere; 

de tal modo, nos dice Scheler, que "si un viajero, un 

historiador o un zoôlogo nos hablara de una variedad 

de hombres o de animales en que ocurriera lo contrario, 

no le dariamos de antemano ningôn crédite, ni tendrla- 

moB por qué dôrselo"(225). Naturalmente en el orden mo­

ral no se trata de lo que ocurre en la realidad, sino 
de lo que debe ocurrir y més que la contraposiciôn en­

tre agradable y desagradable intorasa la contraposiciôn, 

por ejemplo, entre beneficioso y parjudicial para la
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salud, verdadero y falso... Pero an eetos pares de 

conceptos, serla igualmente clara la preferencia a 

favor del primero y sobre todo en el orden no de loe 

hechos, siné del deber ser# de lo que es digno de pre­

ferencia.

El otro criterio fundamental que Scheler ma­

ne j a para orienter la conducts es el de la preferencia 

del valor més alto o elevado sobre el que sea més bajo. 

- Entendido correctamente, es decir, en si, o a cir­

constanciés iguales, no cabe duda que este criterio ee 

nos presents asimismo como evidente. Podré ocurrir otra 

cosa an el orden de los hechos, por ejemplo, que se pre- 

fiera lo agradable a lo beneficioso para la salud, pe­

ro por muy generalizado que esté en la préctica, no nos 

harâ dudar de que en si, de suyo, lo bueno, lo correc­

te, es lo otro: conserver la salud aun a costa de la 

pérdida de sensaciones agradables. Podremos dispenser 

de toda culpabilidad moral a quienes no siganieste cri­

terio, incluso achecar la responsabilidad a quienes ha- 
yan provocado o dado lugar a esos hechos, pero que de 

suyo son esos hechos loe que eétén mal y que hay que
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procurer volver las coses a su cauce, ponerlas an 

su sitio, 88 decir, que lo bueno, lo corrected ee lo 

otro, résulta indudable. Pero por encima de loe valo­

res de la mera salud hay otros. Y asi résulta igual­

mente evidente, que no aprobariamos a quien ee dedi­

cate exclusivamente al cultivo del cuerpo, si pudiera 

dedicarse a ocupaciones mâs elevadas, por ejemplo, a 

la creaciôn de obras artlsticas. Pero tampoco este cul­

tivo del arte puede erigirse en valor supremo, con sa- 

crificio de los valores de la justicia, de la verdad 

o de la religiân que mismo prof esa. Tendremos com- 

prensiân para quien entusiasmado con su arte poeponga 

a él valores mâs altos; pero trataremos de explicarnos- 

lo como una deformaciônaiprofesional que le impide ver 

los otros valores conculcados o el orden de preferen­

cia que debe atribuir&es; o tal vez tengamos que repro— 

charle su egoismo, su orgullo o su poco respeto por la 

moral, lo que nos lleva a tener que negarle o dieminuir- 

le la grandeza de ânimo que con gusto le atribulamoe 

por sus cualidades artlsticas. Tenemos, pues, comproba- 

da una vez mâs la evidencia del principio de que loe va­
lores mâs altos han de realizarse de suyo con preferen-
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cia a los menos elevados.

La escala de elevaciôn de los valores que 

Scheler propone es en substancia la misma que nos ha 

servido de pauta para la serie de ejemplos propuestoe:

1). Valores de lo agradable y desagradable.2) Valores 

vitales. 3) Valores espirituales que comprenderian. a) 

los artisticos; b) de justicia (jurldicos); c) de cono­

cimiento de la verdad; 4) Valores religiosos(226).

En esta escala de valores formulada por Sche­

ie r no aparecen los valores morales. Esto se debe a la 

opiniôn peculiar de Scheler a que ya nos hemos referi- 

do anteriormente(227), de que los valores morales no 

pueden ser realizados directamente, sino sôlo a través 

de la realizaciôn de los otroa valores en su orden co­

rrecte: entonces es cuando aparecen comoVie espalde" 

de esa realizaciôn de otros valores.

A veces se presents la postura de Hartmann co­

mo si fuera opuesta a esos criterios fondamentales de 

Scheler y en especial al criterio de preferencia de loe 
valores por su altura o elevaciôn(228). En realidad ya 

hemos visto(229)* que Hartmann recoge expreeamente esos 

dos criterios fondamentales de Scheler: el de la posi-
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tividad y el de la altura del valor. Dificilmente po­

dria, por tanto,oponeree a ninguno de ello8,de no ser 

incurriendo en una contradicciôn manifiesta. Pero no 

es este el caso. Hartmann propone expreeamente el cri­

terio de la fortaleza del valor como aHadido al de la 

altura, como "igularaente decisivo" que aquel; "sôlo 

que de otro tipo". Ambos criterios son "contrapuestos", 

"caminan en distinta direcci6n"(230); pero esto no quie­

re decir que sean contradictories o se anulen entre si. 

Bon contrapuestos, porque precisamente "los valores mSs 

fuertes en el sentido de mâs elementales y menos condi- 

cionados son los mâs bajos"(23l), segÛn la doctrine me- 

tafisica de Hartmann de los estratos de la realidad, que 

se aplica con ciertas limitaciones o modificaçiones tam- 

bien a los valores. Pero lejos de contradecirse o anular- 

se entre si ambos criterios, Hartmann los presents mâs 

bien como complementarios. Porque el argumente a favor 

de la preferencia de loe valores mâs bajos es que "su 

realizaciôn es la condiciôn para la realizaciôn tambien 

de los mâs altos. La realizaciôn del valor mâs bajo 
tiene preferencia, porque, en caso de que se le quebran-
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te, ese quebranto afectarâ también a los més altos.

El que esté hambriento o sufre en su cuerpo carece de 

sensibilidad para los disfrutes espirituales"(232)«No 

es, pees, que los valores mâs bajos tengan preferencia 

sobre los mâs altos, antes al contrario estos son "los 

mâs valiosos" y, por lo tanto, en si preferentes. Se 

trata ônicamente de que la realizaciôn de estos ôltimos 

en el hombre esté condicionada por la de los inferiores. 

Y asi se explica que la aplicaciôn del criterio de la 

fuerza o fortaleza no anule la del criterio de la al— 

tura del valor. Una vez realizadas o atendidos los va­

lores inferiores pasa a primer término la exigencia de 

atender a la realizaciôn de los sèperiores. Ambos cri­

terios son a la vez aplicables. Solo que "la auténtica 

moralidad tiene que construirse de abajo a arriba y 

trabajar mucho tiempo en los cimientos; y tanto mâs, 

cuanto mâs alto se quiera edificar, porque tanto mâs 

tendrân que aguantar los cAmientos"(233)•

Para la corrects aplicaciôn de esta ley de la 
mayor fuerza y urgencia de los valores inferiores dis­

tingue Hartmann dos esferas: la de los valores de bie- 

nes y la de los valores de virtud o morales. Esa ley
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en cambio no atravieea la frontera diviaoria antra 

ambas eafaras, no riga sin interrupciôn da una a otra, 

aun cuando hay una ciarta proporcionalidad an cuanto a 

la fuarza da loa valorem da una con los da la otra*

Los ejamploa qua dentro da cada una da esaa doa eafaxas 

aduce Hartmann pueden aarvirnoa para comprobar si afac- 

tivamente este criteria da preferencia da realizaciôn 

de los valores inferiores goza de verdadera evidencia 

y puede considararse como indudable y generalmente acep* 

tado, al menos an el ambito da culture qua nos es més 

conocido, el de nuestra culture cristiano-occidental* 

Dentro da la asfera da los bianas son los es­

pirituales los més elevados, y, sin embargo, results 

evidente "que la pérdida de los bienes materiales an 

general es mâs grave". Precisamente, porque estos son 

mâs fondamentales, més inprescindibles para la vida.El 

peligro o amenza en cuanto a la vida del cuerpo es la 

amenaza mâs grave; y sin embargo no puede decirsa que 

sea el simple vivir el bien més elevadâ.* Asimismo la 

propiedad material, de los bianee materiales, tiens més 
peso,més fuerza que la eepiritual, de modo que la culpa-
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bilidod en cuanto a la promoaa as moralmanta m£a 

grave, mSa deahonrosa, mâa danigrante(234)•

En la aafara da loa bianaa morales nos en- 

contramos con qua el aeasinato, el robo y todos los 

"crlmenes" propiamante dichos se considaran también 

como las mâs graves faites morales, precisamente por­

que la virtud que se quebranta es la fueticia, es de­

cir, la virtud qua protege loa valores mâs fondamenta­

les; la vida, la propiedad, etc. De aqul su peso, au 

fuerza, no su altura como valor. Por el contrario el 

amor personal, mucho mâs elevado, ni siquiera Puede ser 

propiamente objeto de una infraccién; quien no sea ca- 

paz de él no es por eso ya un malvado, debido preciaa- 

mente a que su conducts no amenaza directamente a nadie. 

Que de hecho son los valores mâs bajos de la vida moral 

los que se presentan como mâs urgentes se manifiesta en 

la forma de imperative que adopta su exigencia; mientras 

que esa forma careceria de sentido con respecto a los 

mâs altos; y precisamente cuanto mâs inferiores son los 

valores protegidos, tanto mâs los mandates que ss rsfie- 
ren a ellos revieten el carécter de un mandate negetivo.
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es decir, de una prohibiciônt no mater, no robar, no 

decir falso testimonio,••(235)•

Tal vez pueda comprenderse ahora con mâs 

facilidad la compatibilidad o simultaneidad de los dos 

principles o criterios de la vida moral: el de la fuer­

za y el de la altura del valor. Plasma en lo que Hartm 

maan llama el doble rostro de la moral: en un doble 

deber, en una doble exigencia, a saber, "no lesionar 

los valores inferiores y simultaneaments dar realidad 

a los mâs altos". El simbolo de la moralidad podria ser 

la cabeza de Jano, con sundoble cars mirando Kecia ade— 

lante y hacia atrâs, es decir, hacia arriba y hacia 

abajo de la escala de los valores. Si pudiéramos estar 

seguros de que los valores mâs bajos no han de quedar 

desentendidos podriamos dirigir muestra mirada tan sô­

lo hacia arriba, hacia los valores mâs altos. Pero esa 

seguridad no se puede dar nunca en el hombre. Por eso 

debemos mantener atenta la mirada a ambos lados, sin 

incurrir en ninguna de las dos unilateralidades, ni de 

una ni de otra direcciôn. No se puede despreciar los 

valores inferiores en atenciôn a los superiores, ni 

prescindir de estos ôltimos por atender a los inferio—
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res. La antitssis de los dos criterios es, pues, tan 

sôlo una antitesis de direcciôn, de orientaciôn, que 

ha de terminar en una sintesis: en la atenciôn simul- 

tânea a ambos lados. Pero el orden en la construcciôn 

de esa sintesis es el mismo que en la construcciôn de 

los edificioa: de abajo hacia arriba. Un sdificio no se 

puede quedar en los cmpiMitbs, porque lo que le de sen­

tido y utilidad son las plantas, que se elevan sobre 

ellos; pero sin cimientos no se podrian sostener esas 

plantas. Asi tampoco la moralidad puede quedarse en el 
cumplimiento de las exigencies mâs primérdialee; pero 

peligra y carece de consistencia sim sôlo se alimenta 

de grandes aspiraciones(236)•
Cabe, pues, Antegrar la aplicaciôn del crite­

rio de la fuerza del valor con la del de altura. Smbos 

se complementan. pero ^bastan para dirigir toda la cons­

trucciôn de la vida moral? Fâcil ee ver que no, que no 

son suficientes. H^Reiner, que acepta estos doa criterios, 

el de la altura y el de la fuerza dsl valor -al que Rai­

ner prefiere llamar de la "urgencia del valor" -ahade 

otros nueve criterios, con lo que résulta un conjunto 

de nada menos que once criterios o principles orientado-
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res de la actuaciân o conducts moral desde el punto 

de vista de la ética filosôfica de los valores. Se 

trata. mâs bien de normas de prudencia o de sabidurla 

prâctica que de criterios directamente morales, y es- 

tân extraidos fundamentalmente bien de convicciones ^re- 

filosôficas bien de doctrines filosôficas anteriores: 

pero tienen una indudable transcendencia para la deter- 

minaciôn de c6mo ha de ser la actuaciân moral y estân 

integrados por Reiner dentro de la ética filosôfica de 

los valores(237).
El primero de los criterios aPiadidos por Reiner

es el de la uroencia temporal de la realizaciôn o conser-

vaciôn del valor. Frente al criterio destacado* por 
Hartmann, de la fuerza o urgencia del valor, que se re- 
fiere a este en si mismo, el de Reiner se refiere a los
casos en que la actuaciôn no se puede demorar, porque

mâs tarde séria imposible o careceria de sentido. Esto 

puede determiner que se postergue la realizaciôn de 

otros valores, incluso si son mâs elevados y en si mâs 

fuertes. Por ejemplo, puede ser obligatorio prastar auxi* 
lio a uno que se esté ahogando, aun cuando nos dirigié- 

ramos a prestârselo a nuestra propia familia, si el pe-
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ligro en que esta se encuentra no es tan apremiante y 

la ayuda se puede demorar.

Otro principio es el de la cantidad: que hay 

que admitir sin mas como evidente, partiendo del su­

puesto de que todos los demâs datos sean iguales, para 

dar la preferencia a la actuaciôn que realice cuantita- 

tivamente mâs valor. En los casos en que los demâs da­

tos no se presenten como iguales, podrâ este criterio 

entrar como un factor mâs a tener en cuenta entre los 

otros.
El tercer criterio aMadido es el de la proba- 

bilidad del éxito. Es igualmente evidente, suponiendo 
todas las demâs circunstancias iguales; y, por lo tan­
to , le ha de correspond# también un determinado peso, 
aun en los casos en que no sean iguales.

Un cuarto criterio es el de la seguridad o 

orobabilidad de la necesidad. Si se trata,por ejemplo, 
de adjudicar una vivienda por razones de necesidad fa­

miliar, por el nômero de hijos, habrâ que preferir el 

que ya los tenga al que los pueda tener; si hay que en* 

viar un medicamento, una vacuna, a diverses poblacio- 

nes, habrâ que preferir las que se encuentren en mayor 

peligro de ser afectadas por la enfermedad(238).
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El quinta criteria es el de la preferencia 

de las valares va realizados sobre las que estân por 

svalizar. Las razones o fundamentos son multiples: en­

tre otros, el peligro de que con la realizaciôn de los 

nuevos valores vengan inconvenientes imprevistos. Par 

ejemplo, no se puede tratar de ayudar a un obrero co- 

locandole en el lugar de otro que ya esté trabajando, 

o de realizar una obra o una reforma en lugar de lo que 
ya existe, de no ser par motives importantes a favor 
de la modificaciôn,

Todos estos principles se refieren a la situa- 
ci6n o circunstancias en que se ban de realizar los va­
lares. Los tree que Reiner propone a continuacidn, en 
cambio, se refieren a la relaciôn que hay entre los va­

lares, a, mas exactamente, entre la posibilidad de rea­
lization de valares y la persona o sujeto que se en- 

cuentra ante esa posibilidad. Asi el siguiente que se 

refiere a la probabilidad de que la acciân valiosa oue- 

da ser realizada oor otras personas. Cuanto mener sea 

el nümero de éstas dispuestas a realizarla, tante mayor, 

a circunstancias iguales, seré nuestra obligaciOn de 

intervenir. Si un accidentado se ve rodeado de personas
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que le atienden solicitamente, no es necesario que 

nos empeRemos en engrosar el grqpo; si los donantes 

de sangre para una transfusiOn urgente forman una co­

la mucho mayor que el nûmero de los que se necesitan, 

no hace falta que la hagamos aun; pero si la vlctima 

de un accidente de automovil se desamgra sola en la 

carretera, o no hay suficientes donantes de sangre pa­
ra la transfusion urgente, nuestra obligaciOn se hace 

imperiosa.
Otro principio, también referente a la perso­

na o sujeto que puede realizar la acciOn tiene en cuen- 

ta la caoacidad o facultades oersonales. Cuanto mâs 
apropiadas sean éstas para la acciOn, tanto mas llama-' 

da estarâ la persona que las posea a realizada. Asi no 
bastarâ ver que un accidentado es atendido por los tran* 

seuntes, si el que lo contempla es un mêdico y no le 

consta que haya ya un médico que le esté atendiendo 

con la misma eficacia que lo podria hacer él.

Pero por otro principio, que también ha de ser 

tenido en cuenta, entre varias actuaciones posibles de 

un mismo individuo debe ser preferida la que ^uarde roa- 

vor i#. correspondencia con sus facultades. Asi un mé-
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dico deberé atender de preferencia a la cura urgente 

de los heridos, aun cuando también pudiera ayudar a 

transportarlos.

Lin ûltimo criterio que menciona H. Reiner es 

mas bien fle carâcter irracional y puede ser admitido 

a tltulo excepcional y extremo. Seria el de una llama- 

da interior especialmente intense e irresistible que se 

p ercibe como la voz de un poder superior bueno. -La psi- 

cologia de estos ûltimos afios nos ha enseMado bastante 
como para guardar respeto ante posibles manifestaciones 

misteriosas, yea admitir la posibilidad de la apari- 
ciOn de una especie de instinto en circunstancias ex- 
cepcionales en que al hombre no le basta con los medios 
controlados por la razfin de que habitualmente se vale.

Sobre estas bases, y con ese tltulo excepcio­

nal que antes deciâmos, podria admitirse también este 

criterio.
En cuanto a los demâs principles propuestos 

por H.Reiner, puede decirse de ellos en substancia lo 

mismo que de los dos destacados por Scheler y Hartmann: 

que en su misma exposiciôn y en los ejemplos que los 

aclaran se nos presentan como évidentes e indudables.
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Ofrecen, por consigüiente, esa certeza en el sentido 

de fia&i&idad, comparable a la cientlfiéa, que, como 
declamos en el capitule V, es la que nos hemos pro- 

puesto conseguir en los limites de este trabajo.

Es posible, desde luego, que su modo de apli- 
caciôn y su sentido tengan que modificarse, corregirse, 

al descubrirse, al tener en cuenta nuevos aspectos.Pe­

ro ocurrirâ como con el contenido de la altura del va­

lor presentado por Scheler: que continuarân siendo vâ- 

lidos, porque se resplandor de evidencia se de'sprende <ie 
un fonde incuestionable de verdad; que persiste aun 

cuando cambie, poi>-que lo que cambia es su perspective, 
al quedar incluido entre otras nuevas verdades, es de- 
cir, en un conjunto de verdades que en definitive es 
distinto, por contener elementos nuevos.

Y con esto se ha adelantado ya la respuesta 
a otta cuestiân que se puede plantear a propâsito de 
estos criterios, a saber, si son suficientes para diri- 

gir nuestra vida moral, si, por seguir con la raetéfora 

de Hartmann, pueden considerarse como unos æjté^atÜcos 

pianos, suficientemente complètes que no hubiera mâs 

que seguir para la construcciôn del edificio de la vi-
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da moral. -La respuesta no puede ser mâs que negati­

ve , a no ser que estemos convencidos de conocer ya 

completamente todo el mundo de los valores que debe 

de orienter nuestra conducts y^ue conocemos también 

completamente estâ  para saber cômo se adapta de la mè­

nera mejor a la realizaciôn de esos valores.

El problems que surge entonces es: &cémo 

poc|0^os obrar bien moralmente si carecemos siempre 

de un conocimiento suficiente? A esto responds la doc­

trine tradicional distinguiendo entre el conocimiento 

objetivo y el subjetivo y, por lo tanto, entre la ac- 
KÛôn buena objetiva y subjetivamente. Donde résulta 

que lo decisivo es el segundo têrmino: el lado subje­
tivo, es decir, la expresiân que tiene una connotaciân 
mâs peyorativa. Por esta razân, aun cuando no s61o por 

ésta, prefiere H.Reiner diferenciar entre bueno y malo 
moralmente, por una parte, y moralmente correcte y mo­

ralmente falso. por ptra.

Segûn la concepciôn de Reiner, la bondad mo­

ral suege de la orientaciôn y disposicién del sujeto 

moral a realizar valores, dejando a un lado los propios 

intereses personales, es decir, los valores del "mero
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disfrute propio” o "condicionados solamente por las 

propias necesidades". La maldad moral, en cambio, con­

siste en dar la preferencia dentro de los valores a 

los del "disfrute propio” o ”condicionados por las pro­

pias necesidades”, o bien, caso menos frecuente, pero 

no imposible, en la ”saténica” preferencia por los va­

lores negatives y por la destrucciôn de los positivos.

Esta postura es la mâs caracteristico de la 
doctrina ética de H.Reiner, aun cuando inspirada en 

sugerencias de otros autores de la escuela fenomenolô- 

gica, especialmente de D. von Hildebrand(239)• Reiner 
insiste en ella yna y otra vez a través de sus obras 
principales(240). Pero lo que ante todo nos interesa 

aqui es que los criterios de preferencia del valor da­
dos por ëobeler, Hartmann y el propio Reiner pertenecen 

al campo de la distinciÔn entre lo ”moralroente correcto” 

y lo "moralmente falso", es decir, del lado "objetivo" 
de la moralidad(241)• Precisamente por eso piensa Reiner 

que en la determinaciôn del principio de la moralidad 

por Scheler y Hartmann se ha perdido de nuevo la dis- 

tinciôn entre moralidad v leoalidad. a lo que, sin em­

bargo, corresponde un fondo de acierto esencial, aun
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cuando no exactamente en el sentido de Kant. Ese 

fondo de acierto es el que él quiere salvar y explicar 

con su concepciôn y su terminologie, distinta de la 

tradicional(242).

Es decir, en la evoluciôn misma de la ética 

de los valores dentro de la escuela fenomenolôgica se 

termina reconocisado, por loca su ôltimo gran repre- 

sentante„-hasta ahora-,que al menos una parte conside­

rable de su doctrina se refiere a una ética "objetiva", 

de la "legalidad", de lo "moralmente correcto o falso".

No cabe duda que este tipo de doctrina ética 

es el apropiado para una "ética juridica". Pero de nue­

vo surge ante nosotros el problème ^serâ suficiente? 
Desde luego, plenamente suficiente ya hemos visto que 
no. La adquisiciôn de una doctrina ética plenamente su­

ficiente es una tarea infinita desde el punto de vista 

filosôfica. Podria convertirsela en suficiente al menos 

como ética juridica, mediants una convencéôn, convinien* 

do en serviras como ética juridica de la que esté ya 

elaborada en un determinado momento o escuela. Pero es­

to es lo que en substancia hace el Derecho positive,por 

razones de certeza y seguridad juridica. Ampliar este
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procedimiento a la misma 6tica filosôfica que le 

sirve o le debe servir de base seria lo mismo que 

cerrase al progreso. Por eso afirmaba Kant:"El ju­

rists que nqés filôsofo al mismo tiempo -ni en cuan­

to a la moralidad-, siente una irresistéble inclina- 

ciôn, muy propia de su empleo, a aplicar las leyes 

vigentes, sàn investigar si estas leyes no ssrian aca- 

80 susceptibles de algûn perfeccionamiento"(243)• Por 
esa via de "dar" por suficiente como ética juridica 

la de un determinado momento, una determinadâ' escue­
la , un determinado grupo - y a eso équivale también 

la supresiôn de la consideraciôn filosôfica de la éti­

ca que sirve de base al Derecho - lo que se hace es, 
pues, tomar una opciôn a favor del est#ncamiento, es 
decir, a favor de la deshumanizaciôn y del despotisme.

Pero hay otro modo de hacer frente a esa insu- 

ficiencia de la ética filosôfica en su dimensiôn "ob­

jetiva" o de la "legalid" o de la "correcciôn moral": 

no por la via del desmoche o de la eliminaciôn, sino 

de la ampliaciôn. Desde su primera obra importante vie* 

ne H.Reiner proclamando la necesidad de que en el cam­

po de lo "moralmente correcto"o falso" la ética filo­

sôfica se entronque con el trabajo de otras ciencias.
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Como especialmente Intimas considerabàcentonces Rei­

ner las relaciones de la ética con la ciencia juridi­

ca. Por la descripcipn que hace de ésta como "elabo- 

radora del Derecho positivo" y por las referencias que 

hace a este propâsito a las "concepciones ético-poli- 

ticas", parses que a lo que él alude es mâs bien a la 

filosofia del Derecho, y, si es caso, también a las 

consideraciones "de lege ferenda" que se unen a la 

ciencia juridica propiamente dicha(244). En sus obras 
posteriores, en que mâs que ie colaboraciôn con las otras 

ciencias habla Reiner de que la ética filosôfica debe 
apoyarse en los datos de elles e incorporâreelos como 
ayuda para sus conclusiones, sigue mencionando la éco­
nomie y la medicina(245), asi como la psicologia, la 
pédagogie y aPtade la sociologia (246).

Por mi parte, y con la vista puesta ante todo 
en la elaboraciôn de una ética juridica, me parece que 

tanto la ciencia como la sociologia del Derecho deben 

ser tenidas en cuentacomo punto de partida para conocer 

los valores sociales que forman la base del Derecho vi- 

gente o del que aspira a entrer en vigor. Pero habrê 

que atender también al aspecto de sociologia del cono-
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cimiento, ya que no se trata de una simple aceptaciôn 
de las convicciones vigentes en la sociedad, sino mâs 

bien de un anâlisis de las mismas y de su justifica- 

ci6n. Por otro lado, la realizaciôn de los valores de­

pends de las condiciones materiales, que deberân darnos 

a conocer la misma sociologia y la économie. Por lo que 

hace a la sociologia del conocimiento, deberâ entrpn- 

car a su vez con la psicologia, especialmente en los 

aspectos mâs relacionados con el conocimiento y el com- 

portamiento moral -prestando, por consigüiente, aten- 

ciôn a la psicologia profunda-* desembocando por ûltimo 
esa psicologia en un conocimiento general del hombre, 

es decir, una antropologia, pero ésta a su vez se dés­

arrois en la historié. Las razones de esta postura son 
fâciles de comprender, después de todo lo que llevamos 

expuesto. La ética juridica ha de estar abierta en pri­
mer lugar a la sociologia, porque los valores sociales 

los descubre el hombre ante todo a través de su vida 

social: su prâctica y sus convicciones sociales. Pero 

para descubrir los valores que informan el ordenamiento 

juridico vigente» el mejor punto de partida es la pro­

pia ciencia juridica. Por otro lado la ética juridica
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tiene que ester abierta a las ciencias expérimentales, 

parque no le puede ser indiferente el ë&ito o el fra- 

caso, sino que tiene que ser una ética eficaz; y el 

éxito o el fracaso no pasan por las cowdenadas de los 

valores. Estos pertenecen al nivel de la finalidad, 

mientras que el éxito depends* de la relaciôn de me­

dios a fin, que obedece a las leyes de la realidad. Y 

no se trata sôlo de éxito o de fracaso: los valores 

estân "llamadocP a incorporeras a la realidad, el Dere­

cho no es sôlo valores, sino realidad valiosa, y asi 

como esa realidad no es comprensible sin los valores, 
tampoco estos pueden ser comprendidos sin la compren- 
siôn de la realidad; pero esta es la tarea de esas 

otras ciencias, de las ciencias expérimentales.



C O N C L U S I O N E S

Las conclusiones de este trabajo resultan 

faciles de resumir.

1) La ética de los valores résulta sôlidamen- 

te fundada en cuanto proporciona un conocimiento obje­

tivo en el sentido de una fiabilidad similar a la del 
conocimiento cientifico, aun cuando, como ëste,no ex­

clura, sino mâs bien este abierta al progreso.
2) Reune las condiciones imprescindibles para 

desempeëar las funciones de una ética juridica.

3) No es una doctrina ética suficiente en el 
sentido de poder éliminer el riesgo de una decisiôn 
"moralmente incorrecte" o "falsa".

4) En ûltimo têrmino la raiz de esa insuficien- 

cia es su imperfecciôn como obra Humana que no ha con- 

cluido su tarea.

5) Esa insuficiencia puede reducirse al mi­

nime con la ayuda de los datos suministrados por otras

ciencias.

6) Completada de esta forma la ética filosô-
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fica se convierte en un gula insoslayable de la le- 

gislaciôn y de la adecuada intvrpretacidn juridica.

7) La modalidad de la ética de los valores 

résulta especialmente apropiada para esta progresivi- 

dad y esta posibilidad de integraciÔn de los datos de 

otras ciencias, incluso expérimentales o técnicas.
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Capitule I.

(26) Asi, por ejemplo, entre nosotros |̂a recalcado es­
tas expresiones M. Garcia Morente: "para esta va- 
riedad ontolôgica de los valores que consiste en 
que no son, descubriô a mediados del siglo pasado 
el filôsofo aleman Lotze la palabra exacta, al 
têrmino exacte: los valores no son, sino que valen. 
Una cosa es valer y otra cosa es ser". M.GARCIA 
MORENTEyJ. ZARAGOETA: "Introducciôn a la Filoso­
fia. Madrid, 1943, p. 365.

(27) M.SCHELER: "Formalismus"...■ p. 202.

(26) Cfr., p. ej., N.HARTMANN: "Ethik" (cit.), pp.150-1.

(29) "Algo es bueno -dice Santo Tomâs- en cuanto que es 
ente".- S.Th. 1, ^ . 5, a.l.
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(30) O.N. DERISI: "La Axiologla y el personalismo 
Etico de Max SCHELER", -em "Ortodoxia". 6(1944), 
cit. por A.RUBIO: "La filosofia de los Valores v 
el Derecho". M4xico, 1945, p. 169.

(31) Cfr. W.L.L. ARANGUREN: "Etica". Madrid, 1959, p. 
100. En cuanto a la expresa confesiôn hecha por 
Hartmann de platonésmo o de acercamiento al pla­
tonisme, hay que tener en cuenta que presupone una 
interpretaciôn de la doctrina de Platôn muy dis­
tinta de la que es habituai en la Escolâstica,Cfr• 
"Ethik", (cit.), pp. 120-1.

(32) Cfr. N. HARTMANN: "Ethik". (cit.), pp. 160 ss.;
M. SCHELER: "Formalismus"... (cit.) pp. 200 ss.

(33) "Die sittlichen Werte sind, ihrem Wertsein nach 
oder axiolooisch betrachtet, wesentlich auf den 
Menschen oder auf ein menschenahnliches Wesen hin- 
geordnet und zaNrar, ium ihn zu vervollkommen".

- J.ENDRES: "Zum Ursprung der Sittlichkeit",- en
Zeitschunft fur ohilosophische Forschuna". XIV/2 
(1960), p.240.

(34) M.SCHELER: "Formalismus".... p.49.

(35) N.HARTMANN: "Ethik". pp. 261 ss.

(36) H.REINER: "Das Prinzio von Gut und BSse". Freiburg, 
1949, pp. 24 ss. "Pflicht und Neiouno".Meisenhein/ 
Glan, 1951,pp. 165-6.
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(37) J.ENDRES: G.,cit. p. 237.

(38) H.REINER: "Vieia v nueva Etica". traducciôn de L.
G.San Miguel, Madrid, 1944, pp. 146 ss.

(39) Cfr. H. REINER: "Das Prinzio von Gut und Bose". 
Freiburg, 1949, p. 14, y "Der Ursprung der Sittli­
chkeit", -en "Zeitschrift fur ohilosophische Fors- 
chuno".XIII/2 (1952) pp. 282 ss.

Caoltulo II.

(40) M. HEIDEGGER: "Sein und Zeit". Tubingen, 1957, p.
68; en el mismo sentido, pp. 99-100.

(41) M.HEIDEGGER: "Sein und Zeit" (cit.) pp.155-6.

(42) M.HEIDEGGER: "Sein und Zeit". p. 286.

(43) M.HEIDEGGER: "Dber den HAroanismus". "Lettre sur
l'Humanisme". Paris, 1957, p.124; versiôn esp.,de 
la que nos hemos apartado levemente-,de R. Gutië- 
rrez Girardot, Madrid, 1959, pp. 48-9.

(44) M.HEIDEGGER: "Holzweae".Frankfutt a M.,1950, pp. 
93-94.

(45) M.HEIDEGGER: "Holzweoe". pp. 193 ss.

(46) M.HEIDEGGER: "Platons Lehre bon der Wahrheit". trad. 
esp.de J. D.Garcia Bacca, Universidad de C&ile,
1953, pp. 141-42.
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(47) M.HEIDEGGER; "Einfuhruna in die Methaphvsik".ed. 
esp. Buenos Aires, 1956, pp. 212 ss.

(48) M.HEIDEGGER: "Einfuhruno in die Metaohvsik". edic. 
esp. cit. pp. 227-228.

(49) En el mismo sentido F. BATTAGLIA: "Heidegger e la 
filosofia dei valori". Bologna, 1967.

(50) M.HEIDEGGER: "Über den Humanismus". "lettre sur 
l'Humanisme". Paris, 1957, p.124.

(51) M.HEIDEGGER: "Holzweoe". Frankfurt, a. M., 1950, 
pp. 193, ss.

(52) Cfr. "EinfOhrung in die Metaohvsik". ed. esp. càt. 
p.217.

(53) M.HEIDEGGER: "Sein und Zeit". pp. 8-9.

(54) M.HEIDEGGER: "Sein und Zeit". p. 11.

(55) M.HEIDEGGER: "Sein und Zeit. p. 12.

(56) M.HEIDEGGER: "Sein und Zeit". p. 13.

(57) A.DE WAELHENS: "La Philosophie de Martin Heidegger". 
Louvain, 1948, p.9.

(58) Cfr. "Kant und des Problem der Metaohvsik". edic. 
esp. Méjico, 1954, pp. 198 ss.

(59) Cfr. "Einfuhrung in die Meta&hÿsik", ed. cit.pp.
54 y 55.



-2iS-

(60) Cfr. pp. 37 ss. y p. 108.

(61) Cfr. notas(43) y (44) de este trabajo.

(62) M.HEIDEGGER: "Was ist Metaohvsik". Frankfurt a. M. 
1955, pp. 7 88.

(63) M.HEIDEGGER: "las heisst Denken". edic.esp.Buenos 
Aires, 1958, p. 234.

(64) M.HEIDEGGER: "Zur SeiDsfraae". Frankfurt, a. M.
1959.

(65) M.HEIDEGGER: "Einfuhruno in die Metaohvsik". edic. 
cit. p. 108.

(66) Cfr. O.c. pp. 127 ss.

(67) Cfr. O.C. pp. 54 ss.

(68) O.c. p., 232.

(69) M.HEIDEGGER; "Zur Seinsfraoe". Frankfutt, a.M.
1959, p. 26.

(7$) K.LOWITH: "Heidegger, oensador de un tiemoo indi­
gente" . vers. cast, de F. Montero, Madrid, 1956, 
p. 151.

(71) K. LÜWITH: o.c.pp. 151-52.

(72) M.HEIDEGGER: "Was ist das-die Philosophie". Pfullin- 
gen, 1956.
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(73) M.HEIDEGGER: "Einführana in die Metaohvsik". edic
cit. P* 84.

(74) O.C. p. 82.

(75) O.C. P* #0.

(76) O.C. P- 73.

(77) O.C. p. 81.

(78) Cfr. PLATON: "Reoûblica". 1. VI.

(79) Cfr. en el mismo sentido E- ROTHACKER: "Schelers
Durchbruch inn die Wirklichkeit". Bonn, 1949,p.24. 
También esencialmente coincidente* F. BATAGGLIA: 
"HeideB&ar e la filosofia dei valori". (cit.) pp. 
97 ss.

(80) M.HEIDEGGER: "Platons Lehre vom der Wahrheit". 
trad. esp. de J.D. Garcia Bacca, (cit.) p.150.

(81) Cfr. S.Th. 1, q. 16, especialmente a. 3.

(82) S.Th.: 1, q. 16 a. 1; en cuanto a la diversifica- 
ci6n del orden que tienen al entendimiento, huma­
ne o divino, las cosas artificiales o naturales, 
expresamente en 1, q. 17, a. 1.

(83) M. HEIDEGGER: "Platons Lehre von der Warheit".tr. 
esp. de J. D. Garcia Bacca,(Cit.) p. 150.

(84) H. REINER: "Pflicht und Metiquno". Meisenheim/Glan, 
1951, p. 153. En realidad ya hemos visto que el
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propio Heidegger se refiere alguna vez a esta 
base Kantiana del concepto de valor.

(85) H. REINER: 0. cit. ibid.

(86) A quien se refiere con reiteraciôn Heidegger al 
hablar de los valores.

(87) Cfr. H.REINER: 0. cit. pp. 152-4, y 148. En cuan­
to a las expresas afirmaciones de Hoytmann Cfr., 
entre otros, los siguientes pasajes de su "Qthik" 
(cit.); pp. 52, 124, 140-1, 150, 344, 389.

Caoltulo III.

(88) M.SCHELER: "Formalismus". p. 20.

(89) M.SCHELER: 0. c*t. p.30.

(90) M. SCHELER: O.cit. p. 47.

(91) Cfr. I. KANT: "Grundleoungzur Metaohvsik der Sitten". 
-edit, de Vorlander, en "Philosophische Bibliothek",
T. 41 -Leipzig, 1947, (Citada en adelante G.M.S.). 
Vorrede, p. 5.

(92) Cfr. I. KANT; G.M.S.. pp. 26-8.

(93) I. KANT: G.MiS.. pp. 17-8.
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(94) I.KANT: "Kritik-der prattiachen Vernunft" -edir. 
de Vorlander en "Philosophische Bibliothek, T.36. 
Leipzig, 1951 (Citada en adelante K.o.V.) p. 23.

(95) I.KANT: K o.V.. p. 24.

(96) I.KANT: K.o.V.. ibid.

(97) Ya que el hombre "solamente conoce la naturaleza
a través de los sentidos" I.KANT: "Kritk der reiner 
Vernunft", T. 37 a -Hamburg, 1956, (Citada en adelan- 
te K.r.V.). p. 533.

(98) I.KANT: K.o.V.. p. 25.

(99) I.KANT: K.r.V.. p.533.

(100) I.KANT: Kr.V.. ibid.

(101) I.KANT: K.r.V. p. 594.

(102) I.KANT: K.r.V. pp. 534-35.

(103) I.KANT: G.M.S. p. 18.

(104) I.KANT: G.M.S. p. 19, nota.

(105) I.KANT: G.M.S. ibid.

(106) I.KANT: K.o.V. pp. 86 ss.

(107) I.KANT: G.M.S. pp. 19-20, nota.
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108) I.KANT: K.o.V.. p. 86.

109) I.KANT: K.o.V.. p.85.

110) I.KANT: K.o.V.. p.95.

111) I.KANT: G.M.S.. p.20.

112) Cfr. I.KANT:K^p.V.. pp. 31, 33, 39.

113) I.KANT: K.o.V.. p.40.

114) Cfr. I.KANT: K.o.V.. p. 126.

115) I.KANT: K.o.V.. pp. 40-41.

116) Cfr. I.KANT: K o.V..0.69. En Scheler: Formalismus". 
p. 51.

117) M.SCHELER: "Formalismus". p.52.

118) M.SCHELER; "Formalismus". p.57.

119) LKANT: G.M.S.. p.54.

120) MSCHELER: "Formalismus". p.52.

121) M.SCHELER: "Forraalismus". p.87.

4l22)M.SCHELER: "Vom Ewioen im Menschen". Berlin, 1933, 
p.98.

Q23) Cfr. p.e., em "Formaiismus". pp. 87-88, la correla- 
ciân entre la postura kantiana y las de Hobbes y
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del puritanisme protestante.

(124) I.KANT: K.o.V.. p. 96.

(125) I. KANT: K.o.V.. p.97.

(126) I.KANT: K.o.V.. ibid.

(127) M.SCHELER: "Formalismus". pp. 237.

(128) Especialmente en su obra "Wesen und Formen der 
Svmoathie". Frankfutt a. M., 1948, pp. 164 ss.

(129) En cuanto a la discusiân de la ética Kantiana 
por parte de N.HARTMANN se centra, por una par­
te, en el problème metaflsico de la libertad y, 
por otra, en cuanto se relaciona mâs directamen- 
te con los problèmes êticos, se adhiere en lo 
esencial a la crîtica llevada a cabo por Scheler.
En consecuencia aun cuando contiens apreciaciones 
interesantes entiendo que puede prescindirse aqui 
de ella, por no referirse en cuanto independiente 
de la de Scheler^^cLRfrontaciôn fundamental entre 
la ética kantiana y la de los valores.

Caoltulo IV.

(130) Aûn cuando Hartmann utilize también al lado del de 
"âsfimmung" el têrmino latino de "Intention", nunca 
el têrmino alemên habituai para designer intenciân 
o prop6sito("Absicht") no parece tener sino el sen-
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tido esencialmente coïncidente con el de "Gesi%- 
nung" de orientaciôn, reàcùlôn, actitud. For lo 
deroâs» el sentido que para la determinaciôn de la 
”6esinnung" tiene el propfisito o intencifin -"Ab- 
sicht**- es muy distinto en la filosofia de loe va- 
lores que en Kant* Cfr. sobre esto H, REINER ; "Pfliaht 
und Neiouno? Meisenheim/Glan, 1951# p.234; tarobién 
p. 73 (a propdsito de Kant); aslmismo "Gesinnung- 
setfcik und Erfolgsethik", -en Archiv fur Rechts- 
und Sozialphilosophie■ XL (1954) -incluido en el 
volumen ”Vieia v nueva Etica". Madrid, 1964, pp.
13 ss.; pero el traductor espaMol traduce ambos 
términos, "Sesinnung" y "Absicht", por "intencidn", 
con lo que hace imposible la acertada comprensi6n 
,de la relacidn entre d.lps.

(131) M. SCHEMER: "Formalismus". p. 35.

(132) M.SCHELER: ”Formalismos". p. 37.

(133) M.SCHELER: "Form@lismus". pp. 37-8.

(134) N. HARTMANN: "Ethik". p. 150.

(135) N. HARTMANN: "Ethik". p. 121.

(136) Cfr. M. SCHELER: "Formalismus". p. 81.

(137) M. SCHELER: "Formalismus". p. 40.
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Capltulo V

138) Cfr. mâs arriba. Cap. I.

139) M. SCHELER: "Formalismus". p. 350.

140) H. SCHELER: "Die Idole der Selbaterkenntnis",
en "Vom Umsturz der Werte". Bern, 1955,pp.263 ss

141) M. SCHELER: "Die Idole der Selbsterkenntnis", 
(cit.) p. 274.

142) 0. cit. pp. 277-8.

143) 0. cit. pp. 281 ss.

144) M. SCHELER: "Das Ressentiment im Aufbau der Mo- 
ranen", en "Vom Umsturz der Werte". Bern, 1955, p.63.

145) Cfr. 0. cit. pp. 63,ss.

146) 0. cit. pp. 38 ss.

147) O.cit. p.63.

146) 0. cit. p. 51.

149) N. HARTMANN: "Ethik". p. 154.
H. REINER: "Pflicht und Neiauna". pp. 108-9.

150) M. SCHELER: "Die Wissensforraen und die Gesel- 
Ischaft". Bern, 1960, p. 40.

151) M.SCHELER; "Die Wissensformen...". (cit.) p.52. 
Cfr. tarobién, p. 426y pp. 57 ss.
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(152) M. SCHELER; "Die Wissensformen...". (cit)p.58.

(153) M. SCHELER: "Die Wissensformen...". p. 32.

(154) M. SCHELER: "Die Wissensformen...". pp. 171 ss.

(155) Sabido es que también el marxisme ha llamado la 
atencidn sobre esa posible distorsiÔn o falta de 
coincidencia con su substrato real de las clases 
sociales.

(156) Cfr. S.M. CtIPSET: "El hombre politico". Traduc. 
cast, de E. Mendelievich, Buenos Aires, 1963.

(157) Como hetnos visto, también en el de N. Hartmann 
y de H. Reiner: V. nota 149).

(156) En cambio Hartmann rechaza toda actuaciôn fina- 
lista cuando no se trate de una actividad pro* 
p^^ente humana,es decir, consciente.
- Cfr. p. ej., N. HARTMANN; "Ethik*. pp. 199 ss.

(159) M. SCHELER: "Formalismus". pp. 55-6.

(160) M. SCHELER: "Formalismus". p. 56.

(161) A*iSTOtëie&: Ethik. Nicom.. A., 1.

(162) M. SCHELER: "Formalismus". p. 60, nota.

(163) M. SCHELER: "Formalismus". p. 61.

(164) M. SCHELER; "Formalismus". p. 61.
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165)

166)

Cfi

Cfi

. Supra, p. 44%.

M. SCHELER: "Formalismus". o. 63.

167) M. SCHELER: "Formalismus", ibid.

168) M. SCHELER: "Formalismus", p. 132.

169) M. SCHELER: "Formalismus", p. 50.

170) M. SCHELER: "Formalismus", *bid.

171) M. SCHELER: "Formalismus", p. 51.

172) M. SCHELER: "Formalismus"i PP- 48-9.

173) N. HARTMANN: "Ethik", p. 124.

174) N. HARTMANN: "Ethik". p. 128.

175) N. HARTMANN: "Ethik". p. 18.

176) N. HARTMANN: "Ethik". p. 98.

177) N. HARTMANN: "Ethik". p. 220.

178) N. HARTMANN: "Etbik".p. 384.

179) N. HARTMANN: "Ethik". p. 386.

180) N. HARTMANN: "Ethik". pp. 171 y 180-1.

181) "Los valores determinan de reanera distinta
las categories del ser: cuando lo hacen no es
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sino a travês de la conciencia del valor".- 
N. HARTMANN: "Ethik". pp. 33-4.

Capitula VI.

(182) Entendemos aqui el Derecho simplenente como el 
orden de la sociedad impuesto y mantenido con 
posibilidad de coacciân par parte de una autori- 
dad. Si en êl se ha de entender también compren- 
dido el Derecho natural es cuestiân que hemos de 
tocar mâs adelante.

(183

(184

(185

(186

(187

(188

(189

(190

(191

(192

(193

Cfr. M. SCHELER: "Formalismus". pp. 136-7

M. SCHELER: "Formalismus". p. 128.

N. HARTMANN: "Ethik". p. 422.

N. HARTMANN: "Ethik". pp. 315 ss.

Cfr. M. SCHELER: "Formalismus". p. 133.

M. SCHELER: "Formalismus". p. 135.

M. SCHELER: "Formalismus". p. 138.

M. SCHELER: "Formalismus". ibid.

M. SCHELER: "Formalismus". p. 139

M.SCHELER: "Formalismus". p. 140.

M.SCHELER: "Formalismus". p. 140,
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(194) Cfr. M. SCHELER: "Formalismus". pp. 148-9.

(195) M. SCHELER: "Formalismus". p. 166.

(196) M. SCHELER: "Formalismus". p. 145.

(197) M.SCHELER: "Formalismus". p. 147.

(198) M.SCHELER: "Formalismus". ibid.

(199) Cfr. M. SCHELER: • "Formalismus". pp. 143-4.

(200) Cfr. Cap. I. pp. If /W.

(201) N .  HARTMANN: "Ethik". p. 424.

(202) N. HARTMANN: "Ethik". p. 422.

(203) N. HARTMANN: "Ethik". p. 323.

(204) N. HARTMANN:"Ethik". p. 420.

(205) N. HARTMANN: "Ethik". p. 423.

(206) M. SCHELER: "Formalismus". p. 372.

(207) M. SCHELER: "Formalismus".p. 374.

(208) M. SCHELER:"Formalismus". p. 546.

(209) M. SCHELER: "Bormalismus". p. 573.

(210) Scheler considéra que la opiniôn "de que el 
Estado sea la ünica fuente de Derecho positi­
ve , de que todo derecho a dar leyes en las
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llglesia, etc., ha de considerarse dnicamente como 
derivado. es simplemente un principle partidista# 
al que ni filosâfica ni histôricaroente corresponde 
ninguna iroportancia". -M.SCHELER: "Formalismus". 
p. 547, nota.

(211)M. SCHELER: "Formalismus". p. 128.

(212) M.SCHELER: "Formalismus". p. 313.

(213) M. SCHELER: "Formalismus".o. 377.

(214) M. SCHELER: "Formalismus". p. 592,nota.

(215) Cfr. M. SCHELER: "Formalismus". pp. 563, en espe­
cial p. 572.

C a p f t u l o  V/i
(216)G. RADBRUCH: "Rechsohilosoohie -Stuttgart.1956. 

pp. 177-178&

(217) H.WELZEL: "Die Fraae nach der Rechtsoeltuno".
Koln u. Opladen, 1966.

(218) G. RABRUCH: "Rechtsohilosoohie". Stuttgart,1956, 
p. 139 -edic. esp.de 1952, p. 62.

(219) I. KANT: M.d.S.. p.35.

(220) I. KANT: M.d.S.. ibid.

(221) I.KANT: M.d.S.. ibid.

(222) Cfr. mâs arriba. Cap.VI.
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(223) H. REINER: "Pflicht und Neiouno". Meisenheim- 
Glan, 1951, pp. 93 ss.

(224) H.REINER: "Pflicht und Neiouno". pp. 97 ss.

(225) M.SCHELER: "Formalismus". p. 126.

(226) Cfr. M. SCHELER: "Formalismus". pp. 125 ss.

(227) Cap. I.

(228) Tal es el caso del libro de H. WECZEL:"Derecho 
natural v iusticia material", al menos en su 
traducciôn espaMola: "Frente a la vieja ley es- 
colâstica de preferencia» fundada en la altura 
del valor, que es la utilizada por Sçhëlë#, Hart* 
mann opone, en efecto, la ley opoesta de la fuer- 
za de los valores, de acuerdo con la cual el va­
lor inferior eiige, como mâs fundamental, la pre- 
ferencia frente al valor superior". P.235 de la 
edic. de 1957.

(229) Cap. My p.4̂ 3.

(230) N.HARTMANN: "Ethik". p. 607.

(231) N.HARTMANN: "Ethik". p. 602.

(232) N.HARTMANN: "Ethik". p. 604.

(233) N.HARTMANN: "Ethik". p. 611.

(234) N. HARTMANN: "Ethik". p.603.
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(235) N.HARTMANN: "Ethik". pp. 605-6.

(236) N.HARTMANN: "Ethik". pp. 607 88.

(237) Cfr. H. REINER: "Pflicht und Neiauna".pp. 168 ss 
Cfr. también del roismo: "Pas Princio von Gut und 
B5sb". Freiburg i. Br., 1949, pp. 18 ss. y "Die 
Philosophische Ethik". Heidelberg, 1964, p.218.

(238) Me he apartado de H. Reiner en la exposicién 
de este criteria, y, por tanto, en la de los 
ejemplos, que son rolos. Lo mismo haré en la 
explicaciôn de los siguientes.

(239) D.von HILDEBRAND: "Die Idee der sittlichen Hand- 
luno". Halle, 1930.

(240) Cfr. especialmente "Pas Princio von Gut und 
Bose". "Pflicht und Neiouno". especialmente
a partir de la pSgina 140, y "Die philosophis­
che Bthik". pp. 217 ss.

(241) H.REINER: "Philosophische Ethik". p. 218; ya 
en "Pas Princio von Gut und Bose". p.18.

(242) H.REINER: "Die Philosophische Ethik". p.216; 
"Gesinnungsethik und Erfolgsethik"; - en "Ar­
chiv fur Rechts-^und SczialohilosophémC. XL 
(1954) p. 529.

(248) I. KANT: "Zum ewioen Friede". edic. de la Col. 
Austral, Madrid, 1964, p. 130.
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(244) H.REINER: "Das Princio von Gut und BSse".#p.
19 y nota 20 en p. 35.

(245) Asi en "Pflicht und Neiouno". p. 93.

(246) Esta ûltima enumenracidn, que comprends tam­
bién la economfa y la medicina, es igual a la 
primera, con la sola sustituciôn de la "cien- 
cia juridica" por la sociologie; sin duda, por- 
que comprends que en cuanto a ayuda es mâs bien U 
"ciencia juridica" la que debe apoyarse en la 
ética filosôfica y no a la inversa.- Asl en "Die 
□hildsophiache Ethik". Heidelberg, 1964, p. 221,
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